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INTRODUCCION 

La centralización que ha caracterizado a la Administraci6n Pú

plica Mexicana, ha oacaionado que los solicitantes de los bienes 

y/o servicios generados por las instituciones públicas se trasl~ 

daran al centro generador de esos servicios, lo cual se traduce 

en la movilizaci6n ffsica de los solicitantes desde sus lugares 

de residencia a la ciudad de México, para realizar los trámites 

correspondientes a los asuntos de su incumbencia~ 

La anterior situación provocó que los usuarios de los servicios 

pG.blicos pierdan tiempo en la soluci6n de sus problemas y al mi~ 

mo tiempo erogen gastos de transporte y permanencia en la Capital 

de la Repüblica, lugar en que generalmente se concentran las ofi

cinas del Ejecutivo Federal. 

Este fen6mcno de la ccn~rnliz~ci6n, no es nuevo en nuestro pa!s, 

se gener6 al menos desde el nacimiento del México independiente, 

que en sus inicios se vi6 en la necesidad de hacer converger y -

unificar los diferentes criterios de los sistemas de gobierno en 

pugna y reforzarlo en la práctica con la concentraci6n de facul

tades en el Ejecutivo Federal, asf como de las instalaciones en 

la ciudad de M~xico. 

Además, la centralizaci6n administrativa es un medio autoritario 

que somete al resto del pafs a una serie de actos que no facili

tan su desarrollo en un plano de eficiencia y agilidad sino que 

crean las condiciones para que sean siempre dependientes del nú

cleo central de decisi6n. A todo esto se le puede agregar que ia 

centralizaci6n es un obstáculo para el desarrollo econ6mico de~

las diferentes regiones del pafs, ya que al concentrarse los seE 

vicios de apoyo y trámite del gobierno, se concentra paralelamen 

te, la creaci6n de nuevas plantas industriales. 

Tal situaci6n se traduce en un conjunto de efectos negativos para 

la misma capital de la Replíblica, ya que se ve afectada, como una 

consecuencia 16gica de la misma, por la sobrepoblaci6n, la emigr~ 
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ci6n constante de la poblaci6n del campo hacia la capital, por 

considerársele a la misma como la fuente de riqueza donde ve

rcln resueltos su~ problemas econ6micos y esto, con las conse

cuencias 16gicas que acarrea un país sobrepoblado y sin los -

m~dios necesarios ni la planificaci6n adecuada para contener a 

la poblaci6n. 

Petra solucionar los problemas originados por la excesiva cen

tralizaci6n, los pasados regímenes de gobierno han tornado una 

serie de medidas que de alguna manera han intentado atenuar los 

efectos de la desconcentraci6n. 

Pero no es, sino a partir de 1970, cuando la desconcentraci6n -

obtiene mayor importancia en los medios gubernamentales, lo que 

los lleva a tomar una serie de medidas tendientes al acercamie~ 

to de la administraci6n a todas las regiones del país, con el 
prop6sito de acelerar y agilizar los trámites administrativos-

y al mismo tiempo crear el instrumento que permita desconges-

tionar las decisiones y los recursos del. nt.ícleo ct:!.ui:.i:al haciü l:i. 

periferia, esto es la dis~ribuci6n f13ic~ de las instalaciones -

gubernamentales en puntos seleccionados del país. 

Es hasta la promulgación de la Ley Orgánica de la Adrninistraci6n 

r~.iica Federal, que se le d.:1. un car~cter formal al proceso de -

desconcentraci6n, ya que anteriormente solo se le conoc!a como -

u:1a forma de organizaci6n a nivel teórico, pero con el establee~ 

miento de esta base jurídica, se aunuda la obligatoriedad de -

aplicarla en el ámbito de la Administración Pública Federal, mi~ 

mo hecho que ocasion6 la modificaci6n de la estructura a nivel -

global e interno de las instituciones. 

La implantaci6n de la desconcentraci6n en el sector central en -

el sexenio pasado, se inició en la Direcci6n General de Estudios 

Administrativos de la Secretaría de la Presidencia y posterior-

roen te en la Coordinación General de Estudios Administrativos de 

la misma Presidencia de la República, a través del Comité Téc

nico Consultivo de Unidades coordinadoras de Delegaciones Fede

rales en las Entidades Federativas (COTECUDE) , la cual tenía c~ 
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me proósito encontrar un modelo de desconcentraci6n tipo para 

la Administración Pública Federal. 

En la presente adrninistraci6n encontrarnos que esta se ha ca

racterizado primordialmcn~~ po~ c~n3ol~tlar a través de la 

misma, el proceso de descentralización de las actividades de 

la vida nacional, la cual se le califica como un imperativo 

para nuestra consolidación como sociedad equilibrada y plen~ 

mente desarrollada. 

El señor Lic. Miguel de la Madrid, presidente actual de los -

Estados Unidos Mexicanos afirma que es tarea fundamental para 

la cantinuaci6n del proceso revolucionario, la cabal partici

pación de los Estados en las tareas de definición y ejecución 

del desarrollo nacional, lo cual se logrará solamente a tra

vés de la desconcentración de la cultura y la técnica, probl~ 

mas que han llevado al país al estancamiento en el desenvolv~ 

mi~nt~ ~e tvdas la~ potencialidades de la provincia y en cons~ 

cuencia del país. 

Para llevar a cabo el proceso de la desconcentraci6n, la pre

sente administraci6n promovió la creación de una Comisión Na

cional y 31 Comités Estatales de Estudie ~obre Federalismo y 

Descentralización de la Vida Nacional, a fin de poder contar

con los elementos suficientes para evaluar el sentir nacional 

en forma directa y, de una manera más realista, integrar su -

Plan de Gobierno, 

No obstante podemos afirmar que dichas medidas del gobierno -

federal se pueden traducir únicamente en función de una forma 

de organizaci6n, esto es la desconcentración administrativa -

concretada al establecimiento de oficinas y órganos regionales 

dependientes de un órgano central, por lo que podemos concluir 

que los mecanismos o instrumentos utilizados son insuficien

tes, además al problema que actualmente afecta más a la ciudad 

de México y que es, como se se~aló en renglones anteriores, el 

de la sobrepoblación y constante emigración de la población -

campesina a la ciudad, no se le ha dado la atención que se re

quiere y que en cierta forma se vería menguado a través de la 
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desconcentración administrativa del sector público federal. 

Es en este contexto, que el presente trabajo tiene como finali

dad describir y exponer la desconcentraci6n administrativa, con 

el propósito de entender su significado, sus propósitos y la 

forma en que se ha venido llevando a cabo a través de la histo

ria de M~xico, rlAntr0 del Sc=to= PCb!icG r2J~r~l, así como sus 

alc:ances obtenidos, limitaciones, resultados y perspectivas. 

Cabe hacer menci6n que al elegir el terna de tésis "Desconcentra

ci6n Administrativa en el Sector Público Federal 11 obedeci6 prec.!_ 

samente a una serie de problemas y situaciones que se han venido 

dando en forma creciente en la ciudad de M~xico, y que en una foE_ 

ma alarmante se hicieron sentir a raíz de los sismos ocurridos en 

1985, y de la frecuente y cada vez en mayor volúrnen, de los pro

blemas ambientales (físicos, mentales, de salud, etc.}, que afe~ 

tan a esta misma ciudad, y que en gran medida obedecen a los pr~ 

blemas señalados en una forma repetitiva, pero necesaria, de la 

so!Jrepoblaci6n y emigración constante de la poblaci6n del campo a 

1~ ci.1.1d?.d, :::-::."J..:::i.::::..::..:!.::; ,:,.:;t.:., ¡1u.1.. la t::!xcesiva centralización de las 

actividades de la administraci6n central ~, po::- cc:-isiguier..te de la 

industria. Con esto, no se pretende sugerir un modelo de descon

centración administrativa para el Sector Público Federal; sino e~ 

pec!ficamente proponer una serie de medidas y planteamientos co~ 

cretas para la administraci6n desconcentr~d~ del Gobierno Federal. 

Acerca del contenido general, el esquema de tésis consta de tres 

partes básicas. 

En la primera parte se trata de exponer la teoría de la desconce~ 

tración administrativa a través de conceptos, aspectos tanto ju

r!dico como pol!tico, lineamientos, tipos de desconcentraci6n, -

obstáculos, y tipos de organización que la Administraci6n Públi

ca Federal adopta para ejercer sus funciones. 

La segunda parte se integra de los antecedentes que ha tenido la 

desconcentración administrativa a través de la historia de México, 

partiendo de la Independencia hasta la administración del C. Lic. 

José López Portillo y Pacheco. Esta segunda parte es importante, 
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ya que en una forma concreta y tomada de los mismos Informes 

Presidenciales, nos damos cuenta del desarrolo que ha tenido 

la tarea de desconcentrar la actividad pública, así como los 

alcances obtenidos y poder concluir en la presente administra

ciOn, de el porqué de los problemas que afectan a la Administr~ 

ci6n PGblica Federal y contar con bases para boscar solucione::::;: 

y evitar errores. 

Finalmente en una tercera parte se toma el tema de la desconce!!_ 

traci6n en la presente administraci6n, tratando de presentar sus 
alcances y limitaciones, as! corno aquellas acciones que se han -

venido llevando a cabo. Debido a lo extenso de la temática, se -
concreta en una forma espec!f ica el estudio de la desconcentra-

ci6n en la administraci6n actual, una vez que se ha visto en una 

forma general, al análisis de los realizado en la Secretaría de 
Educaci6n Pública, por considerar que es ~n ésta en donde se ha 

dajo en una forma más intensa la tarea de desconcentraci6n de -

las actividades educativas. 

Finalmente, la última parte la integran las conclusiones resulta!!_ 

tes de la adpci6n por las diferentes Secretarías de Estado, de -

las medidas sugeridas en la presente tesis. 

Finalmente, es necesario aclarar que por lo inexplorado del tema 1 

se tiene limitaci6n en cuanto a la recolecci6n de la informaci6n, 

ya que si es cierto que existe bibiliografía relacionada con el 

mismo, también es cierto que la que se refiere en una forma dire~ 

ta al problema de la centralizaci6n concretamente de nuestro país, 

no existe documentaci6n al respecto. Es por eso que la mayor PªE 
te de la misma está basada en documentos de trabajo de distintas 

dependencias federales. Asimismo, se exponen palabras de funcio

narios con el objeto de deliminar nítidamente su sentir y viven

cias acerca de la desconcentraci6n administrativa. 

Debido a la complejidad en el uso de los términos desconcentra

ci6n y descentralización, no tanto en lo que se refiere a los -

conceptos, mismos que estan claramente definidos y diferenciados 

en una forma te6rica, sino específicamente a su uso en la prác-
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ticu,en algúna ocasiones durante el desarrollo del tema, nos ve

remos precisados a usar el tdrminc indiscriminadamente, princi

palnente en la tercera parte. 

raru concluir y ccwc u~~ f c=~~ d~ c~r el valor ~decuado sob~e la 

complejidad del presente trabajo, quiero señalar que el presente 

tema ser~ abordado con plena reflexi6n, en la inteligencia de que 
s6lu tratando los asuntos públicos de manera sincera y objetiva, 

se puede cumplir con las finalidades esenciales del mismo. Cabe -

señalar que planteamientos que solo ven el aspecto negativo y -

obscuro de las cosas, olvid~ndose de los rasgos positivos, son s~ 

lo una critica est~ril e instrascendente, por lo que se busca no 

des~ruir lo realizado, bueno o malo, sino que se trata de plan~

tearlo como se esta dando actualmente en la vida pública, inten

tando dar soluciones algunas veces, dentro de las concepciones -

muy personales y limitadas. 



1.- La Desconcentraci6n Administrativa. 

1. 1 Conceptos. 

A la denominación genérica de desconcentraci6n se le han -

atribuido diversas acepciones que van desde acciones prácticas, 

hasta f6rmulas te6ricas en donde se habla de métodos e instru

mentos de planes y programas para llevarla a cabo; esta diver

sidad de conceptos suscita la existencia de un sinGmero de de

finiciones. A partir de éstas, se han multiplicado los cues-

tionamientos de en qué medida y en que forma la desconcentra-

ci6n es necesaria e incluso indispensable, en un pa!s en vías 

de desarrollo como es el nuestro. 

Dicho lo anterior partiremos a exponer algunos conceptos que -

sobre la desconcentraci6n se conocen y manejan y que, a nues-

tro juicio, son las m&s importantes. 

El Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Adrninistr~-

ci~n Pública nos dice al respecto: "Traspasos de determinados 

servicios de la adwinistración central a 6rganos o funciona--

rios de la misma con sede en las provincias o regiones, lleva

do a efecto por la vía legislativa. Es una forma de organiza

ción y la descentralizaci6n. Es la competencia decisoria que 

ejercen en un ilmbiLo geográfico determinados 6rganos distribu~ 

dos en el territoria nacional, mismos que estan unificados por 

la autoridad jerárquica que sobre ellos conserva el 6rgano cen 

tral que les transfirió dicha facultad de decisión". (1) 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, corno sustento a -

su programa de desconcentraci6n progresiva, la entiende corno -

el proceso de 6rganos de la administración, lo que no implica 

que sigan sometidos a los poderes jerárquicos de los superio-

res. Desde el punto de vista jurídico, la S.P.P. define a la 

desconcentraci6n administrativa como el acto que le permite al 

titular de una dependencia delegar facultades para realizar 

.... / 
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ciertas funciones dentro de un ámbito territorial determinado, 

y mediante disposici6n presidencial, a un 6rgano existente 

quP. le está subordinado a otro creado para el efecto, debiendo 

publicarse tal ordenamiento en el Diario Oficial de la Federa

ci6n. 

Po~ su parte, en una reuni6n celebrada en Cancún, Q.R., los Co

mi•és Técnicos Consultivos y de Unidades de Organizaci6n y Méto_ 

do5 acordaron que: 11 Se entiende por desconcentraci6n el acto 

jurídico que le permite al titular de una dependencia delegar 

facultades para realizar ciertas funciones dentro de un ámbito 

territorial determinado, mediante disposici6n presidencial a un 

6rgano existente que le sea subordinado u otro creado al efecto, 

debiéndose publicar tal disposici6n en el Diario Oficial de la 

Federación"ª 

El rtclminist'!"!lti-:izt.a Lic. ~·1lgut:l A.costa H.omero en su_ liPr.o 

"Teoría General del Derecho Administrutivo", hace interesantes 

consideraciones del tema: al respecto considera que el concep

to de desconc~ntraci6n es relativamente nuevo, los autores lo 

ubican -dice el autor- como un término medio entre la centrall 

zaci6n administrativa y la descentralizaci6n adminislrativa.(2) 

Por su parte Wilbur Jiménez Castro, en su libro "Introducci6n 

al Estudio de la Teoría Administrativa", habla de la desconce~ 

traci6n como un modo de distribuci6n de funciones adminis

rativas u organismos encuadrados dentro de la administraci6n, 

que implica la traslaci6n del centro burocrático a fin de lo

grar una mayor eficiencia y rapidez en lo que se refiere al 

administrado o cliente y en consecuencia ofrecer un merjor servicio, tanto en 
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la sdministraci6n pGblica como en la privada, aunque como sabemos, 

en la primera se tienen características propias que la diferencia 

en la forma. Asismismo es característica deladesconcentraci6n el 

hecho de tener crg5nicamente competencia scbrc una deter11linada j~ 

risiicci6n, y la autoridad del organismo desconcentrado tiene la 
naturaleza de autoridad delegada y por tanto reversible aunque se 
le puede reconocer un poder discrecional; también señala que en 
la desconcentraci0n se mantiene la jerarquía con respecto al 6r

gan~ central y los organismos dcsconcentrados actdan s6lo con las 

facultades injerentes al mandato. 

De lo expuesto hasta aquí, podemos observar que la desconcentr~ 
ci6n est~ pensada Qnicamente como propósito de dar a ciertos 6r 
ganas facultades de decisi6n, lo que no impide y sí obliga, la 

necesidad de recurrir al 6rgano superior en casos trascendentes o 
importantes. ~lediante esa facultad de decisi6n. el 6r~~no infe

rior o el órgano desconcentrado puede y debe manejarse m~s ~gil 
mente dada su autonomía ténica que implican ciertas facultades 
de decisión y relativa autonomía financiera presupuestaria. 

Se puede contempl~rque, inv3.riablementt:, el organismo desconcen

trado sigue dependiendo del órgano central, trátese de Secret~ 
ría o Departamento, aunque con cierta autonomía. Es evidente 

que si no es con acuerdo del órgano del que depende no podrá 

llevar a cabo decisiones trascendentales. Es así la desconcen-

traci6n una realidad con una concepci6n meramente te6rica que 

ha tratado de buscar elementos propios a esta clase de organis

mos. No es típico de los organismos desconcentrados el que ten 

gan personalidad jurídica, inclusive aún teniendola, la organi

zaci6n desconcentrada se tipifica más bien porque tiene autono

mía técnica, que se describe como facultades de decisi6n limit~ 

das y supervisadas por el 6rgano del que depende el organismo 

desconcentrado, ya que existe dependencia y nexo de jerarquía y 
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y poder de nombramiento, de revisión, de mando, disciplinario, 

etc, ? aún en el campo financiero la autonom1a del manejo del 

mismo, es muy limitada. 

. . . . 
En g.a:ierul podemos res~mir :16s_: Con~:ep.toS ~ntel;°~!=>:-l'.'.e~ e~ ~.<:?_~ si-
guientes puntos: 

1) Fo:=ma parte de una pol1tica de reordena~¡ent'o;'ad.min'i.strat~ 
vo (en este caso el exigido por el programa .·de desc.;,n.trali

zación de A.P.F.). 

2) La desconcentraci6n administrativa es un acto ordenado por -

el Poder Ejecutivo, ya sea por s1 o a solicitud de los.titu

lares de las diferentes Secretar1as. 

3) El ordenamiento desconcentrador es definitivo, a menos que -

se ordene 1o contrario por el Poder Ejecutivo, p~~a. ~-~·.cual 

. - -"'~ -

4) La disposición deberá publicarse en el Diario .c)fi'ci:al: :c:i.e-·la 

Federación. 

-~ .~: ~~ '.>~. --'..;·- : 
5) La función deberá delegarse en una Únidád 'U.' órgano 'admiri.is--

trativo. -.. ~»<< i«'" l 

6) El órgano descentrado tendrá autonom1a téc~·ica. 

1.2 CONCENTRACION - DESCONCENTRACION 

La administración pública en México se desarrolla y está su

jeta a la distribuci6n de competencias que implica necesariame~ 

te el sistema federal; as1, en un primer nivel, est& la admini~ 

traci6n pública municipal, en un segundo nivel la correspondie~ 

te a las entidades federativas y, en un tercero, la administra

ci6n pública federal, que ocupa un pri~er plano, por ser en 

ella donde están las últimas instancias de decisión del Estado . 

. . . . / 
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Dentro de la administración pública federal podemos encontrar 

que existe una gran tendencia, desde los or!genes de la misma, 

a la concentraci6n de la administración, ~sto se dio no como 

una simple casualidad sino como una necesidad, una dinámica -

centralizadora que permiti6 acelerar el crecimiento económico 

y el desarrollo social dP.l p~ís, pe~Q q~c en lü aclualidad se 

ha convertido en una grave limitante para la realizaci6n del 

desar~ollo integral del país. 

Con e~ prop6sito de aclarar lo anterior, es preciso delimitar 

en detalle hasta qué punto la concentración y la desconcentra

ci6n administrativas de un pa1s, pueden beneficiar o por el 

contrario entorpecer el desarrollo integral del mismo. Hans -

Kelsen, en su Teoría General del Estado, al hablar del concep

to y naturaleza de la concentraci6n y desconcentraci6n, dice -

que ''en principio una comunidad jur!dica centralizada es aque

lla c11yo ordenamiento consiste Gnica y exclusivamente en nor-

mas que valen para todo el territorio; mientras q11P.,. pnr el 

contrario la idea de la comunidad descentralizada es aquella -

cuyo ordenamiento consta de normas que no valen sino para dis

tintas partes del mismo". (J). 

Es necesario explicar que para Kelsen el problema del territorio 

üe un Estado es en esencia una cuesti6n jurídica relativa al á~ 

bito espacial de validez del orden jurídico, aunque en cierta -

forma se puede generalizar al ambito administrativo, dado que -

la concentraci6n y desconcentraci6n totales son conceptos, mod~ 

los ideales ya que los Estados no han sido plenamente concentr~ 

dos ni desconcentrados por completo; siempre ha habido en ellos 

una parte centralizada y otra de descentralizaci6n, habiéndose 

aproximado m§s o menos, segGn los casos, a uno u otro de estos 

tipos ideales. 

De lo anterior podemos desprender que la descentralizaci6n se -

refierer a una fase del orden jurídico, que debe existir una 

norma fundamental de donde partan las órdenes parciales, y ésta 

.... / 
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no puede ser s6lo hipotética sino positiva, habida cuenta la 

necesaria unidad del Territorio y del Sistema Jurídico. 

Por otro lado, con respecto al ámbito del sector público, e~ 

centramos que "por desconcentraci6n se entiende la acción, m~ 

diante la cual, el titular de una dependencia delega faculta

des, apoyado en una resolución presidencial, a un 6rgano de--

terminado. Cuando esto acontece, tal disposici6n deberá pu--

blicarse en el Diario Oficial de la Federaci6n".(4) 

~ornando en consideraci6n los dos aspectos mencionados, podemos 

concluir que la desconcentraci6n administrativa es una solu--

ci6n a los problemas generados por la concentraci6n, y que es

te proceso, jurídico-administrativo, permite al titular de una 

institución, por una parte, delegar en sus funcionarios u 6rg~ 

rias iunciones que le son legalmente encomendadas, y por otro 

trans~erir los recursos presupuestales y apoyos administrati

vos necesarios para el desempeño de tales responsabilidades. 

El proceso de desconcentraci6n administrativa se puede consid~ 

rar a través de tres fases: 

a) Dulegaci6n Simple.- Mediante esta delegaci6n se pretende -

descongestionar las tareas de los 6rganos centrales y agi

lizar la toma de decisiones en los distintos niveles y ár~ 

as de la estructura orgánica de la dependencia y procurar 

acercar, en su caso, la resoluci6n de trámites y la prest~ 

ci6n de servicios al público o usuario. 

b) Desconcentraci6n de Facultades.- Se refiere al acto jur!

dico que permite, al titular de una dependencia, conferir 

ciertas funciones de autoridad a un funcionario u 6rgano -

de la institución que le está jerárquicamente subordinado, 

debiendo publicarse tal disposici6n en el Diario Oficial -

de la Fcderaci6n. Esta delegación de facultades permite, 
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7. 
por una parte, contar en ámbitos territoriales con determina 

dos funcionarios públicos o unidades administrativas que 

acercan en tierrp::> , espacio y especialidad, las acciones y deci

s~ones al público y, por otra parte, contribuye a la más efi 

caz y eficiente atenci6n y despacho de los asuntos de las d~ 

pendencias y entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

c) Creaci6n de Organos Desconcentrados.- Un 6rgano desconcen-

trado es la unidad administrativa de una dependencia a cuyo 

responsable han sido conferidas por disposici6n presidencial, 

funciones específicas y se le han transferido los recursos -

presupuestales y apoyos administrativos necesarios que le 

permiten resolver con agilidad y eficiencia sobre determina

da materia o realizar actividades dentro del ámbito territo

rial que se fije en el instrumento jurídico que lo crea. 

El 6rgano desconcentrado no cuenta con personalidad jurídica ni 

patrimonio propio, sin embargo, dada la importancia de las fun-

ciones desconcentradas y por 1_ -1. n~ tu!:'alcz;:¿ de. las fu.nclones que 

realiza, puede distinguirse administrativa y presupuestalmente -

en su organizaci6n y operaci6n de las demás unidades que inte--

gran la estructura de la instituci6n de la que depende. 

En aluunos casos la creaci6n de 6rganos desconceptrados es la 

consecuencia orgánica de la desconcentraci6n de facultades. 

La desconcentraci6n administrativa, tiene además su expresi6n 

físico-espacial en la desconcentraci6n territorial, misma que v~ 

remos en el siguiente capítulo. 

Corno podemos observar, estas tres fases de desconcentraci6n admi 

nistrativa, no pueden darse en una forma aislada o independiente 

una de la otra, ya que al ejercerse s6lo una de ellas, se vería -

limitada la acci6n de los funcionarios en los que recae la acci6n 

de la desconcentraci6n, y los beneficios que se busca proporcio-

nar al público se verían limitados al faltar la acci6n de alguna 

de las tres fases mencionadas. 
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1.3 Descentralizaci6n. 

En una forma esquemática podemos referirnos a la descentrali 

zaci6n como "la acci6n de crear o transferir funciones que real.!, 

zan organismos con personalidad jurídica distinta a la del Esta

do, con patrimonio propio y con autonomía orgánica y técnica -CE 
ganisMos descentralizados, pero '}'.le se cr:.cuG:ntran sujetos a con

troles especiales por la Administraci6n Pública Centralizada. 

Tambi~n podrá hablarse de una especie de descentralizaci6n de la 

activ~dad administrativa, en el caso de la transferencia de res

ponsabilidades y recursos por la vía de la concentraci6n de ni-

vel federal del gobierno a los gobiernos estatales y municipales• 
(5) 

La descentralizaci6n tiene que ver ,mtis de loqi.:.e comunmente suele -

considerarse, con los procesos de conducci6n y orientación pQbl.!. 

ca de las economías, con los aspectos distributivos de los recu~ 

sos, la eficiencia de los instrumentos diseñados para ejercerlos, 

con las modalidades de participación comunitario ~ '1'? mejo!:'a:r.ic~ 

to de los procesos de representación y de comunicación social. -

La descentalizaci6n se da cuando acciones altamente centralizadas, 
se vuelven corresponsabilidad de otras entidades. 

Esta se ubica en varios planos fundamentales: La descentraliza

ción política, en cuanto a redistribución de competencia y ere-

ciente participaci6n de la cornuniad en las decisiones de gobier

no; la econ6mica, en la adecuaci6n de los precios relativos a los 

propósitos del desarrollo y en la inducción de procesos para que 

las entidades, pGblicas y privadas operen con criterios crecien-

tes de eficiencia; en materia de desarrollo, en cuanto a la loca

lización menos concentrada de la actividad econ6mica, y a la dot~ 

ci6n m&s equitativa de la infraestructura y los servicios en las 

diferentes regiones del país. En todos esos planos, incide la -

dc3centralización de la administración pública. 
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En el proceso de descentralizaci6n de la vida nacional, la reoE 

ganizaci6n de la Administraci6n Pública Federal, crea condicio

nes para asegurar que la asignaci6n de los escasos recursos con 

que cuenta la sociedad y su traducci6n a prioridades de inver-

si6n se apoye crecientemente en esquemas de toma de decisiones. 

2.- Tipos de Desccncentraci6ri. 

En una forma gen~rica, podemos distinguir tres tipos de de~ 

concentraci6n, los cuales podemos describir en la forma siguie~ 

te: 

2.1 Por Colaboraci6n. 

Desde tiempos remotos la Administraci6n Pública nos da eje~ 

ples de que los particulares auxiliaban a la admínistraci6n en

cases ~ales como los recaudadores de impuestos o los movilizad~ 

res de las piezas de artillería hacia el campo de batalla de los 

ejércitos franceses del siglo XVII. Como ~stos, es indudable -

que podemos encontrar muchQs ejemplos a través de la historia. 

Contemporáneamente la administraci6n pública mexicana encuentra 

mediante convenio o vía autorizaci6n, el auxilio por parte de 

entidades del sector social o privado, para desarrollo de algu-

nas funciones de trámite. Se da el caso, por citar un ejemplo, 

de las tiendas de autoservicio en donde se puede realizar el p~ 

go de impuestos, de energía eléctrica, de servicios telefónicos, 

etc. De una manera más especializada, algunas compañías aéreas 

o de turismo, auxilian en la documentación en ciertas caracter!~ 

ticas migratorias, principalmente en la de turistas. Los suje-

tos de este tipo de relaci6n son, por una parte, la administra-

ci6n pública y por la otra las personas físicas o morales que 

preste~ la colaboración (auxiliar o ente de colaboración) . 

La naturaleza del procedimiento tiene que diferenciarse de algu

nos con los que guarda cierta semejanzas, tales como la descen-

tralizaci6n por colaboraci6n, la desconcentraci6n administrativa 
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tipica, la concesi6n o incluso las licencias, autorizaciones o 

permisos. Independientemente de la forma en que se denomine e~ 

te tipo de relación, proponemos el de "Desconcentración por C~ 

laboraci6n 11
• 

La materia de la relación ser~ la prestación en auxilio de la 

administración pública, de cierto tipo de trámite mediante la 

capacidad instalada de entes de colaboraci6n. 

Los objetivos son similares a los de la desconcentraci6n admi

nistrativa en cuanto se facilita, en el tiempo y el espacio, -

la prestación de un servicio pablico. La diferencia es que los 

entes de Colaboración no se encuentran incorporados a la organ~ 

zación pGblica, además, mientras que el proceso de desconcentr~ 

ci6n tiende a culminar con la delegaci6n en la toma de decisio

nes, en este caso solo se trata de meros trámites adminis~rati-

vos si.u lu~lü.ir l.::. dccisi6n. 

Es necesario hacer hincapié en tres aspectos fundamentales de -

primera vista: 

El primero es que la trasmisión de facultades de la admini~ 

tración a favor de estos entes de colaboración de alguna-ma 

nera está presente la figura de la delegación. 

El segundo, que las bases jurídicas de la materia hagan fas 

tible o permitan la delegación o autorización de estas fa-

cultades hacia entes no públicos. 

Y, finalmente el tercero, es que las funciones que realicen 

no sean actos de autoridad ni que impliquen decisión alguna, 

par lo tanto serán funciones de mero trámite. 

A manera de síntesis de lo anteriormente expuesto, podemos ela

borar la siguiente definición: 11 Procedimiento p0r el cual una -

persona pública llamada autoridad concedente, confia de manera 
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onerosa o gratuita a una persona f !sica o moral llamada "auxi

liar" o "ente de colaboraci6n 11
, el cuidado de manejar un trámi. 

te administrativo bajo el control de la autoridad concendente". 

2.2 Por Coordinaci6n. 

Una observaci6n que básicamente ha estado en la conceptual~ 

zaci6n del proceso de desconcentraci6n es que las unidades des

concentradas realicen funciones sustantivas y que junto con 

ellas ae desconcentren las de apoyo administrativo que sean ne

cesarias. 

Del mismo modo se ha insistido en que deben desconcentrarse fu~ 

cienes conexas o relacionadas ya sea de una misma dependencia o 

de diferentes, de tal manera que el público usuario no tenga -

que acudir ante las autoridades centrales a pesar de que algu-

nas funciones ya se e-r;uentran desconcentradas. 

Por otro lado, es necesario prever el vicio que se da de dupli

car las funciones e incluso 6rganos, en lugar de transferir fu~ 

cienes y recursos, en la medida excluyente que resulta conve--

niente la idea de la desconcentraci6n por coordinaci6n, es que 

los 6rganos desconcentrados sean territorialmente multifuncion~ 

les, es decir que si a nivel general se requiere especializar -

los 6rganos a nivel de unidad desconcentrada, lo que debe anali 

zarse es qu€ facultades pueden 11 desconcentrarse 11
, no s6lo de 

una misma dependencia, sino, incluso más ambiciosamente, ver la 

posibilidad de que mediante convenios o cualquier otro medio, -

diversas dependencias pudieran atribuir de manera coordinada a 

estos 6rganos, funciones múltiples que puedan ejecutar. 

Estas dos formas de desconcentraci6n se pueden ubicar como des

concentraci6n administrativa, ya que la tercera forma de deseo~ 

centraci6n es la territorial que veremos a continuaci6n. 
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2.3 D~sconcentración Territorial. 

Es una forma de organizaci6n administrativa, consistente en 

la creación de órganos carentes de personalidad jur!dica que d~ 

penden de órganos centralizados y que cuentan con normas espe-

ciales de gestión para atender con autonom1a técnica, diversos 

asuntos administrativos en una circunscripci6n territorial. 

As1 mismo, "implica transferir los recursos humanos, financieros 

materiales a diferentes ~mbitos geogr~ficos del pa!s, por lo -

que se puede considerar como la expresión f!sico-espacial de la 

desconcentraci6n administrativa••. (6) 

También la podemos considerar como el proceso que, encaminado a 

descongestionar las grandes ciudades, busca reubicar total o PªE 

cialmente las dependencias y entidades de la Administraci6n PG-

blica Federal. 

Se pueden considerar tres tipos de desconcentraci6n territorial: 

a) Desconcentración total: cuando una entidad completa se tra~ 

lada a otro punto del territorio (cambia de domicilio), o 

cuando el traslado de los órganos admínistrativos y de dire~ 

ci6n complementan una desconcentraci6n ya iniciada, pudiendo 

dejar en el área metropolit.:in.:i de la ciudad de México las un.!_ 

dades de servicio de esta zona. Este tipo de desconcentra-

ci6n ocurre s6lo .an i=l ámbito de la Administraci6n PGblica -

Paraestatal, ya que en el caso de las Secretarías de Estado 

y Departamentos Administrativos no se prevee la desconcentr~ 

ci6n total. 

b) Desconcentraci6n parcial: cuando unidades administrativas de 

alguna dependencia o entidad, ubicados en el áreametropolit~ 

na de la ciudad de México, se trasladan a otro punto del te

rritorio nacional. 
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e) Reu~icaci6n de Incremer1tos: cuando el crecimiento de los re

OJrsoshumanos y del presupuesto programado orginalmente para 

el área metropolitana de la ciudad de México se reubica fue

ra de ella, por considerar que tales incrementos no son nec~ 

sarios para realizar algunas funciones opera.tivas y de apoyo 

administrativo interno en este ámbito geogr§fico; y en cam-

bio sf se necesita efectuarlos en el interior del pafs. (7) 

Como se puede observar, este tipo de desconcentraci6n tiende a -

disminuir el volumen de cuestiones que conocen los 6rganos cen-

tralizados y a facilitar su conocimiento en lugares geográfica-

mente más cercanos a los sitios donde van a surtir sus efectos¡ 

asf mismo permite el establecimiento en el interior del pafs de 

delegaciones y agencias de dependencias y entidades federales. 

3.- Aspectos de la Desconcentraci6n Administrativa. 

3.1 Aspecto Jurfdico. 

Rñs~ndonos en los comentarios ~fectuados por el Lic. Gabino 

Fraga d~rante el Seminario Franco Mexicano sobre Desconcentra--

ci6n Administrativa celebrado en agosto de 1974, éste se refirió 

a la misma como "una de las formas que reviste la organizaci6n -

de la administración pública en los estados contemporáneos, la -

cual consiste en una desvinculación de mayor o menor grado res-

pecto a la Administraci6n Central". (8) 

Así mismo el Lic. Fraga asentó que ºdurante la Historia de la A~ 

ministración Pública Mexicana ya organizada, en términos de los 

principios constitucionales, se ha concentrado y centralizado en 

las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, sin -

embargo las exigencias del orden político, social, económico y -

cultural han desbordado las limitaciones expuestas por una cen-

tralizaci6n rigurozay han aparecido en una forma esporádica Y d~ 

sordenada fen6menos de desconcentraci6n y organismos que sin 

gran precisión técnica o doctrinal, se han llamado organismos 
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descer.tralizados, aparte de otros que revisten las formas de s~ 

ciedad de participaci6n estatal".(9) 

En nu~stro pa!s la mayor parte de los organismos llamados des-

centralizados son en realidad desconcentrados, debido a que si

guen EstrEchamente vinculados a la administraci6n central, y se 

obsert·a en esos organismos, que sus ti tu lares son nombrados por 

el Ej€,cutivo Federal y están administrados por Consejos que se 

integran con miembros del Gabinete Presidencial, elementos que 

permiten mantener la .... autoridad de la organización central sobre 

esos organismos_~ 

Ante tal situaci6n podemos considerar, siguiendo coñ el Lic. 

Fraga,que 11 una de las formas que pueden atenuar los inconvenie~ 

tes de la centralización mientras se modifican o transforman las 

estructuras tradicionales, es el procedimiento técnico-juridico 

de la desconcentraci6n, la cual consiste en la delegaci6n de fa

cultadeR rle lA 0r~3nizac~6~ cc~trill ~n L~l1~flclo de órganos in--

ternos de la misma o de 6rganos externos 1 pero que en todos las 

casos quedan sujetos al poder jerárquico de la autoridad central". 
(10) 

La desconcentraci6n constituye un procedimiento técnico-jurídico 

que descansa a las autoridades s11p~riores de una buena parte de 

las múltiples labores de su competencia y que permite a las aut~ 

ridades de menor categoría tomar decisiones más rápidas en bene

ficio de la agilidad del despacho de los asuntos y consecuente-

mente en beneficio de los administrados, Igualmente la desconce~ 

traci6n, mediante la creación de órganos que con facultad de de

cisi6n se establezcan fuera de la sede de la administración cen

tral, en circunscripciones territoriales, aseguran un mejor y 

más eficaz funcionamiento de la administración y se da a los PªE 

ticulares la enorme facilidad de tratar sus asuntos en las pro-

pias regiones sin tener que acudir a la capital, asiento de las 

autor~dades centrales. 

Si la desconcentraci6n constituye un procedimiento de car&cter -
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juridico, significa, que la delegación de facultades en que con

siste, se efectúa con fundamento en una ley que lo permite. 

Resumi~ndo lo anterior sobre lo que plantea el Lic. Fraga, pode

mos concluir que lo más relevante es que el concepto de descon-

centraci6n, que consiste en atribuir facultades de decisión a a~ 

gunos t.rganos de la administraci6n ,y qúa ü. pesar de recibir tales 

facultades siguen sometidos a los poderes jerárquicos de los su

periores. Por otro lado la mayoria de los entes descentraliza-

dos en realidad son desconcentrados, pues son administrados por 

personas que están trabajando dentro de alguna de las dependen-

cias del Estado, por tanto la organización central tiene autori

dad sobre estos organismos. se puede hablar de algunos organis

mos que cuentan con autonomía de carácter técnico, pero la toma 

de decisiones siempre queda reservada para la administraci6n ce!!. 

tral. 

Tratando de ahondar un poco más sobre el tema que nos ocupa, an~ 

l. izaremos tambiG.n Lra-varr..::r:t.c =0br~ ;¡ lgunas consideraciones que -

sobre la desconcentraci6n expresa el Lic. Andrés Serra Rojas, el 

cual al hablar sobre el tema lo describe como un problema que por 

su actualidad e importancia se plantea de diferentes maneras en 

todos los paises que lo van a desarrollar, según su peculiar fer-

ma dt:! orgn.niz.aci6n administrativa .. Al respecto expone: "no pue-

de decirse que haya similitud en cuanto a los sistemas que cada 

Estado viene aportando porque se manifiesta de acuerdo a su pro

pia estructura político-administrativa, sin subordinarse a un 

sistema rigido de distribución de funciones. Asi, para los pai

ses fuertemente centralizados, la desconcentraci6n viene a sign.!_ 

ficar un verdadero alivio en el desplazamiento de sus formas ad

ministrativas''. Mencionando a Francia, Serra Rojas dice: ''en 

Francia, sus formas de organización administrativa corresponde a 

unn. organización centralizada, que· difiere sustancialmente de la 

nuestra, que es una organizaci6n esencialmente federal izada". { 11} 
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El maestro Serra Rojas define la desconcentraci6n corno "trasferir 

competencias exclusivas o concurrentes d~ un 6rgano superior a un 

6rgano inferior, que no ocupe la cúspide de la jerarqu1a, pero 

siempre dentro del mismo ente", (12) y expone los diferentes ti--

pos de desconce11traciGn qu~ manejan lo~ expertas en la materia: -

los cuales distinguen entre la desconcentraci6n central o interna 

que se caracteriza por la atribuci6n de una competencia en forma 

exclusiva, a un 6rgano central medio o inferior en la jerarqu!a -

administrativa. Este tipo de desconcentraci6n se realiza en fa--

vor de un 6rgano que extiende su competencia a todo su territorio, 

como por ejemplo cuando se transfieren facultades de un Subsecre

tario a otros 6rganos, estamos en el caso de desconcentraci6n ce~ 

tral. La desconcentraci6n periferica externa o vertical, es aqu~ 

lla en la cual las competencias descentralizadas lo son en favor 

de un 6rgano periférico de la administraci6n, en cuanto a tal, su 

potestad le viene determinada por un criterio territorial. Estas 

:::e~ Ces far~e.s "]'=n'='r;::i.J ~e::: ñi::>l m.=tnP.jo de la desconcentraci6n, la ha 

rizontal y la vertical". (13) 

Como resultado de lo expuesto se puede considerar que, aunque la 

desconcentraci6n administrativa se encuentra sitUada entre la ce~ 

tralizaci6n y la descentralizaci6n, se mantiene en el área de ce~ 

tralizaci6n, ya que siempre existirá relación de jerarquía respes 

to del centro. Por otro lado, no habr& una adecuada desconcentr~ 

ción administrativa, en tanto que no se construya el armazón juEí 

dice para que, a través de éste, se pueda alcanzar el perfeccion~ 

miento de la acci6n gubernamental. 

El Lic. Nava Negrete, al referirse al asunto que nos trata, expo

ne: "La desconcentraci6n administrativa podrá pensarse como una -

parte de la reforma administrativa en México, pero a veces por su 

complejidad nos hace pensar también que la misma desconcentraci6n 

administrativa provoca a la reforma 11
, "ya que todavia no existe -

un verdadero régimen jur1dico de lo que pudiéramos llamar descon

centraci6n administrativa, sino que se tienen algunos elementos -
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legales jurídicos que sirven de apoyo para lo que podríamos call 

ficar de inicio o arranque de la desconcentraci6n administrativa 

en México. Se podría hablar de una desconcentraci6n administra

tiva de decisiones, de procedimientos e inclusive la desconcen-

traci6n vista como desconcentraci6n de materias". (14) 

Así, et proceso de desconcentraci6n administrativa implica la 

consid~raci6n de diversos aspectos l~galc.::;, tanto en el nivel fe· 

deral como en el local y, dentro de ellas, es conveniente esti-

mar el fen6rneno de la desconcentración, en cada uno de estos se~ 

tares, que serian: el Sector Centralizado (Secretarías de Estado 

y Departamentos Administrativos), la misma descentralizaci6n en 

los organismos llamados descentralizados y la situación respecto 

a las empresas de participación estatal. Así pues, la compleji

dad de la desconcentraci6n administrativa no nos permitiría ha-

blar de uno o de varios elementos jurídicos, sino necesariamente 

habría que hablar de todo un régimen jurídico de la desconcen-

traci6n administrativa del país. 

Se debe precisar cu~les son las bases jurídica~ que pcrmit~n al 

Gohi~rno Fcdcrd.l para circunscribir nada más en este ámbito, di!::. 

tar y expedir los elementos que hacen posible la desconcentraci6n. 

Es necesario distinguir cuáles son las bases que le están sirvie~ 

do al titular del Ejecutivo, para dictar acuerdos que hacen factl 

ble la desconcentraci6n y todavía más, quiénes ejecutan o hacen -

uso de esos mecanismos, de esos instrumentos legales y qué medi-

das toman para hacer efectiva la desconcentraci6n en el área de -

cada institución. 

Ante estas interrogantes el Lic. Nava Negrete considera que la 

Constitución vigente da, no solamente al titular del Ejecutivo F~ 

deral, sino también al Congreso de la Uni6n, bases para llevar a 

cabo la desconcentraci6n administrativa. Esas bases son los artf 

culos 87 Fracc. I y 73 Fracc. XXX:(Art. 87, Fracc. I: Las facult~ 

des y obligaciones del Presidente: 1) promulgar y ejecutar --7---
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las leyes que expida el Congreso de la Unión proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia. Art. 73 El ca~ 

greso tiene facultades: Fracc. XXX, para expedir todas las le

yes qu•? sean necesarias a objeto de hacer efectiva las facult~ 

des anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitu

ción a los Poderes de la Unión) . 

El autor plantea la problemática que se presenta al tratar de 

saber si los elementos jurídicos que proporcionan al Congreso 

de la Unión o el Ejecutivo Federal, constituyen verdaderamente 

todo el sistema que apoya la desconccntraci6n administrativa y 

si esa es la etapa en la que está jurídicamente. (15) 

Es necesario que nos convierta a la desconcentraci6n administr~ 

tiva en medidas transitorias, ya que si las medidas que t~cnic~ 

mente puedan ser aconsejables y que pudieran tener eficacia y -

realidad práctica no se garantizan perdurablemente a trav€s de 

ordenamientos legales, que no estén sujetos a cambios constan-

tes que no se consideren sean necesariamente perfeccionables, 

no habrá certeza ni seguridad en la desconcentraci6n. 

La desconcentraci6n administrativa implica, parad6jicamente, el 

sigui~ut~ fGn6mc~o: la d~~r.nncentraci6n administrativa destruye 

a la centralizaci6n o la modifica, la transforma necesariamente 

y entonces así como se está pensando en los elementos jurídicos 

de la desconcentraci6n, debe pensarse paralelamente en los nue

vos elementos o bases legales de los órganos centrales, de los 

6rganos cuyas atribuciones, cumpetencias o materias se desconceg 

trarán, ya que sino se realiza la doble labor, se establecen ba

ses legales para la desconcentraci6n y vigilan las nuevas bases 

legales de la centraiizaci6n, tal como va quedando, entonces se 

avanza aparentemente en la desconcentraci6n, pero se pierde en 

otro cumpo que como quiera que sea es el que le da la unidad a -

la acción pUblica. (16) 
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Es de esta manera, que en el aspecto jurídico la Oesconcentración 

administrativa, a juicio del autor, goza de elementos para alcan

zar sus objetivos, pero paralelamente se necesita de una reforma 

legal que, sin mengua de que haga los ajustes necesarios, le de -

firmeza. (17) 

Resumiendo las consideraciones anteriores de los autores a que se 

hizo referencia, podemos concluir, a manera de análisis general, 

que en el Gobierno Federal la desconcentraci6n administrativa a -

veces se encamina a una pura delegaci6n de facultades, se crean -

cuerpos administrativos en toda la República, delegan facultades 

de decisi6n y se cree, en esta forma, estar realizando la descon

centraci6n administrativa. En México desde hace unos 25 años te

nemos casos típicos de desconcentraci6n administrativa en materia 

hacendaría, forestal, de salubridad y educacional y es así que la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos ha tenido deleg~ 

cienes en toda la República, igualmente la Secretaría de Salud, -

Obras PQbl i r.rts, '=amu::.i:::.::.cicne:5 y T.L-ct.Ilsportes, Educaci6n PGblica, 

etc. 

En otras palabras podemos decir que ya existia desconcentración -

administrativa, pero claro está, sin referencia a un marco o a un 

sistema legal general de desconcentraci6n, o sea que ésta se rea

lizaba por necesidad de la eficacia misma del servicio; pero aho

ra, cuando se quiere hacer la desconcentraci6n administrativa por 

sistema, nos encontramos con que tenemos que distinguir lo que es 

delegación de facultades y lo que es realmente una desconcentra-

ción administrativa auténtica, si cuando se desconcentra el poder 

de decisi6n implica que el poder central no sea competente en la 

materia desconcentrada, ya que, si lo sigue siendo es, como se ha 

dicho con anterioridad, una mera delegaci6n de facultades; pero -

si ya no lo es, entonces sí se plasma una auténtic~ desconcentra

ci6n administrativa. De otra manera el poder central siempre te~ 

drá reservado el poder de revocar, modificar o instruir al infe

rior o al desconcentrado, en forma tal, que se convierte en un m~ 

ro firmador de las decisiones, porque realmente el que decide es 
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el poder central. 

Habría pues que distinguir en cada caso a nivel federal, cu~ndo 

es una exclusiva delegaci6n de facultades ejercidas regionalme~ 

te, periféric~mente, y cuándo, auténticamente, se esta haciendo 

la desconcentraci6n, la cual requiere se le,dtorguen todos los 

elernen~os necesarios al 6rgano desconcentrado para que cumpla -

en todos sus a=pectos con la funci6n desconcentrada. 

Adem~s, es necesario reunir una serie de elementos que hagan P2 

sible que el 6rgano desconcentrado se sienta como un poder coJ.2 

cado en el objetivo de la desconcentraci6n que es la eficacia -

misma de la funci6n y del servicio. Si no se logran esos ele-

mentas, la desconcentraci6n administrativa es sumamente preca-

ria y probablemente se traduzca, como hasta la fecha, nada m~s 

en políticas administrativas transitorias y modificables a jui

cio de cada Fnnr:-io!!a!:"i=::. 

El interés de que se consolide jurídicamente y que se defina lo 

que verdaderamente integra la desconcentraci6n administrativa, 

provoca la neces3.Pad. de u.na nueva legislaci6n, que defina real

mente los elementos para que ésta DC~ auLGntica, ya que hasta la 

fecha, s6lo se han hecho reformas legales para desconcentrar lo 

que se considera desconcentrable y mientras se continGe con este 

procedimiento en cada dependencia y en cada instituci6n, se ten

drá un manojo de leyes, decretos, acuerdos ·a reformas que, en un 

momento dado, no va a permitir conocer las bases jurídicas de la 

desconcentraci6n administrativa en México, ya que dar unidad ju

rídica a la desconcentraci6n administrativa, implicaria en este 

momento revisar cuidadosamente la posibilidad de crear una o dos 

leyes que porporcionaría los elementos necesarios concretos de -

la desconcentraci6n administrativa~ 

3.2 Aspecto Político. 

Para que el proceso de desconcentraci6n administrativa se 
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pueda llevar a cabo en una forma eficaz, no basta con lo j~ 

ridico, hay que tener en cuenta las variables politicas. 

A este respecta, el Lic~ Víctor Flores Olea considera la i!!l 

portancia,de,ubicar a la reforma administrativa, dentro del 

marco de participaci6n de las masas en las decisiones poli

tico·-administrati vas, señalando que la administraci6n pGbl! 

ca corno instituci6n, debe encargarse de mantener la legiti

midad del Poder Politice por medio del contacto directo y -

diario con la poblaci6n, para lo cual, debe la adrninistra-

ci6n pGblica, desarrollar métodos y técnicas que le permi-

tan en un momento dado, conocer las necesidades y opiniones 

que existen y rigen en la sociedad en la cu~l se desenvuel

ve. En los regímenes centralistas, no se da oportunidad de 

la poblaci6n de que participe, y se puede decir que tampoco 

se conocen esas necesidades sociales, pero al mismo tiempo 

está revelando un régimen de desconfianza y sus controles -

son muy rigidos. (18) 

El régimen descentralizado, entendiéndolo como desconcentr~ 

do, seria 1o contrario, ya que si bien existe supervisi6n, 
implica participaci6n y responsabilidad por parte de la ci~ 

dadania. 

Al hablar del aspecto administrativo, es necesario evitar -

la concentración de decisiones y que la administración pG-

blica vaya al ciudadano y no a la inversa, ya que existiendo 

órganos desconcentrados·, los problemas que se presentan se -

resolver!n en su lugar de origen, habr& una administraci6n -

de participación. Algunos autores opinan que el criterio 

m&s adecuado es el de la regionalizaci6n de la vida nacional, 

criterio que permitiría seguir con la divisi6n política con 

que actualmente cuenta el país, es decir por Est~dos, y as1, 

las decisiones desconcentradas serían totales y no parciales 

y s6lo quedaría para los 6rganos centrales, las funciones de 

normatividad y control. 
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4.- Objetivos de la Desconcentración Administrativa. 

~orno instrumento de la Administración Pública Federal, 

la desconcentraci6n permite contar con una forma de organi

zac i6n administrativa que acerca en tiempo, espacio y e~pe
cialidad, las acciones y decisiones de aquella al pGblico -

y propicia que los habitantes del país ejerzan sus derechos 

y cumplan con sus obligaciones en lugares pr6ximos a su re

sidencia. 

Se busca eliminar el centralismo, que en este aspecto, ago

bia la vida del país, al hacer lentas las decisiones e im-

primir una gran rigidez a la administración pGblica, impi-

diendo hacer llegar oportunamente los servicios a la comun1 

dad. 

Propiciar un desarrollo rn&s equilibrado, procurando i~~re~

mentar los recursos y que la distribución .de los __ rnismos 'se 

efectúe en forma equitativa. 

Fortalecer la toma de decisiones en los diferentes·riive1éS 

del país, ampliando los causes de participación ciudadana -

en la definición y consecución de los objetivos lo.cales y -

nacionales. 

Alcanzar la más eficaz atención y el más eficiente despacho 

de los asuntos de la competencia de las dependencias o ent~ 

dades, haciendo llegar oportunamente los bienes y servicios 

a la comunidad y agilizando la toma de decisiones. 

Apoyar la política local del Gobierno Federal, canalizando 

recursos para la forrnac.ión de cuadros técnicos especializa-

dos tanto federales como locales, que busquen el desarrollo 

regional, ampliando las atribuciones de los 6rganos desean-

centrados del Gobierno Federal que operan a nivel local . 
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Definir el proceso de desconcentraci6n a partir de estudios 

que consideren para cada materia, las diferencias regiona-

les, estatales y municipales, así como las afinidades entre 

los mismo. 

Fortalecer el proceso de Reforma Administrativa mediante una 

reorganización de estructuras que esté orientada fundamental 

mente a la solución de los probl,ernas espec!ficos de cada se~ 

tor . 

. 4.1 Propósitos. 

Vigilar que en el proceso de de.sconcentrac·i6n, no se tran~ 

fiera a Estados y Municipios los defectos, vicios y buro

cratismo que actualmente padece la Administración del Go

bierno Federal. 

Fortalecer la hacienda de los gobiernos locales, transfi

riendo la captación y el manejo de algunos renglones fis

cales que actualmente est~n bajo control de la Federación. 

Promover el fortalecimiento del Sistema Federal, a través 

de la ampliación de las responsabilidades y atribuciones 

de los gobiernos locales en los programas nacionales. 

Agilizar la resoluciún de ciertas acciones de la Adminis

tración Pdblica, obviando los excesivos tr~mites piramid~ 

les. 

Descongestionar trámites rutinarios en los niVeles direc

tivos, favorenciendo sus funciones de planeaci6rl1: <Iiorinat1, 

tividad, control y evaluac~ón. 

Propiciar que los habitantes ejerzan sus de_re_Ch()S _y _cum-

plan con sus obligaciones en lugares pr6ximo~ -a, su :re:~i-

dencia. 

. .. / 
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Evitar desplazamientos costosos, tardados y en ocasiones 

lnút iles, de los demandantes de bienes y servicios públ,! 

cos. 

Contar con :Í.nformaci6n veraz, ,oportuna y di.1'eéta para, f!!. 
cil.itar',la' toma cdE,' deéis:ibne~ _; ' '~ ,,,;,e ' ~: 

-.~\ ·"--·,·:'.:~; -· ·.. .- <,:. 
Coadyuvar, ',en su ca'so, ',al d.;~·~rroÚd i:~gforúi:l';'.c estatal -

. ·. . . ·ir~;)_,:: ... : --'.~~" ~_::~:~:=·_'- r~:- ~~; . /:": ~¿:-- ·-o munici:pal·;-
- - ' .- .·3· ~i - ':"'":. 

Promover e 1 uso , ra~id~~~ ~~~, g:~t() P'llli#6c{ e~ "1#~, estados. 
':i:.·· .. :j.: .;; _,,~ ... '_:'.-~-~J~--''-~~ .. .:·_,~:_,,+!. ":~~:_-:.:;: 

4.2 caracteri~t:fo~:,; ~._O;! ~ }.>· /C'.~?I;~:·., 
Se puede afirtn~r i:¡)l~ e;{_f~tE:, de.séoricént;rac:Ús~ ~#.l¡:.f.ifrat_! 

va cuando:· 

Se transfieren. facultades expresas, e_specifii::as'.y .ex~lusi:_ 
vas a un _6rgano _qu~ se encue·ntra en una misma e~tructuJ:.a 
6rganica. 

La transferencia es por materia y respecto a un ámbito t~ 

rritorial determinado, con todos los elementos o recursos 

necesarios para cumplir la o las atribuciones desconcen-

tradas. 

El 6rgano facultado en este proceso de desconcentraci6n 

comparte la misma personalidad juridica de la dependencia 

y queda facultado para ejercer atribuciones que son pro-

pias de ésta. 

La revocaci6n o modificaci6n de las atribuciones desean-

centradas s6lo podrá hacerse por el mismo procedimiento -

que l.as estableció. 
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4 . 3 Atribuciones. 

La planeaci6n, la normatividad y el control permanecen 

centralizados, mientras que las decisiofrSs sobie· ia aplica-

ci6n de los procesos mencionados, así como la prestaci6n de 

los servicios se desconcentran. 

La desconcentración est~ referida a una facultad decisoria -

para permitir el cumplimiento en la prestaci6n de servicios, 

de tal manera que incluye a los organismos complementarios o 

interrelacionados con los servicios. 

La desconcentraci6n servir~ de base en la promoción y forta

lecimiento en la modernización de las estrUcturas administr~ 

tivas de los diferentes niveles de gobierno, mediante una r~ 

distribución de competencias. 

El fortalecimiento de la administración de los gobiernos lo,

cales, mejorando sus estructuras organizativas mediante ase

sor1a técnica y capacitaci6n de recursos humanos~ 

5.- Lineamientos para la Desconcentración Administrativa. 

5 .1 Jurídicos. 

Las facultades deconcentradas deben enunciarse en el Re

glamento Interior de las Dependencias de la Administración -

Pública o en instrumento jurídico que los establezca cuando 

éstas se deleguen de niveles superiores hasta el de direcci6D 

general. 

L.:i rolaci6n jGr~rquica y funcional r~specto de las unidades 

administrativas que ejerccr&n las facultades desconcentradas, 

deberá establecerse en sus reglamentos o manuales, segGn el 

caso lo amerite, y estas deberán corresponder a las faculta

des delegables del titular. 
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El instrumento juridico de desconcentraci6n señalar& las in~ 

tancias y modalidades de rescisión de las decisiones. El de-

./ legante no ejerceri'i las facultades que delega o desconcentra 

y s6lo puede revisar las resoluciones que emita el órgano: 

desconcentrado a través de un recurso de a1zada. 

En cada caso deberi'i indicarse la base legal que rige a las ~ 

facultades desconcentrada·s. 

5.2 Administrativos. 

La desconcentraci6n no deberá plantearse en términos radl 

cales e inmediatos, sino como un proceso gradual que contem

ple sus diferentes modalidades de desarrollo. 

Previamente a toda desconcentraci6n, deber~ realizarse en el 

órgano central, un diagn6stico integral en su organizaci6ri -

y funcionamiento. La normatividad, la planeaci6n, el con--

trol y la evaluación globales, aeben ~~J...if1ar ... Gcc::: ccntrali?.a-

dos mientras que las decisiones operativas dentro de sus fa

cultades desconcentradas, los recursos presupuestales corre~ 

pendientes y el apoyo administrativo respectivo se desconce~ 

tran. 

La desconcentraci6n debe derivarse de los programas sustanti 

vos de la Institución para mejorar su eficacia. Es conve--

niente analizar los procedimientos de los servicios que se -

vayan a desconcentrar, con el objeto de mejorar cada uno de 

ellos y evitar el traslado de vicios y deficiencias. 

Las facultades desconcentradas deberán serlo en forma compl~ 

ta, para evitar la creación de dobles instancias de solución 

para el usuario d8l servicio. Es recomendable elaborar pro

gramas integrales y específicos de desconcentraci6n. Asimis

mo, la desconcentraci6n de funciones de una dependencia deb~ 

ra;contemplar la posibilidad y conveniencia de desconcentrar 
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funciones de otras dependencias relacionadas con las de la -

primera. 

Al ccnsiderarse los procedimientos en los que están involucra 

dos dos o m~s dependencias o entidades, debe buscarse la co~ 

gruer:.c ia del proceso de desconcentraci6n, por lo que es con

vcni~ntc establecer un sistema de informaci6n que permita una 

adecuada coordinaci6n entre el 6rgano central y el o los 6rg~. 

nos ~ue ejerzan facultades desconcentradas y de éstos entre -

si. Es recomendable, asimismo, establecer un sistema de con

trcl y evaluación de las actividades y servicios de tal forma, 

que sea posible conocer en todo momento en qué medida las uni 
dades desconcentradas cumplen con las normas jurídicas y adrn1 

nistrativas que deben regularlas y con qué grado de eficacia 

alcanzan las objetivos que les hayan sido asignados. 

Se debe procurar que entre las facultades desconcentradas y -

las que se realizan en el centro, exis'ta un nivel de conguen

cia intra e interinstitucional. También se buscará realizar 

proqrarnas de capacitaci6n que permitan una preparaci6n id6nea 

del personal para que éste asuma las funciones desconcentra

das. Se procurará concertar acciones a nivel individual y c2 

lectivo para el traslado, en su caso, del personal que se re

quiera en la desconcentraci6n. Los incrementos en recursos -

humanos de la Administración Pública, en su caso, deberán ad~ 

cuarse a los prop6sitos y programas de desconcentraci6n. 

5.3 Para la Implantación. 

Se debe tomar en cuenta el impacto económico y presupues-

tal de llevar a cabo acciones de desconcentraci6n que impli-

quen costos inmediatos o directos para la dependencia y en su 

caso para la entidad federativa receptora. 

Cuando la naturaleza propia del servicio o los estudios de 

costo-beneficio lo permitan, deberá adoptarse el criterio por 
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entidad federativa, ubicando en lo posible los 6rganos en aqu~ 

llas áreas donde efectGen el mayor volúmen de sus acciones. 

En el proceso de desconcentráci6n, déberá propiciarse, en su -

caso, la participaci6n de •• a~toridad~s focales, así como d~ re

presentantes de l.;s sector~~;-¡;,r¡~a.áo y social, .al mismo -tiempo 

que de los instrún;E!nto'd·d~ 6oc'íi~in~i::i6Íl. d~ . desar:rC:,'úo _:r~_gi~naL 

Se deber~ informar'.-y tirieht;,r·al público,. respecto 'de l.;_s 
0

fa--

cultades desccin.;,entr-B.das en ·el. -ámbito de su residenc-i'a: 

6.-Procedimiento para la Oesconcent:aci6n Administrativa.(19) 

El proceso de desconcentraci6n de facultades puede requerir 

la creaci6n de 6rganos desconcentrados a los cuales se otorga

rán las facultades específicas y los recursos presupuestales -

necesarios para resolver sobre determinada materia o para -1a -

prestaci6n de servicios, dentro del ámbito territorial que se 

determine en cada caso, de conformidad con el instrumento jur_! 

dico que los cree. 

Su creación s6lo padr~ hacerse por dispasici6n del H. Congreso 

de la Uni6n o del Titular del Ejecutivo Federal, la cual debe

rá ser publ.icada en el Diario Oficial de la Federaci6n y s6lo 

podrá ser revocada por el mismo procedimiento que l.a estable-

ció. El instrumento de creaciún contendrá las modalidades de 

control, que en materia de recursos humanos, financieros y ma

teriales, ejercer§ el 6rgano central sobre su o sus 6rganos 

desconcentrados. 

Los servicios que brinda la instituci6n, la colaboraci6n o 

apoyo que otras instituciones demandan de ésta en el interior 

del pa1s, proporcionan el marco general en el que se inscribe 
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la desconcentraci6n administrativa. Es por ell~ que el e"st,!:! 

dio para desconcentrar tiene como punto de partida el obtc-

ner una visión clara e integral de los servicios que ,se pr~ 

porcionan. 

Como paso inicial del procedimiento, es necesario conocer el 

grado de concentración existente. Para tal fin se- requier~: 

Enlistar la totalidad de servicios que brinda la instituci6n 

de acuerdo a la siguiente clasificaci6n: 

a) Servicios que se proporcionan en las Oficinas Centrales. 

b) Servicios que se proporcionan por 6rganos desconcentrados. 

El siguiente paso consiste en analizar cada uno de los servi

cios enlistados en el inciso 11 a" considerando que deber§.n de_!! 

concentrarse aquellos servicios cuya demanda se origina en ~1 

interior del país, siempre y cuando se justifique, por uno o 

más de los siguientes factores: 

El número de usuarios en las localidades determinados por 

encuestas de demandas realizadas en el interior del pa1s; 

El excesivo volumen de operaciones en las oficinas centr~ 

les por prestar el servicio a todo el país; 

Por reducci6n de tiempo y costo en los tr&mites; 

Por la necesidad de mejorar la planeaci6n y eT control en 

la prestación del servicio; 

La necesidad de colaborar con una o mas instituciones fed~ 

rales, estatales y/o municipales en localidades específicas 

por petici6n expresa. 
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Los programas especificas que ordene el titular del Eje

cutivo Federal y/o las medidas adoptadas por los altos -

niveles jerárquicos de la institución; 

Por petici6n _expresa de otra y otras instit.uciones .. 

Una vez determinados los servicios centralizados que deben 

desconcentrarse, es necesario conocer el proce-dimiento -que 

se lleva al cabo para la prestación de cada uno de ellos e 
identificar aquéllos en que intervengan otras instituciones 

con el objeto de determinar únicamente la parte que le co-

rresponde realizar a ésta. 

Deberá cuidarse que cada procedimiento contenga los sigu~e~ 

tes datos: 

Nombre del servicio al que contribuye. 

De cada uno -?:e,.1_os_' ·órganos enu~ciados '·- deb~_r~~ · ~f?~~c4.fi
carse: 

a) La operación que· realiza 

b) El tiempo en que lo hace 

e) Las decisiones que se toman en cada operaci6n y la 

delimitación precisa de la responsabilidad que im-

plica. 

d) El equipo que utiliza 

e) Los formularios o impresos de que hace uso. 

f) Las politicas y/o normas a que se sujeta la operaci6n, 

es¡;:ecificando los casos en que hay que consultarse a_ -

a los niveles jerárquicos superiores. 
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Es evidente que para proporcionar los servicios identifica

dos en el lugar donde se origina su demanda, hay la necesi

dad de efectuar los procedimientos correspondientes en ias 

respectivas localidades. Sin embargo no debe perderse de -

vista que estos procedimientos se realizan actualmente, a -

lrové.s <l~ una e::;tructura. orgánica centralizada que responde 

a la demanda nacional. Por lo mismo, la estructura 6rgani

ca con que deben contar las unidades técnico-administrati-

vas que se establezcan en el interior del país, no ser&n 

una r~plica de la estructura orgánica central, puesto que -

la prestación de servicios se reduce a la suscripción terr~ 

torial que se adopte. 

Es importante aclarar que los órganos que actualmente inte~ 

vienen en las oficinas centrales no son los que se desean-

centran, sino algunas de las funciones que tienen encomend~ 

das y en cuyo cumplimiento intervienen en los procesos roen-

cionados. 

ganes que deber&n establecerse en el interior del país y 

las operaciones que cada uno de éstos deberán realizar. 

Por otra parte en caso de que la instituci6n cuente con un~ 

dades técnico-administrativas ya establecidas en diferentes 

localidades, es necesario que éstas proporcionen los servi

cios, lo cual, obviamente puede dar lugar a una restructura

ci6n de las mismas. La prestación de los servicios en que 

intervengan otras instituciones y que vaya a ser desconce~

trada, deber~ hacerse mediante acuerdo previo entre las in~ 

titucion~s implicada2 para su coordinación. Debe tenerse -

presente que las func::ioites L~e planeaci6n y control permane

cen centralizadas y pa~ ni~1Cn motivo se d8sconcentrar&n. 

Con respecto a los ~·-ocedimientos, se obtendrán tantos gru

pos de éstos como servicios hayan sido tipificadas. 

. ... / 
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Cada grupo de procedimientos obtenido representa el punto de 

partida para el diseño de la estructura org~nica que deberá 

·establecerse en cada localidad, pudiéndose presentar las si

guientes alternativas: 

~~:/_,e; 
Encomendar a órganos ya desconcentl:'ados, uno .:o·•ináii''de J,os 

grupos de procedimientos •. 

Encomendar cada grupo de procedimientos a dos o más órga

nos que espec1ficamente se encarguen de efectuarloS. 

Se requiere conocer las funciones que se les deber~ asignar 

y la autoridad necesaria con que deben contar para su·reali

zaci6n . 

. ~1 rPspecto se requiere analizar cada uno de los procedimie!!. 

tos, con el o~jeto de identificar los 6rganos centrale~ i~y~ 

lucrados, .así como las funciones en cuyo cumplimiento inter

vienen. El_conjunto de estas funciones son las que deber~n 

asingnarse en los 6rganos con que contarán las unidades t~c

nico-administrativas en el interior del pa!s. 

Por otra parte al identificar los 6rganos centrales, se con2 

cen las operaciones que realizan, la secuenciá en que inteE 

vienen, el tiempo en que se efectúa y las decisiones que se 

toman en cada operaci6n, las políticas a las que se sujetan 

y los formularios que emplea, o la parte de éstos de la que 

hace uso. La informaci6n anterior, es fundamental para ela

borar los instructivos de los órganos a desconcentrar y asi

mismo permite conocer los órganos centrales que ser&n afect.e, 

dos. 

De no proceder lo anterior, es conveniente agrupar los 6rga

nos centrales que intervienen en los procedimientos por &reas 
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administrativas, teniendo presente que son las operaciones de 

cada uno de los procedimientos las que deber&n realizarse en 

las ~ficinas for&neas para la prestación del servicio corres

pondiente. Lo anterior se explica porque al agrupar 6rganos 

centrales en realidad se están agrupando las operaciones que 

6stos realizan al intervenir en los procedimientos y que la 

estructura 6rganica de los 6rganos a desconcentrar est~n en 

función de las operaciones que se efectGan en cada ~rea de la 

escru~Lura 6r~a~ica ~entral, y uno de los 6rganos que inte--

gran ésta Ultima. 

Al identificar los procedimientos y las operaciones que efec

túan los 6rganos contenidos en cada uno de los grupos, se ob

tienen conjuntos de operaciones que realizan las diferentes -

áreas en la totalidad de los procedimientos a desconcentrar. 

La información obtenida al igual que en la propuesta anterior, 

permite conocer los órganos centrales que serán afectados 

con la desconcentración y, por otra parte, constituye el pun

to de partida para el diseño de la estructura orgánica de los 

por desconcentrar, pudi~ndose presentar las siguientes alter

nrit:ivas: 

Jl.signar una o m&s operaciones o la totalidad de ellas en -

los 6rganos que se encargan de proporcionar los servicios 

ya desconcentrados. 

La necesidad de crear nuevos 6rganos en .. ~a -,est·r"uc'tUi;a ~rg~ 
nica de los ya desconcentrados. 

El diseño completo de la estructura org:ini'ca :die -ic:is 6rga-

nos por desconcentrar. 

Al diseñar la organización de los 6rganos a desconcentrar, in

dependientemente de la alternativa utilizada, debe-ténrse pre

sente que el medio en que deberá desarrollarse es cambiante, Y 

por .lo mismo debe preverse su funcionamiento fUturo. 

. .. / 
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Por otra parte, existe la posibilidad de que no en todas las 

localidades haya la misma demanda en tipo y cantidad de ser

vicios. Por lo anterior y con el objeto a~ garantizar que -

los niveles jer~rquicos, Los canales de comunicación y la 

nomenclatura de órganos, servicios y procedimientos sean un~ 

formes, es recomendable disenar un modelo cit! oryani;¿dclün 

que responda a la totalidad de servicios que deben proporci2 

narse en el interior del país, constituidos éstos últimos 

por los ya desconcentrados y aquellos a desconcentrar. 

Cabe mencionar que en caso de existir órganos desconcentra

dos, deben procurarse tomarlos corno base, al fin de alterar 

lo menos posible su organización actual. Al diseñar este m2 

delo de organización, debe tenerse presente igualmente, que 

en cada órgano existe una descripción clara de las operacio

nes ~ue se encomienda, así como las funciones que se le asig 

nen y, por otra parte, deben espcificarse claramente la aut2 

Diseñada la organización, conviene revisarla de la siguiente 

manera: 

1) Er.unciar o enlistar la totalidad de servicios que deben -

proporcionarse en el interior del país. 

2) Revisar que la estructura orgánica permita ejecutár·- adecu..§!. 

damente las operaciones necesarias para proporcionar los -

servicios enlistados. 

3) Que estén bien precisadas las relaciones jerárquicas en la 

estructura orgánica. 

4) Que estén bien precisadas las relaciones entre los órganos 

a desconcentrar y los centales, entre los 6rganos deconce~ 

trados y 6rganos desconcentrados centrales de las institu

ciones con las que colabora. 

. ... I 
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A partir del modelo anterior y considerando el volumen de 

servicios que deben desconce~trarse en cada una de las loca

lidades del país, es posible, realizando los ajustes corres

pondientes, derivar la organización que deber~ establecerse 

en cada región. 

Para determinar el criterio geogr~f ico y los lugares en que -

deber~ desconcentrarse, es conveniente: 

Enlistar los servicios a desconcentrar indicando 1os luga

res donde se origina su demanda, as! como el ?Gmer~.de usu~ 

rios por localidad. 

Esta informaci6n, en principio, indica el ~mbiro territorial en 

que debe desconcentrarse. Sin embargo, la frecuencia con que los 

servicios se proporcionan, los 6rganos ya desconcentrados, la -

Ji~~~bl<laü üc colaborar con otras instituciones, los recursos con 

que cuenta y las pol!ticas dictadas por el titul~r u otras ins

tancias, son elementos de juicio que en Gltimo caso determinan -

los lugares en que especff icamente deber~n establecerse 1os 6rga

nos en cuesti6n. 

Al respecto, deber~ definirse el criterio geogr~fico a utilizar, 

siendo recomendable que la desconcentraci6n corresponda a la di

visión geogr~fica del país, en entidades federativas. 

S6lo en aquellos casos en que no sea posible por razones técnicas 

desconcentrar a niveles estatales, deber§ seguirse un criterio r~ 

gional, que es aquel en que la jurisdicción del órgano por decon

centrar incluya a dos o rn~s estados en su totalidad. 
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Para desconcentrar deberá adoptarse el método del implantaci6n 

que se ajuste a las necesidades de la Institución. 

a) Método Instantáneo. 
' - . -._ 

Es conveniente, si no esta.n involucrados un gra_i:i -V.~1~~n de 

operaciones o un nGmero excesivo de serviciOs:-,::--=':O)b"f~~~~~~i· no 

implica el establecimiento de numerosas unidades, adnlin.istr~ 
tivas en el interior del país. 

b) Proyecto Piloto. 

Brinda la posibilidad de experimentación a pequeña escala -

en una localidad o región determinada, de tod6 el proceso, 

pudiéndose realizar previamente el método instantáneo. 

e) Método de Implantación en Paralelo. 

Consiste en la operación sirnult~nea, por un periodo determ~ 

nado, tanto del sistema tradicional corno del que se va a i~ 

plantar, este periodo deber~ prolongarse únicamente hasta -

el momento en que se tenga seguridad de que los servicios -

ctesconcentrados runcionan en forma adecudcia, ~l métuc.io t::::t -

recomendable cuando el progr=ma de desconcentraci6n sea co~ 

pleto. 

d) Método de Implantación Parcial o de Aproximaciones Sucesi--

Consiste en establecer 6rganos en el interior del país pau

latinamente, procurando no causar grandes alteraci~nes en -

el interior en los16rganos centrales y avanzar al siguiente 

paso sólo hasta que se haya consolidado el anterior. 

Se recomienda como el m&s adecuado para llevar a cabo el proce

so de desconcentraci6n en instituciones complejas. 

El diseño del sistema de inforrnaci6n, es una necesidad impres-

cindible ya que a través de éste, se asegura el funcionamiento 

armónico entre los 6rganos centrales y desconcentrados. De. ·és-

.... / 
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to se desprende que, para diseñar el sistema, se requiere haber 

definido: 

Los 6rganos centraTes de·: planeacl6n y control 

Los objetivos_ y p;;liticas ·generales de los órganos a desean-

centrar. 

Al diseñar el sistema debe considerarse que constantemente cam

bia la naturaleza de información que se necesita, y en conse--

cuencia, debe procurarse que el sistema permita la admisión de 

cierto tipo de información nueva. 

Considerando la relaci6n jer~rquica ~ocre el titular de la ins

titución a los órganos dcsconccntrados, y dada la imposibilidad 

de éste de acordar oportuna y eficazmente con los responsables 

de éstos últimos, se corre el riesgo de obstaculizar el objeto 

de la información. Por lo anterior debe estudiarse la posibili 

dad de crear un órgano que se encargue de caneen trar inst- r1 1 ".:"-::i~ 

nes, órdenes, etc.: ~~ l~3 ÚLyonos centrales quG deberá rerniti~ 

se a los 6rganos desconcentrAd~z ~ vic~versa, a fin de que la -

lnformaci6n fluya directamente J1acia donde se necesita a trav§s 

del sistema, deber5 ser exclusivamente con [ines de decisi6n 

por parte de los órganos centrales. Por otra parte, se rece---

mienta que ningún órgano s11ri0?:""i-::r, .::.o:::ct este central o desconccn. 

tracio, re ci.ba información relativa .:i la competencia de un 6rga

no subordinado antes que éste la reciba primero, de tal manera 

que la información llegue a su destino lo más pronto posible, -

aunque lo 6ptimo sería que la información llegara simultáneamen 

te. 

Con la información obtenida hasta el punto anterior, es facti-

ble determinar los recursos humanos y materiales necesarios pa

ra llevar a cabo el programa de desconcentruciún. 

Cabe aclarar que para determinar la erogación necesaria para la 

desconcentración debe diferenciarse entre el costo de la implan 

taci6n y el de operación. I!ecl10 lo anterior, es necesario que 

.... ! 
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los órganos involucrados en el estudio de desconcentraci6n, 

formulen las propuestas a la comisión interna de administra-~ 

ci6n, las cuales deben contener, entre otras, lu necesidad de 

desconcentrar él o los servicios que brinda la institución, -

el funcionamiento y estructura de los órganos a desconcentrar, 

asi como el método de implan tac i6n más viable, exponiendo ve!! 

tajas y desventajas y sus consecuencias inmediatas y mediatas, 

según el caso. Así mismo se dará a conocer el sistema de in

formación requerido para efectos de supervisión y control, la 

determinación cualitativa y cuntitativa de los recursos huma

nos, materiales y financieros, las limitaciones de carácter 

legal y las consecuencias a corto, mediano y largo plazo en -

caso de su aprobación o rechazo. 

La siguiente fase es la implantación y en ella deber~n establ~ 

cerse y ejecutar las recomendaciones propuestas en el informe 

derivado del diagn6stico obtenido con la realización de este -

procedimient:.o. 

Al respecto se recomienda que durante la implantaci6n de las 

fases del programa, la Comisión Interna de Administraci6n, as~ 

sorada por las unidades encargadas dél proyecto, y de progra

mación, sea el 6r~ano dP-1 control hasta que se consolide cada 

fase. Asimismo es conveniente que de las partes consolidadas 

del programa se aboque al 6rgano supervisor al que se hizo re

ferencia al tratarse el sistema de información. 

La ejecución del programa se inicia en cuanto se tenga la apr~ 

baci6n de las autoridades correspondientes. El primer paso 

consiste en programar las actividades necesarias y la secuen-

cia de su realización. Al efecto se procede a estimar fechas 

de iniciación y t~rmino de actividades; elaborar ias gráficas 

que se consideren pertinentes a fin de apreciar globalmente la 

secuencia de dichas actividades. 

En esta fase se integran los recursos humanos y materiales que 

sean necesarios determinando la secuencia en que debereín pro--

... / 
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porcionarse conforme a los requerimientos previstos. Es impor

tante mencionar que desde el inicio de la implantaci6n del pro

grama de desconcentraci6n, se requiere establecer sistemas de -

informaci6n a que se hizo referencia anteriormente, dado que es 

fundamental para la evaluaci6n y control. 

Es necesario aclarar que el presente modelo pretende s6lo mos-

trar un modelo teórico para la desconcentraci6n, ya que estamos 

consCierites de que el mismo, u otros diferentes, variarán de 

acuerdo al área en que se intente la desconcentraci6n, ya que -

el presente modelo, es en síntesis, una guía flexible. (18) 

7.-0bstáculos a la Desconcentración Administrativa. 

Los principales obstáculos que se presentan para ll~var a e~ 

be la desconcentración son: 

::::.) Det~rrni.naci6n de los niveles de autoridad y jerarqUía 

dentro de la organizaci6n interna. 

b) El sistema de relaciones y comunicaci6n entre las unida

des centrales y las representaciones locales y las fun-

ciones de la coordinaci6n o responsable regionale 

e) Resistencia al cambio, por cuanto significa establecer -

un sistema interrelacionado de trabajo y de responsabili 

dad. 

d) La disponibilidad de personal capacitado a los niveles -

determinados. 

8.-Ventajas y Desventajas de" la Desconcentraci6;:.,A~"ini,;trativa. 

La desconcentración presenta las siguie~te~\;~~Li~~S:" 
1 CI e Mediante este sistema, la ad~inistrac-i6ri Se_. d~m"Ocratiza 

---/ 
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al mantener un contacto m~s directo con los administra

dores y la labor de servicio con las necesidades gener~ 

les que deben resolverse, o en otros términos, el asun

to lo debe resolver el órgano que lo ha estudiado y que 

está cerca del punto donde los problemas se originan y 

no aqu~l que ha permanecido ajeno a su conocimiento y -

que por ello cuenta con menos elementos de juicio para 

decidir adecuadamente. 

2º Como técnica y como tendencia organizativa, obliga a los 

funcionarios a tornar decisiones sin apoyarse en el supe

rior jer~rqui.co, procedimeinto que expedita la soluci6n 

de los asuntos y lo cual, además permite que la acci6n -

administrativa sea más rápida y flexible, también induce 

a ubicar mejor las responsabilidades y, en consecuencia, 

las decisiones a tomar cuando el superior jerárquico no 

puede materialmente estudiar todo lo que se le somete a 

3º Evita también todos los inconvenientes que se han señal~ 

do por los estudiosos, cuando en una organizací6n existe 

una línea jer~rquica con numerosos nivéles. 

4° Se acrecienta el espíritu de iniciativa de 1os órganos -

desconcentrados y permite una mejor indentificaci6n con 

la tarea que a los funcionarios se les encomienda.\al otar 

gárseles mayores niveles en la torna de decisiones. 

5° Se satisfacen m~s adecuadamente las aspiraciones popula

res, sin poner en peligro la unidad administrativa, la -

cual se mantiene por la pre-existencia del ptincipio je

rárquico. 

6° Se logra con mayor frecuencia, el obtener una competen-

cia técnica en el titular del 6rgano desconcentrado hori 

zontal que en la descentralización administrativa regio-

.... / 
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nal, en la cual los funcionarias correspondientes son -

elegidos generalmente por los conciudadanos por razones 

políticas. 

7° Generalmente se logra que el funcionario del 6rgano de2_ 

concentrado, tenga una mayor preocupaco6n en el manejo 

de los recursos que se les asignen. 

Bº Dentro de la técnica organizacional se logra a largo pl~ 

zo, que los altos directivos puedan dedicar más tiempo -

a las delicadas tareas de investigaci6n y planeamiento -

y que la toma de decisiones la lleven a cabo en forma m~s 

acertada. 

9° Aunque el número total de decisiones no está necesariame~ 

te relacionado con el tamaño de la organización, general

mente conforme éstas crecen aumenta el número de resolu-

ciones a tomar, lo que origina un aumento en las decisio

nes de alto nivel que obstaculiza su eficiente funciona-

miento, io cuai se evita desconcentrando vertical y hori-

zontal:r.cntc .. 

10° Los talentos administrativos pueden ser observados y des_e 

rrollados en forma m~s rápida, cuando se desconcentral 

laz dcci!:iior..cs, es decir, como esta Lendtnc la organiza ti-

va permite establecer metas y medir los resultados que se 

obtienen más cerca del punto de resolución, se puede eva

luar mejor al hombre en su talento administrativo, a dif~ 

rencia de cuando las decisiones est&n concentradas, ya 

que fácilmente se distorciona esta evaluaci6n. 

11° Finalmente, las normas de actuaci6n de la organizaci6n -

con tendencia desconcentrada a largo plazo, las vigoriza 

y hacen flexibles en lugar de debilitarlas. 

. .. / 
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Desventajas. 

1° Uno de los problemascentrales en la evaluaci6n de este 

sistema organizativo es la de lograr un equili~rio en 

la tendencia desconcentradora. Por ello debe estar b~ 

:::::.;ido:J. en un cuidadoso análisis del medio amb:iente en 

que se vaya a operar y de las relaciones de autoridad 

pre-existentes, a fin de establecer una satisfactoria 

adecuación entre la cuant1a de la autoridad que deba -

ser delegada y la realidad. 

2º El problema de la desconcentraci6n administrativa está 

ligado al de 1 reclutamiento, selección, formación y -

perfeccionamiento del personal. 

De allí que una desconcentraci6n adecuada no puede re~ 

lizarse ni dar buenos resultados, si ésta no se efec-

tua con base en un personal administrativo capaz. 

3º Para continuar o mantener el equilibrio de un sistema -

desconcentrado se requiere un permanente examen y revi

sión en las medidas de control administrativo. 

4° En la concentración muchos asuntos del mismo g~nero pue 

den ser resueltos conjuntamente, con lo cual se ahorran 

erogaciones en materia de recursos humanos. 

5° Los funcionarios del ente desconcentrado pueden tender 

fácilmente al favoritismo al resolver, dejándose influe~ 

ciar por las circunstancias particulares del caso. 

6° Los funcionarios del 6rgano desconcentrado pueden· .t~~er 

poco criterio para resolver los problemas que se.· les· prs: 

senten. 

Finalmente, para realizar un sistema de deconcentraci6n, deben 

.... / 
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satisfacerse dos condiciones: 

l. La existencia de capacidad y competencia. 

2. La ex1stencia de. informaci6n en el punto·doride.ha dé tomarse 

la decisi6n o el acuerdo. 



CAPITULO II. 

INTENTOS DE DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA A TRAVES DE 
LA HISTORIA DE MEXICO. 
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l. Antecedentes 

La actual Administración Püblica se resiente de una serie 

de prácticas que tienen origen en la época colonial. Una de -

estas prácticas es y fue el excesivo centralismo político y a~ 

ministrativo, mismo que provocó, en aquel entonces, una seri"_e 

de descontentos que fomentaron brotes de independencia por pa_E 

te de algunas provincias. 

Es hasta la instauración del régimen federal en 1824, cuando -

constitucionalmente se señala a los Estados como entidades fi
bres y soberanos, pero unidos a una federaci6n, con lo que se 

pone fin a esos movimientos separatistas. 

No obstante estar consagrado en la Constitución el principio 

federalista, en la práctica se observa una aguda centraliza--

ci6n, seguramente debido a las caractar:í.sticas y situaciones-. -

que el país presentaba. 

En tales circunstancias, dicha centralización se hizq i~.p~e~_ci!! 

dible para manejar los destinos de nuestro país .. 

Es hasta principios del presente siglo cuando se dieron los pr~ 

meros pasos para fortalecer verdaderamente a los estados y in.un.!_ 

cipios del país originando así que se implantaran las bases pa

ra realizar una desconcentraci6n político-administrativa rn&s o 

menos definida, pero que aún hasta nuestros dias no se ha logr~ 

do entender perfectamente, ya sea por la debilidad de las enti

dades federativas, por los intereses de los estados más fuertes, 

o por intereses del Gobierno Federal. 

Conscientes de lo anterior, desde el pasado r~gimen se ha trat~ 

do de influir en los gobiernos locales para que tornen el papel 

que les debe corresponder como partes integrantes de la federa

ción; en base a ello, empezó a dotar de herramientas jurídicas 

a la administraci6n, que fueran válidas para dar importancia a 

las medidas de descentralización y desconcentraci6n administra-

.... / 
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tiva. A raíz de esto, algunas dependencias del sector pGblico, 

han dado los pasos necesarios para llevar a cabo su proceso de 

delegaci6n y desconcentraci6n de facultades y servicios en todo 

el país. 

Con base en lo anterior, el presente capítulo tiene como fina

lidad exclusiva, el señalar textualmente, todos aquellos inte~ 

tos que sobre desconcentraci6n, se han realizado a través de la 

Historia de México, los cuales nos permiten valorar todas esas 

acciones concretas tendientes a buscar un mejor desempeño de la 

adrninistraci6n pGblica Federal, estas acciones se tomaron a pa,E. 

tir de Guadalupe Victoria (1824), hasta la administraci6n del -

C. Lic. José L6pez Portillo y Pacheco, ya que la presente admi_ 

nistraci6n se verá en un capítulo aparte. 

2.- Guadalupe Victoria - Porfirio Díaz. 

Los intentos de desconcentraci6n administrativa que se 

llevaron a cabo en este periodo no se pueden considerar como 

una auténtica desconcentraci6n administrativa, segfin como se le 

entiende en la actualidad, ya que no existía una teoría al res

pecto, sino que esas acciones fueron el resultado de la necesi

dad administrativa que sintieron los gobiernos de la época. N~ 

cesidad, no precisamente de "fortalecer el federalismo y de 11~ 

var la administraci6n al ciudadano'~ como se dice comunmente, s.!_ 

no la de tener un conocimiento amplio de lo que sucedía en las 

provincias de aquel.entonces, tan separadas de México, D.F., por 

las grandes distancias y los malos medios y vías de comunicaci6n. 

A.- Guadalupe Victoria: 10-X-1824 / lº-IV-1829 

Durante el Gobierno del General Victoria, primer Presi

dente de México, funcionaban ya desde 1821, cuatro Secretarías 

en donde se agrupaba toda la funci6n pGblica, estas eran: Se-

u 
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cretaría de Estado y del Despacho Universal de Hacienda Pública, 

la Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Justicia y 

Negocios Eclesiastices, Secretaria de Estado y del Despacho Uni 
versal de Relaciones Exteriores e Interiores y la Secretaría de 

Estado y del Despacho Universal de Guerra y Marina. 

Para organizar la administración era preciso delimitar la comp~ 

tencia de los poderes federales, no obstante debido a los con-

flictos internos y a la inestabilidad política que afrontaba el 

país, el presidente Victoria se vio delimitado en dichas accio

nes. Sin embargo se fijaron los órganos que debían componer las 

Secretarías de Estado así como sus atribuciones y obligaciones -

del personal que l~s integraba. 

Dentro de esta organización de la administración pública, es en 

la Secretaría de Hacienda Pública donde encontramos los primeros 

antecedentes sobre desconcentraci6n administrativa: 

"Quedan ya establecidas y u.rya11lz&d..:::.::: l.:::.r:: 0ficinns de 1a Contad~ 

ría Mayor, de ose fi~al severo de las operaciones del Gobierno -

en el más importante ramo de la administración pública. Se han 

dado Leyes para le organización del Ejército, para la Administr~ 

ci6n de Justicia, para el sistema de hacienda y otros objetos 

que demandaban con urgencia nuestro naciente sistema politice". 

(21). 

Con respecto a la Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra 

y Marina, dentro del Ministerio de Cuneta y Raz6n de Marina, ta~ 

bién encontrarnos antecedentes: 

"En 26 del mismo disteís nueva forma al Ministerio de 

encomendando su desempeño a los comisarios y Subcomisarios de 

los Depnrtamentos Marítimos; y con esta medida partir¿n el ramo 

de cuenta y raz6n de un punto céntrico a cuyo fin el gobierno 

tiene ya formado el reglamento que ha de observarse". (22) 

B.- Anastasia Bustamante: lº-i-1830 / 14-VIII-1832 . 
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Durante el Gobierno de Bustamante se adaptó una política 

centralista, por lo que se sucedieron varios pronunciamientos -

en algunos Estados de la RepGblica. Dentro de su administra-

ci6n se encuentran las mismas secretar!s, que en el Periodo de 

Guadalupe Victoria, y es en la misma Secretaría de Hacienda PQ 

blica donde encontraron intentos de desconcentraci6n de la adm~ 

nist.:aci6n: "La organizaci6n de Hacienda ... necesita y reclama 

toda la atenci6n del congreso, ella es esencialmente defectuo

sa, y requiere por tanto, reformas fundamentales. Suprimidas -

las diversas oficinas en que estaba distribuido su manejo, se -

acumularon todos los ramos de él, en la sola Secretaría de Ha

cienda y las Comisarías, recargando sobre ellas, hasta las men~ 

das atenciones del servicio público. Esta compactación de lab2 

res ha sido perniciosa, y los intereses nacionales han sufrido 

notablemente por ella. Es preciso establecer un orden más met~ 

dice y regular, en virtud del cual, la Secretaria del Ramo, li

bre de todas las minucias administrativas, que nunca han debido 

ocuparla, ejerza la inspecci6n general sobre todo el conjunto, 

que es lo que debe constituir sus atribuciones". (23). 

Obsérvese que en ese periodo· ya se sentían los efectos negati-

vos de la excesiva centralización, lo que les llev6 a buscar un 
11 orden'; para resolver el problema, buscando la mejora de la Ha

cienda Federal, reformando las oficinas, en cuanto estaba en las 

facultades del Ejecutivo, y poniendo en práctica las medidas 

acordadas en las sesiones oridnarias, as! como las franquicias -

de introducción de varios efectos antes prohibidos, tratando con 

estas medidas de aumentar los ingresos del Erario en una consid~ 

rable proporci6n. 

Siguiendo con este proceso de renovación de la administraci6n a 

trav~s de los intentos de desconcentraci6n de las actividades, -

encontramos dichos intentos en lo que se refiere a Aduanas Marí

timas, cr~dito y sueldos: 11 La facult.:id conccdidzi al Ejecutivo -

para negociar prestamos sobre los productos de las aduanas marí

timas ha proporcionado los medios de asistir al ejecutivo y de -
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"La facultad concedida al Ejecutivo para negociar prestamos 

sobre los productos de las aduanas marítimas ha proporcion~ 

do los medios de asistir al ejecutivo y de pagar la lista -

civil de una manera que hacía largo tiempo no se conoci6, -

rnisnas aduanas reportan, ni gravarlas de un modo perjudi--

cial para lo sucesivo, contribuyendo mucho a este feliz re

sul~ado la regularidad que se ha procurado establece en todas 

las oficinas de recaudación. La autorizaci6n para hacer uso 

de bagajes, ha facilitado el transporte, con oportunidad de 

las municiones y víveres necesarios para las operaciones de 

la campaña y cuando los deberes indispensables del Congreso -

y del Gobierno no les han precisado ocuparse de esta clase de 

medidas desagradables pero necesarias para el restablecimiento 

de la tranquilidad, uno y otro han encontrado una dulce campe~ 

saci6n estableciendo las bases para el fomento de la industria 

nacional. con la creaci6n del Banco de Avío. que tiene por ob

jeto proporcionar capitales para la propagación y aumento de -

todos aquellos ramos que puedan contribuir más al engrandeci-

mie01to de la República". ( 2 4) . 

Anastasio Bustamante: 19-IV-1837 / 17-III-1839 

En diciembre 29 de 1839 se crean el Ministerio de lo 

Interior y el Ministerio de Relaciones Exteriores, tomando sus 

atribuciones de la anterior Secretaría de Estado y del Despa-

cho de Relaciones Exteriores e Interiores. 

11 Autorizado el Supremo Gobierno para reformar y arreglar las -

aduanas marítimas y de frontera y para sistematizar la Hacien

da, entre tanto se da la Ley Orgánica del ramo trató de cambiar 

las medidas que consideró más convenientes para lograr aqu~llos 

fines; estableci6 al efecto, las plantas de aquellas oficinas, 

las dot6 con el competente número de empleados, asignó a éstos 

sus respectivos sueldos según las localidades ... Al poner en 

pr&ctica las disposiciones que estim6 convenientes al mejor arr~ 
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glo de la Hacienda Nacional, no se ha descuidado de observar sus 

efectos, a fin de iniciar cualquier reforma o variaci6n que la -

experiencia aconseje. o para dejarlas subsistentes si correspon

dieren 1os resu1tados".(25). 

c.- Antonio de Santa Ana: 24-IV-34 / 27-I-35 

''Con la autori.zaci~n concedidR al Gobierno para la 

reforma fundamenta de 1a instrucción púb1ica, se ha dado a este 

objeto de primera importancai el impulso que demandan las exige~ 

cais y luces de nuestro tiempo. Los establecimientos de enseñan 

za están ya abiertos y puesto en ejecuci6n el plan de la Direc-

ci6n General, encaminado más bien a generalizar entre el pueblo 

los conocimientos de que necesita según gas diversas profesiones 

u oficios a que se dedique, que a ostentar en vano el aparato de 

i1ustraci6n incompatib1e con e1 estado de 1a sociedad". (26) 

D.- José Joaquín de Herrera: 7-XII-1844 / 14-IX-1845. 

Durante el gobierno del señor Herrera se encontraban 

funcionando los siguientes Ministerios: el de Hacienda_ el _de Jus

ticia Negocios Eclesiásticos, Instrucción Püblica e Industria; M!_ 

nisterio de Relaciones Exteriores, Gobernaci6n y Policía y Minis

terio de Guerra y Marina .. 

Se le dio importancia al fortalecimiento de ''las 

áreas locales del gobierno central•= .. 11 En cuanto a la Administra-

ci6n Interior, estoy vonvenciod, señores, que para que la Naci6n 

subsista y prospere es necesario que comience por fijar y desarr~ 

llar las instituciones que ha adoptado; pero este desarrollo no 

puede tener lugar si a las partes no se les FACILITAN los medios, 

expedit.::indo1es a la vez e1 camino de las mejoras locales. De ahí 1a im 
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portancia de que cuanto antes, os ocupeís de preferencia en acor 

dar definitva y acertadamente, cuál deba ser la Hacienda de los 

Depart~mentos; y de ahí también la urgencia que os recomiendo 

que en las reformas de las bases de que os debeís ocupar, tengaís 

muy presente la conveniencia de dar más latitud a las facultades 

de las Asambleas Departamentales, cuantas basten a dejarlas expe

ditas para el mejor estar y mayor prosperidad de sus localidades, 

~in dRRo de sus vecinos, ni mcno~cabo de utili~ad nctcional. 

José Joaquín de Herrera: 2-VI-1848 / 14-I-1851 

En el presente periodo, se observan intentos de desconce~ 

traci6n territorial, al concederceles a los Estados su proyecci6n 

total, asimismo, encontramos la creaci6n de un Procurador General, 

el cual tendrá como funci6n primordial la defensa de la administr~ 

ci6n. 

''Las relaciones del Poder Judicial con el Ejecutivo llamaron vues

tra atenci6n al principio del año pasado, con motivo de ciertas 

sentencias y entonces, se declar6 por la ley aue tuvisteís a bj_en 

dictar, que las providencias de la corte en los negocios en que 

fuese parte el Gobierno, debían tenerse como declaraciones del De

recho, cosa que libra a la administración de muchos embarazos. No 

consider§ndose suficiente para la defensa de los derechos del go-

bierno la voz del fiscal que a veces se le convierte en contrario, 

se ha iniciado el establecimiento de un Procurador General que de

fienda los intereses de la Administración, aún está pendiente en -

las Cámaras este asunto, y como él será cada día más importante, -

no puedo menos que recomendaros eficazmente el despacho de esa inl 

ciativa 11
• (27) 

11 El Congreso General concedi6 por leyes especiales a los primeros 

que se organizasen en su administraci6n interior no con toda la li 

bertad e independencia de los estados / raás sí en un grado que empie 

za a enseñarles a gobernarse por sí mismos, y a proveer a su admi--
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nistraci6n con autoridades propias. Las leyes que sobre este obj~ 

to se ~an dictado, han tenido ya todo su efecto, y los territorios 

han recibido con ellas un bien, encontrándose tan: l:Di€n administra

dos como cualquiera de las otras partes de la Federaci6n, aún de -

las que han tenido la fortuna de serlo mejor. (28) 

E.- Ignacio Comonfort: ll-XII-1855 / 21-I-1858 

Las Secretarías de Hacienda y Cr~dito Público, de Estado -

de Relaciones Exteriores, de Estado y de Gobernaci6n, de Estado de 

Justicia, Negocios Eclesiásticos e Intrucci6n Pública, de Fomento, 

Cnloniznci6n. Industria y Comercio y de Guerra y Marina. Se crea-

ron nuevos 6rganos en la Secretaría, el Ministerio de Hacienda; p~ 

ra obtener las economías que fueran co~patibles con el buen servi

cio, se acordaron las nuevas plantas del Ministerio de Hacienda de 

la Aduana de México con la Secci6n de Contribuciones Directas y de 

la Tesorería General. (29) 

Se decretó en la presente a<lmi11istraci6n la rcforrn~ de la Junta de 

Créditc Público, un nuevo término para la presentación de los cré

ditos admisibles en el fondo de la Deuda Interior consolidada la -

libre elaboraci6n y expendio de naipes, el establecimiento de una 

casa dü moneda en Oaxaca y la clasificación de rentas. Estas accio 

nes se pueden considerar como antecedentes de creación de organis

mos desconcentrados. 

F.- Benito Ju5rez: 19-I-1858 I 15-VI-1861 

Durante este periodo, pasada la guerra de intervención fra~ 

cesa, se hizo necesaria la reorganizaci6n de toda la vida pGblica,y 

para entonces se encontraban operando las siguientes Secretarias de 

Estado, de Relaciones Exterioresr de Gobernación, de Justicia, Nego

cios Eclesiásticos e Instrucci6n Pública, de Fomento, Colonizaci6n, 

Industria y Comercio, de Guerra y Marina, de Hacienda y Crédito Pú-

blico· 
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Con el objeto de lograr dicha reorganización, se facultó al ej~ 

cutivo para formar y proponer los presupuestos, toda vez que 

tiene un mayor conocimiento de los hechos, y por sus datos sobre 

las necesidades de la administración, pero dejando al pueblo por 

medio de sus representantes, examinarlos y aprab~rlos. Como se 

puede c>bservar, esta es la esencia de los intereses y de los de

rechos más iri,alienables del pueblo; resolver con los que deba CO.!!, 

tribuir y c6mo debe intervenirse en los gastos pGblicos. 

La guerra impidió antes hacerlo. porque en mucho tiempo dificul

t6 la reuni6n del Congreso y porque cuando estuvo reunido el 

transtorno de la sociedad no pcrmit!a regularizar la percepci6n 

de los impuestos, ni sistematizar los gastos. Desde que se promu! 

g6 la Constituci6n, es esta la prinera vez en que el Congreso de

sempeñ6 as! uno de sus más importantes prerrogativas. 

Dentro de las actividades que se llevaron acabo se presentó una -

inici~ti7~ scb~c L~Iurmas en la Ordenanza de tierra y agua, y El 

Gobierno ·"l recibido dos de las c.:isas dt::! moneda que estaban arren

dadas, tomando la resoluci6n de no celebrar ningún nuevo arrenda

miento y de poner término a las existentes. 

El congreso conf i.ri6 al Ejecutivo vaLlas e importantes facultades 

y decret6 la suspensi6n de algunas garantías por un término conv~ 

niente,~~ra a~i~nzar el restablecimiento de la paz. Al devolver 

ahora ~l Congreso el depósito de aquellas facultades, es satisfa2 

torio para el Ejecutivo, manifestar que ha hecho el menor uso de 

ellas, procurando cumplir en todo fielmente con sus deberes. 

Con espfrtu m~s saludable, ha consagrado el Congreso una parte de 

sus ta~eas a importantes asuntos de obras públicas. 11 La concesi6n 

para un canal interoce&nico en Tehuantepcc, ofrece al comercio de 

México y del mundo la esperanza de incalculables bienes en el PºE 

venir". 

Este p§rrafo lo consideramos importante, ya que muestra los pro--
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blemas a que se tuvieron que enfrentar los liberales despu~s de 

la guerra. 

G.- Poder Ejecutivo Privisional: 

Regencia del llamado Segundo Imp_erio.·.·24.:-:VI-,1863 
2o~v-1a64. 

Durante esta etapa es importante conocer la organiz~ 

ci6n de las Secretarías que responderían, ya no a Una·Repeíblica, 

sino a un imperio que trataba de consolidarse: 

"Para el arreglo de las labores de la Secretaría del Despacho de 
Relaciones Exteriores, de Gobernaci6n, de Justicia, Negosicos -

Eclesiásticos e Instrucci6n Pública, y de Fometno, Colonizaci6n, 

Industria y Comercio, se hará la distribuci6n de los negocios 

que han de ser a su cargo de la rnanPr;;i. ~i-;~i<:.ii.Lt;:: 

11 Art. 1º Pertenecen a la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

"Todo lo relativo a las relaciones exteriores. 

Los Consulados, la designación y conservaic6n de los límites de 

la RepCiblica. 

La expedición de cartas de seguridad y de naturaleza. 

La de los pasaportes y legalizaci6n de firmas. 

Archivo General. 

Las academias y establecimientos literarios que no 

son relativos a la enseñanza primaria o secundaria, tales como: 

El ceremonial de Palacio. 

Recompensas Nacionales que nos peculiares a los ramos aplicados 

a las demás Secretar!as del Despacho. 

"Art. 2°.- tocar1in a la Secretaría de gobernaci6n: 
11 La Junta superior de Goberno en todo lo concerniente a las rel~ 

cienes generales con el gobierno. ºTodo lo relacionado al gobieE_ 
no interiror de la RepGblica''. 
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Policia de Seguridad. 

Montepio y establecimientos de beneficiencia. 
Cárceles, Penitenciaria y estableicúíniento -de--correcci.6n. 

Libertad de Imprenta. 

Museo. 

Festividades Nacionales y diversiones públicas. 

54. 

Pestes, medios de prevenirlas y socorros públicos cuando los haya. 

Vacuna, su conservaci6n, propagaci6n. 

"Art. 3°.- Corresponde a la Secretaría de Justicia, Negocios Ecl~ 

siásticos e Instrucci6n Pública: 

Todo lo concerniente al ramo de Justicia, todo lo relativo a nego

cios eclesiásticos y todo lo que pertenece a la intrucci6n pública. 

Las Saciedades Lietarias y Científicas relativas al mismo ramo Aca 

demia Ce la Historia y de la Lengua Castellana, Bibliotecas. 

¡¡Art. 4"' .- t:s propio de .La 8ecretaria de 1-'omento, Co.Lonizaci.ón .t:!!_ 

dustria y Comercio: 

La formaci6n de la estadistica general, de la industria agricola -

minera y mercantil. 

ramos tengan .. 

Siguiendo en cada año el movimiento que estos 

La Colonizaci6n. 

Las medidas conducentes al fomento de todos los ramos industriales 

mercantiles en todas las lineas. 

Los establecimientos de enseñanza especial de ~~t?s _r~~~s. 

Las exposiciones públicas de productos de la industria agricola. 

La expedici6n de gas patentes y privilegios. 
Los caminos, canales y todas las vías de comuriicá.C.i-6n-_.de -18.:-·~ep"Ci

blica. 

El desagüe de México y todas las obras concernientes al: mismo. 

La Academia Nacional de San Carlos. 

Todas las obras públicas de Utilidad y ornato que se hagan con 
fondos públicos. 
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fondos públicos. 

La sociedad de geografia y estadistica y todas las otras mejoras 

materiales e industriales". (30) 

El llamado Segundo Imperio: 1864-1867. 

Para mejorar la administraci6n pública toda vez que -

como se señal6 con anterioridad ya no se trataba de una República 

sino de un Imperio, se creó un cuerpo consultivo denominado·Cons~ 

jo de Estado y se emiti6 su reglamento, el cual contiene, las 

atribuciones, organizaci6n, forma de nombramiento y remociones del 

personal que la integra. 

Este Consejo Consultivo es importante, ya que lo podemos comparar 

con la Comisi6n de Administraci6n Pública que existió durante el 

periodo del Lic. Gustavo D!az Ordaz. 

En el siguiente párrafo encontramos uno de los primeros 6rganos -

<le:.sconct:nl.raUo::>, qu~ :::ie e:::itablecieron y que nos muestra los inte_!! 

tos que sobre la materia se realizaron en ese periodo: "Este In~ 

tituto (Escuela Imperial de Agricultura), tan importante para pro

fesos del pais y anico en su género en todo el imperio, ofrece a 

los padres de familia, de dentro y fuera de la corte, asi1o segura 

para sns hi.joR, y una esmerada enseñanza te6rico-práctica en los -

ramos auxiliar y profesionales, unida a una buena educaci6n físic~ 

y a la más escrupulosa educaci6n civil, social y religiosa. Este 

establecimiento está atendido por el Ministro de Fomento en todos 

sus gastos, pues la enseñanza se considera gratuita; aún para los 

profesionistas, cuya paga apenas es bastante a curbir sus necesi

dades individuales". (31) 

Otro organismo desconcentrado en aquel efimero imperio,. fue la 

Compañía Imperial Mexicana, que por lo que ·se puede ot:>servar a 
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trav~s del análisis, explotaba el ferrocarril y el telégrafo: 

ºPare. p~~moyer las c~rnunicaciones_. concedi6 permiso para est!!; 

blecer líneas telegráficas y para contruir y explotar ferroc~ 

rriles en Querétaro Guanajuato, Aguascal.ientcs, San Luis PotE_ 
s:f., zacatecas, Nayarit, Jalisco, Michoac.!in y Matehuala, form6 

la Compañía Irnper ial Mexicana". ( 32) 

se crearon 6rganos de vigilancia que se pueden considerar ,corno 

desconcentrados: 

"Para prevenir y corregir deficiencias de la administraci6n p.Q_ 

blica, .eistableci6 comisarios imperiales y visitadores". (33) 

H.- Sebastián Lerdo de Tejada: 18-VIII-1872/20~xr-

1876. 

Como el aur:tento de la producci6n minera en el -pobl~ 
doe de Lulegé de la Baja California y el buceo anual en sus ca!!'_ 

tas llevan a aquel puerto un importante movimiento ·mercantilr -

se determin6 para favorecerlo establecer all! un puerto de cabE_ 

taje. Del mismo modo~ por las nuevas circunstancias de la.línea 

divisora entre la nlt~ y la baja California, consider6 el ejecu

tivo que, adem~s de establecer el puerto fronterizo de Tijuana, 

convenía trasladar la aduana de frontera que estaba en Sonora, a 

Puerto Isable, situado en la desembocadura del Ri6 Colorac'lo en -

el Golfo de Cortés. Estas medidas eran exigidas por las cantid~ 

des de efectos que se introducen en aquellos puntos y por el au

mento de poblaci6n. 

La aduana se puede considerar como un 6rgano desconcentrado, ya 

que el ejecutivo delega la vigilancia de las fronteras en un 6r

gano creado para tal efecto. 
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I.Porfirio Díaz: 

Presidente Provisional 17-II-1877/4-V-1877 

Presidente Constitucional:lS-V-1877/30-XI-lBBO. 

Es importante destacar durante este periodo por su 

trancendencia en el campo de la investigación y en la materia que 

nos ocupa o en la descentralizaci6n,el establecimiento pdblico de 

el Observatorio Meteorol6gico Central, mostrado a la altura de los 

grandes establecimientos de ese genero, y que contribuyó as! mis

mo al ensanchamiento notable de la •:Red Meteorológica" del Pa!s, -

al adelanto de la ciencia, el progreso y el bien de la humanidad, 

debido a las constantes relaciones mantenidas con los observato-

rios de una clave en el mundo. 

Además para el mejor manejo y funcionamiento de la demanda püblica, 

se instalo en Londres una agencia, misma que funcionaría, con fun

cionarios y empleados ya existentes en ese pais. para evitar el a~ 

mento de Gastos PÜblicos: "La Direcci6n de la .Deuda Pt1blicá;. 

Porfirio D1az: 1°-XII-1888/30-XI-1892 

Durante este periodo funcionaron las sigÚÍ.ent."e_~, Se

cretarias de Estado: 

Del Despacho de Relaciones Exteriores 

Del Despacho de Gobernaci6n 

Del Despacho de Justicia e Instrucci6n Ptíbl.ica. 

- Del Despacho de Guerra y Marina 

Del Despacho de Hacienda y Crédito Püblico. 

Del Despacho de Comunicaciones y Obras Pübl.icas. 

Denlro de ellas hubo gr<:1.ndes avances como se puede observar:

"Como asunto relativo a la Salubridad Pt1blica, debo manifestar al 

Congreso, que el Laboratorio Bactereol6gico y el Instituto para -

las inoculaciones antirrábicas establecidas bajo la Dirección del. 
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Consejo Superior de Salubridad, han quedado definitivamente inst~ 

lados y pronto lo estar& también la Oficina de Desinfecci6n".(34) 

11 La reéaudaci6n de los impuestos se verifica con exactitud y reg~ 
laridad, y a medida que lo exigen las necesidades del servicio, -

se introducen las modificaciones convenientes en la planta: dota

cionc::; :,• ubicación de las oficinas de Hacienda, sin apartarse el 

gobierno, en ningún caso, de su programa de economía, ni t~mpoco 

del propósito de mantener constantemente el servicio pdblico a la 

altura que reclama la evolución regeneradora, que por fortuna es

ta oper&ndose en el pais". (35) 

Para llevar a cabo el pensamiento de proporcionar a las oficinas 

de la Federación en los Estadso, edificios adecuados a las neces~ 

dades del servicio especial de cada una de ellas asi como de reu

nirlas cuando son varias, en un solo local, se han comprado algu

nos edificios, se han construido otros y se han hecho reparacio-

nes en los que lo han necesitado .. 'He complazco en informar al 

Congreso, que en Guadalajara, Guanajuato y Querétaro, están ya 

concetradas las oficinas en eüif¡~ic~ d~ p~0piP<lad nacional; que 

en Puebla se ha adquirida uno con igual objeto'" .. 1;En diversos l~ 

gares de la República, se prosiguen obras de construcción y rep~ 

ración, ya que p~ra concentrar en un sólo edificio la propiedad -

del gobierno, las oficinas federales, o ya para instalarlas en lo 

cales adecuados al gGnero del servicio a que se destinan" .. (36) 

"Creando el Instituto Médico Nacional, por decreto del 18 de di-

ciembre de 1868 a iniciativa de la Secretaría de Fomento, había 

comenzado sus trabajos en podesta escala, mientras se adquirían -

los instrumentos y aparatos más indispensables y se determinaba -

el programa de labores. Este objeto principal del Instituto, es 

el estudio de nuestras numerosas plantas medicinales y de su apll 

caci6n a. la curación de enfermedades. Habiéndose dotado de los -

elementos más indispensables para su objeto, ha quedado instalado, 
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desde el lºde julio de este año, en un local conveniente y -
aunque con personal reducido, por ahora hay que contar con -
gue corresponder~ al noble fin con que se ha institu!do (37) 

Porfirio D!az: lAXII-1892/30-XI-1896 

Debido al notable crecimiento de la capital, ya se hacían in

suficientes las oficinas del Registro Civil situadas en al -

Centro de la ciudad, por lo que se acordó la creación de cua

tro oficinas subalternas que, establecidas en puntos convenie~ 

tes, facilitarán a sus habitantes el cumplimiento de los actos 

relativos al estado civil: asimismo, se acordó el establecimie~ 

to de sucursales en los estados dependientes del Instituto Bi-

bliográfico Mexicano, así como el preparar la publicación de su 

pri:ner anuario. 

Porfirio Díaz: 1º-XII-1904/30-XI-1910. 

Durante este período se creó la Secretaría de Instrucción Pública 

y Bellas Artes (1905), y se establecieron en varios puntos dis-

t.::.n·::c::; d~ la::i oficinas del ramo, nuevas Agencias de Minería. 

J.- Manuel González: 1º-XII-1880/30-XI-1884. 

En este lapso las acciones más relevantes que se -

realizaron en la materia que nos ocupa, fueron principalmenTe -

las r~lacionadas a los establecimientos de beneficiencia, ya que 

se llevaron a cabo importantes mejoras, tanto en orden a su ad

ministración económica, como a la mayor comodidad para la asis

tencia de los desgraciados que allí encuentran asilo, y en el -

Nacional Monte de Piedad, se continuó con buen éxito en sus ope

raciones en las ciudades de Querétaro y San Luis Potosí, en don

de se han fundado sucursales de tan benéfica institución. 
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3.- Francisco I. Madero - Gustavo Díaz Ordaz. 

En este período se hace mención de algunos adelan
tos más concretos en los que a desconcentración se refiere: es 

preciso señalar que aún existía confusión en lo relativo a la

descentralización, aunque a fines de este período ya empezaba 

con mayor claridad la definición sobre los dos conceptos: deseo~ 

centración y descentralización. De aquí la importancia que revi~ 

te el desarrollo que tuvieron las mismas en el transcurso de es
te periodo. 

A.- Francisco I. Madero: 6-XI-1911/19-II-1913. 

Con Madero se inicia una nueva época en la historia de México al 
realizar cambios fundamentales, principalmente en lo que se re

fiere al reparto agrario y que en cierta forma esta relacionado 

con la desconcentración, así encontramos: 

"La Dirección Agraria estableció oficinas de deslinde en los Es

tados de Guerrero, ~ichoacan y San Luis Potosí, así como en el -

Territorio de la Baja California (hoy Estado). Los trabajos de -

estas oficinas tienen por objeto determinar, mediante el examen 
de los TíTulos y los respectivos Trabajos de campo, cuáles son -

los terrenos de que la Nación pueC.e disponer". ( 38) 

11 El servicio mcteorol6gico sigue extendiendo su esfera de ac-

ción, habiendo establecido secciones en los Estados de México y 

Campeche. La Comisión Geodésica, el Observatorio Astronómico, 

el Instituto Geológico y las demas instituciones científicas -

del ramo de Fo~ento, continúan asimismo sus labores. La Comisión 

Geográfico-Esploradora, h_a ejecutado interesantes trabajos rela

cionados princip2Jmente con los Estados de Coahuila, Hidalgo, -

Oaxaca, Tarr.aulipas, Yucatan y Sinaloa". (39) 



B.- Pedro Lascurain-Victoriano Huerta: 
19-II-1913/15-VII-1914. 
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Durante este periodo, funcionaron las siguientes 

Secretarías: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Fomento, Col~nizaci6n e Industria. 

secretaría de 

Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas. 

Industria y Comercio. 

Secretaría 

Secretaría 

de 

de 

Instrucci6n PGblica y Bellas Artes. 

Gobernaci6n. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de Guerra y Harina 

Secretaría de Justicia. 

Secretaría de Agricultura y Colonizaci6n. 

''Corno tendencia que estudiar& cuidadosamente, en lo que a la 

organizaci6n general se refiere, el Ejecutivo procurará la -

descentralizaci6n hasta donde sea compatible con nuestra org~ 

nizaci6n política y con las condiciones geográficas de nuestro 

territorio". (40) 

C.- Venustiano Carranza: 20-VIII-1914/30-IV-1917. 

En este periodo Pos-revolucionario, operaron la_s s.!_ 

guientes Secretarías: 

Secretar!a dG Rela~lones Exteriores 

Secretaría de Hacienda Crédito Públio y Comercio 

Secretaría de Gobernaci6n 

Secretaría de Justicia 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

Secretaría de Instrucci6n Pública y Bellas Artes 

Secretaría de Guerra y ftarina. 

En .este periodo se llevó a cabo un gran paro trancendente en la 

vida ~acional, ya que se acordó la creaci6n de la Ley de Organi 

zaci6n del Distrito y Territorios Federales, y Ley de Secretarías 

de Estado: 

•••• # 
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11 SegGn el artículo lo. transitorio de la Constituci6n Federal, 

ésta entraría en vigor el pr6ximo día primero de mayo, por lo 

que desde esta fecha quedara establecido en toda la RepGblica, 

el orden Constitucional y desde entonces por consiguiente los 

Estados de la Federaci6n tendrán su completa independencia y 

soberan!a interiores y también desde entonces los servicios ad 

minist1~ativos federales deberán efectuarse conforme a las nor-

Como se ve ambas leyes est~n íntimamente relacionadas entre sí, 

pues por una se organiza o constituye la estructura del GobieE 

no del Distrito Federal y de los Territorios de la Federaci6n, 

tal como lo requieren las bases establecidas en la fracci6n VI 

del citado artículo 73, las que le han quitado el car~cter que 

le daba la Constituci6n de 1857 y las leyes emanadas de ella, y 

por la otra se arreglan o determinan los 6rganos necesarios pa

ra des·=-mpeñar las funciones administrativas netamente federales 

que propia y rigurosamente, deben estar a carqo del Poder Ejecu 
tivo de la Nación~ 

Tambi~n se reorgani~6 el servicio de puertos y faros, quedando 

~stabl~cicio por siete Inspectores y tres subinspectores, de las 

cuales la prirr:era se ubico en la ciudad de México y las restan

tes se situaron en los puertos de uno y otro litoral. 

v"t>nustiano Carranza: 1 °-V-191 7 /2-IV-1920 

El Departaraento de Militariazación, que fue creado como una de

pendencia de la Secretaría de Instrucción Pública, pasó a depe~ 

derde ..ia· deGuerra, por exigirlo así las necesidades peculiares de 

la Institución, a fin de obtener el resultado que se busca para 

la edu~ación militar de la juventud. 

Se encuentra también un gran avance en el campo de agricultura 

en materi3 de dccentralizaci6n, ya que como se puede pbservar,

es con el fin de evitar las grandes dificultades que experimen

taba tanto el pGblico como la Secretaría del ramo, para la tra-

•••• # 



63. 

mitaci6n de los negocios correspondientes a los Estados más lej~ 

nos de la Unión, el ejecutivo juzg6 conveniente que se concentr~ 

cen er. una sola oficina, las Agencias e Inspecciones que las le

yes autorizan para cada ramo, formando Agencias Generales con f!!_ 

cultades para conocer de cualquier negocio o tramitarlo hasta PQ 

nerlo en estado de resolución definitiva~ la cual tendría que 

ser dictada por la Secretaría de Fomento, y de esta manera faci

litar notablemente tanto a l~ Secretar~a como al pGblico , la 

tramitación de los negocios, haciendo que la misma Secretaría 

pudiera ejercer una vigilancia más efectiva sobre las riquezas -

naturales y las propiedades de la Naci6n que tiene a su cargo. -

Con este motivo se procedi6 por medio de un acuerdo, a la crea-

ciún y orya11i20.ciúu üe la!:i Agencias Generales, y se expidi6 el -

reglaraento respectivo. De limitar a siete el namero de Agencias: 

las de Sonora, Sinaloa y Nayarit unidas las de Tabasco, Yucatán 

Campeche; la de Chiapas y las de los Territorios de la Baja Calb 

fornia y Quintana Roo. 

Por otro lado la escuela Superior de Comercio y Administraci6n, 

pase el dfa lry d~ ~gasta, a tier u11a d~pendencia de la Secretaría 

de Industria y Comercio y se acord6 estudiar la instalaci6n de -

tres almacenes, para el abastecimiento de las oficinas dcpendierr 

tes de Hacienda, Comunicaciones e Industria y Comercio, que se 

hllllu.n distribuid.is en los li toralt::s del Golfo y <le·l Pacífico. 

D.- Adolfo de la Huerta: 1°-VI-·1920/20-XI-1920. 

Como se vio en el periodo anterior las Agencias Generales de la 

Secretaria (de Agricultura y Fomento) siguieron funcionando con 

todo ~xito y con el objeto de facilitar los tr~mites de las con

cesiones, y a fin de que los solicitantes no tuvieran que salir 

del lugar de su residencia para tramitar sus asuntos, se instru

y6 a los agentes para que trar.iitasen los expedientes hasta deja_!: 

los en estado de dictamen. 

Ante los resultados obtenidos con las Agencias, se decidió aume~ 

tar su número en los lugares en que el volumen de la tramitaci6n 

•••. # 
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del expediente indican la necesidad de ellas y as! se estableci~ 

ron las de Morelia, Salina Cruz e Irapuato o Silao, cuyas juris

dicciones ser!an definidas en su oportunidad. 

E.- Alvaro Obreg6n: lº-XII-1920/30-XI-1924 

En este periodo se crearon el Departamento de estadística 

Nacional y la Secretaría de Educnci6~ Pública; el priermo se agr~ 

g6 a los ~~isL~ntes y la segunda sustituy6 a la de instrucción, -

asimismo, durante el gobierno del general Alvaro Obregon, se con

tinuo trabajando en el campo de la desconcentraci6n de la adrnini~ 

traci6n destacándose principalmente en el ramo de la Agricultura 

y Fomento, Industria y Comercio, Hacienda y en los Servicios San±_ 

tarios de Puertos y Fronteras, como se puede constator en los te~ 

tos que se citan a continu~ciG11: ''Agencias: Con pausible eficacia 

h~n auxiliado en sus labores a esta Secretaría (de Agricultura y 

Fomento), las agcnci~s generales que con ese objeto han sido est~ 

blecidas en diversos Estados de la República. El número de ellas 

ha ·.ido aumentado considerablemente / pues ya que en el año ante-

rior eran solamente catorce, y en el presen~c h~iJ llegado a 25, -

habiendo quedado í n s-=.~l.:..lÜéiS las de Chihuahua, Tam!'iCO, .. ,,tt.::!racruz / 
~uadalajarn, Durango, Zacatcc~~, San Luis Patos!, Irapuato, More

lia, T~huacán y Cuernavaca'1
• {42) 

11 En el periodo a que este informe se refiere y en cumpli1t1iento de 

lo mandado en el decreto 0e G J~ enero de 1919, fueron estableci

das nuevas oficinas verificadoras do pesas y medidas (de la Seer~ 

tarfa de Industria y Conerc,io y Trabajo) en los Estados de Guerr§'_ 

ro, Oaxaca, Veracruz, Zacatecas, Durango, Michoac~n y Cohauila. -

El núnero total de oficinas instaladas hasta la fecha es de 17". 

(43). 

"El establecimiento de Auditor!as Regionales tiende a descentral_i 

zar la glosa, procurando as! la rápidez en las operaciones de ~o~ 

tabilidad y a la vez la facilidad para comunicar las responsabil_i 

dades, persiguiéndose la prontitud para que sean satisfechas, ya 

que practicándose la revisi6n de las cuentas dentro del mes si---
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guiente a aquel en que se rinden, desde luego puede exigirse el 

reintegro de las sumas que indebidamente se hubiesen pagado, o 

la comprobaci6n que faltare a las cuentas rendidas. La inspec

ci6n se ejercer~ también por las mismas auditorías, constituye~ 

do de esta manera zonas de v.igilancia, lo que dar~ por resulta

do que dsta sea rn~s efectiva y puedan evitarse muchas irregula

ridades que no eara posible remediar a la Contraloría por la l~ 

jan fa de las Oficinas". ( 4 41 

"Para hacer méis accesible y expedita la presentación y la tram_b 

taci6n de las denuncias, el Departamento de Minas {de la Secre

taría de Industria, Comercio y Trabajo) ha cuidado de estable-

cer Aqencias de Minería en todos los Centros Productivos de cier 

ta importancia'1
• (45) 

'ªFueron atendidos en la mejor forma los servicios Sanitarios de 

los Puertos y Fronteras, dotando a las Delegaciones con los ele

mentos necesarios; y en el interior de la Repablica se estable-

cieron 19 delegaciones en las capitales de los Estados para que 

colaboraran en la lucha contra el uso de las drn']e.!: hcrC.i.Cas : i .• 

(46) 

F.- Plutarco Elias Calles: lº-XII-1924/30-XI-1928 

Aunque en menor escala, en el presente periodo se continuó 

con los trabajos de dc.sconcentraci6n en lo que toca al ramo de H~ 

cienda y Salubridad Pública: 

11 
••• (el Departamento de Contraloría) amplio las zonas de sus aud! 

torfas Regionales para estGblecer ocho en lugar de once que te--

nían anteriormente, y modific6 su funcionamiento conserv~ndoles -

sus labores de fiscalizaci6n y pasando las de glosa a las ofici-

nas centrales. Para este fin volvieron a crearse las Auditorías 

de Glosa divididas por ramas: Aduanas, Timbres, Civil, Militar -

y Liquidaci6n de Cuentas, lo que. ha producido la ventaja de unif_!:. 

car el criterio en este trabajo, debido a que cada ramo está ene~ 

rnendado a un ~specialista, en tanto que con la organizaci6n pasa-

" • • • olT 
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da había el defecto de que cada auditor tenía que atender todos 

los ramos. 

Suprimi6 las auditorías locales en las dependencias del Ejecut~ 

vo, convirti~ndolas en Delegaciones que dependen ahora, lo mis

mo que las regionales, de la Auditoría de Inspección, la que 

volvi6 a crearse y a la que agreg6 una Mesa Revisora de Cotiza

ciones que no tenía antes y ha dado buenos resultados, por lo -

que toca a obtener rebajas en los preciso de todo género de meE 

cancías y materiales". (47) 

En vista de las atribuciones que determina para el Departamento 

de Salubridad el nuevo C6digo Sanitario, esta oficina ha exten

dido su acción federctl; instalando una Dclegaci6n Sanitaria en 

cada Estado, con un laboratorio bacteriol6gico anexo. 

11 En nt:imero de oficinas Sanitarias establecid_as en la Rep1'.iblica, 

alcanza en total 74, entre Delegaciones en los Estados, Delega

ciones en Puertos y Fronteras, Servicios Antilavarios y Dispen

sarios11. (48) 

G.- Manuel Avila Camacho: lº-XII-1940/30-XI-1946. 

Durante el periodo comprendido entre 1928 a 1940, casi no 

encontramos en una forma directa, ~ccioncs concretas en el campo 

de la desconcentraci6n, debido principalmente a que en el campo 

de la administraci6n, se trabaja en otros aspectos de importancia 

a causa de la situaci6n política, económica y social por la que -

atravesaba el país. 

Es así, que hasta el Gobierno delGrai~ Manuel Avila Carnacho se -

vuelve a ·~tomar el ejercicio de la desconcentraci6n dentro de la 

A.P. 

Así encontramos que en este periodo funcionaban las siguientes 

Secretarías: 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Secretaría de Obras Públicas. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaría de Gobernación 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de Defr:>11s.:. :,;acional 

S~cretar!a de Marina 

Y los siguientes Departamentos: 

Departamento Agrario 

Departamento del Distrito Federal. 
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En el ramo de Salubridad y Asistencia, las labores estaban a car 

go de setecientos noventa y ocho oficinas~ las cuales contaban -

con un presupuesto total de veinte millones, quinientos veintio

cho mil pesos, de los cuales~ el Gobierno Federal ap~rr~b~ LLece 

millones doscientos veintiocho ~íJ r~~0ti, prooorcionando el res

to los go~~erP~S d~ los Estados, las coopcraLivas ejidales e 

instituciones privadas. En este periodo fue inaugurado el 18 de 

abril último, El Instituto Nacional de Cardiología, y se elaboró 
el Reglamento de la Nueva Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

as! como el de la Comisión Nacional Reguladora de la Penicilina, 

el del control de Ostra~ y Almejas y se reformó el Art. 7o. de -

la Ley de Instituciones de Asistencia Privada. 

H.- Miguel Alem•n Vald6s: lº-XII-1946/30-XI-1952 

En el transcurso de est~ periodo se efectuaron algunos -

cambios en las Secretarías, por ejemplo se creo la Secretaría 

de Dienes Nacionales e Inspección Administrativa; la Secretaría 

de la Economía Nacional cambi6 su bombre a Secretaría de Econo

mfa; el Departamento del Trabajo y Previsión Social; la Secret~ 

rta de Agricultura y Fomento cambió su denominación a Secretaría 
de Agricultura y Ganadería; se cre6 la Secretaría de Recursos -
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Hidráulicos y se creó el Departamento de la Industria Militar. 

Para que los empleados federales que radican fuera de la capi

tal de la Reptlblica puedan disfrutar de los beneficios de la Di

rección General de Pensiones Civiles de Retiro se establecieron 

sucursales en varios centros de la Reptiblica. 

Por otro lado, el Banco Nacional de Crédito Ejidal formó conse

jos locales para que con mayor conocimiento de las necesidades -

ne lo regi6n, vigile ~, facilite '2l ctc:=:;.::.::-:..ic~tc de los cr~dit.os a 

los ejidatarios; el Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero 

se le otorgaron las concesiones necesarias a fin de beneficiar a 

los agricultores y lograr el aumento de la producción. 

"La Oirecci6n de Pensiones Civiles de Retiro, estableci6 agencias 

Foráneas en Guadalajara, Puerto de Veracruz y Monterrey, que aten

deran a extensas zonas de la República. Tarnbien se crearon estas -

agencias en Mérida, Chihuahua y Mexicali". (49) 

I.- Adolfo Ruiz Cortines: lº-XII-1952/30-XI-1958. 

Es este periodo es importante señalar el gran paso que se dió en -

posteriormente, además de los avances en el campo minero y en la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ya que de ésta se esta

blecieron Delegaciones en diversas zonas de la Reptlblica, a fin de 

dar atención a los problemas en una forma más oportuna y eficiente. 

se creó la Secretaria Particular del c. Presidente así como la Co

misi6n de Inversiones. 

"Para ayudar a los medianos y pequeños mineros, la Comisi6n de Fo

mento Minero estableció sucursales en Saltíllo, Uruapan, Hermosillo, 

Guadalajara y Zacatecas. La Comisión gasto de sus fondos propios en 

ayuda técnica a la pequeña y mediana minería un millon y medio de -

pesos y les prestó cuatro millones 300 mil pesos". (50) 
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"Después de 30 a6os de promulgada la primera ley y de observar 

sus resultados, en diciembre del año pasado se expidió la nueva 

Ley de Crédito Agrícola. Con ella los Bancos Regionales proce

derán más flexiblemente, eliminarán la centralizaci6n del serv~ 

cio de crédito, lo harán más oportuno y los ej ida tar ios y .·peque

ños agricultores, tendrán injerencia directa en el otorgamiento 

de los créditos, porque forman parte de los Consejos Regionales, 

lo que no habían podido lograr, pues se requería la aportaci6n 

de 1::. rn..it.e.d del capital, ']11P hizo ncqatoria la posibilidad de -

constituir un s6lo Banco de esa naturaleza':. (51) 

J.- Adolfo L6pez Mateas: lº-XII-1958/30-XI-1964. 

Durante este periodo, se encontraban funcionando 

las siguientes Secretarías: 

Secretaría de la Presidencia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico 

Secretaría de Industria y Comercio 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de Agricultura y Ganadería 

Secretaría de Recursos Hidráulicos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Obras Públicas 

Secretaría de Educación PúUllca 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaría de Gobernaci6n 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretar.ía de Marina 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Admva. 

Secretaría de Economía 

Y los siguientes Departamentos: 

Departamento de Asutnos Agrarios y Colonización 

Departamento de Turismo 

Departamento del Distrito Federal. 

• • - # 
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Procuraduría General de la República 

Procuraduría de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales. 

La A.P. durante este periodo, se vio afectada por conflictos de 

orden ~xtc=ior e interior, no obstante se lograron grandes avan

ces en materia de la descentralizaci6n como se puet.!~n ver cr~ loi=; 

textos citados a continuaci6n: 

11 Las crónicas deficiencias de las Escuelas Prácticas de Agricul

tura, imponen la determinación de transformarlas: 6 de ellas s~ 

rán, en lo suvesivo, Normales Rurales, y 9 se han convertido en 

Centros de Enseñanza Agropecu.:iria Fundamentales, que capacitarán 

a promotores agrículosa e impartirán cursos breves para los agri 

cultores, con rnisi6n esencial de llevar a la masa campesina de -

su jurisdicción, la enseñanza agrícola por medio de brigadas m6-

viles". (52) 

"Han sido creados el Instituto Mexic.;ct11u G.c!. C~fi;.: con pers~ 

dad y patrimonio propios; lu Di~cccjón de la Pequeña Propiedad -

Aqrícola encargada de Auxiliar a los Agricultores Distritales, -

responsabilizados de la plancaci6n convenicnte'·(53} 

(EL I~lECAFE es órgano descentralizado). 

"Se crearon 3 nuevos Centros Coordinadores del Instituto Nacional 

Indigenista en Peto, Yuc.; en Huautla, Oax:, y en la zona Cera-Hui 

chal de Jalisco y Nayarit, que viene a sumarse a los 9 que exis

ten e influyen sobre una población de 600,000 habitantes". (54) 

'
1 Mediante la iniciativa de ley correspondiente se consider6 opor

tuno promover la creación de los Bancos Agrarios, este nuevo tipo 

de Instituciones de Crédito, establece procedimientos adecuados 

que permiten el cunLacto directo con los cjidatarios tanto para -

lograr un conocimiento efectivo de su comportamiento como sujetos 

de crédito, cuanto por infundirles interés en las operaciones por 

su participación personal en las ventajas y responsabilidades 
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inherentes al crédito; por otra parte gozando de amplia autono

m1a, podrán obtener las condiciones favorables a fin de que el 

crédito agr~cola sea cada vez más oportuno, suficiente y adecua

do a las características regionales". "Las antiguas Jefaturas de 

Zona, se sustituyen por Sucursales y Agencias, con participaci6n 

invariable de re;:resent::!.ntes c.:::.~pc~i.nc::; ~¡-:., lü.s con::.t!jos de ad.mini~ 

traci6n y en los comités técnicos y de crédito". (55) 

"Se han formado 49 Distritos Integrales de Salud Pública que com

prenden áreas geográficas con adrninistraci6n sanitaria propia, -

que dirigen y coordinan las actividades sanitario-asistenciales, 

promueven el mejoramiento de los niveles generales de vida y las 

formas de cooperaci6n de las comunidades 11
• (56) 

"El Instituto de la Juventud (CREA), promueve tareas en toda la -
RepGblica y actaa permanentemente a través de las casas construi

das en Aguascalientes, Guadalajara, Querétaro, San Luis Potosí, -

Villa Hermosa y Zacatecas¡ próximamente se concluirán la de Duran

'!'"' '! las ~.,.l Este.d-:o :; T-:o==i:t.o=i<:. .:l<= la. üc<jct Cc1.l.i.f.ornia". (5/) 

K.- Gustavo D1az Ordaz: lº-XII-1964/30-XI-1970. 

Durante el presente periodo y con el fin de atender requerimien

tos específicos inmediatos, en esta administración se crearon 

tres organismos descentralizados: El Comité Organizador de los 
Juegos de la XIX Olimpiada; Productos Forestales Mexicanos y -

la Instituci6n Mexicana de Asistencia a la Niñez (DIF). Tres 

empresas de participación estatal: Gas Natural de Guadalajara, 

S.A., Fosforita Mexicana, S.A. de C.V., y Alimentos Balanceados 

de México, S.A., adem~s quedó legalmente constitu!da la 
11 SiderO.rgica las Truchas 11

, empresa de participación estatal en 
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la que el Gobiecno Federal tiene un mínimo intransferible del 

51% de las acciones; se prosigui6 con los estudios técnicos y 

económicas para construir y operar una planta que podr§ tran.§_ 

formar los minerales extraídos de los depósitos de las Truchas 

y Plutón. 

Para descentralizar la industria e impulsar el desarrollo ec~ 

n6mico de las entidades federativas, se colabor6 con los Est~ 

dos a través de asistencia técnica, con objeto de ubicar y de

liminar futuras zonas industriales, y se estudian los estímu-

los necesarios para la apertura de diversas empresas. 

Se acordó también que los bd11L:os n.:i.cion.'..1lcs Ce Cr€cl i to Agríe~ 

la Ejidal, siguieran atendiendo a los sectores más débiles de 

la población rural, procurando su permanente mejoría, para 

que de esta forma puedan considerarse sujetos de crédito y r~ 

cibir préstamos de las demás instituciones bancarias: ''Al es

tablecerse la nueva instituci6n se ha integrado el Sistema 

Banco Nacional l\gropecuario-Fondo de Garant.i.:i y 1-'oment.u !.Jcu.·a 

la Agricultura, Ganadería y Avi~ullurü, q~c ~ctú~ como eje p~ 

ra el financiamiento agrícola y podrá captar del exterior y -

del ahorro interno, cuantiosos recursos destinados a las gra~ 

des necesidades del campo" (58). 

Tanbién se acordó la creación de la Comisión Operadora ~ 

PO de graneros del pueblo, a fin de dar agilidad y autonoraía 

a las actividades de bodegas y silos rurales y promover el de 

sarrollo agrícola. 

Concretamente pod~mos citar algunos textos que en una forma -

directa señalan aquellas actividades encaminadas a la descon

centraci6n: 

1'.Evitaremos que los beenficios de la civilizaci6n sigan canee_!! 

trándose en unas cuantas zonas. Es urgente rernodelar el espa

cio econ6mico, crear polos de crecimiento ahí donde las dispo

nibilidades naturales y los recursos humanos están esperando -

••• # 
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la infraestructura: ''También lo es descentralizar y difundir la 

industria de manera aue sus beneficios lejos de concentrarse, -

se extiendan a largo y ancho del Territorio Nacional. Planes e~ 

pecíficos para las zonas deprimidas o programas generales de d~ 

SC:nveilvi.1;ücr1Lu ..i.Li.lu..::>LL..i..a.l, i:t:::.::>~uuUc:J1 d t::>i.:.e ui.Jjet.ivo". (59) 

11 Multiplicarernos los procesos de penetración para ir al encuen

tro de las aspiraciones rurales. Las obras públicas han de ser 

planeadas siempre ene beneficio de los intereses colectivos y -

nunca en provecho de personas aisladas o de pequeños grupos, 

cualquiera que sea su aparente o transitoria influencia políti

ca y econ6micaº. (60) 

4.- Luis Echeverría Alvarez.-José L6pez Portillo y Pacheco. 

Como base y antecedentes del actual programa de refoE 

raa administrativ2, el Comité Técnico Consultivo de Unidades de OE_ 

ganizaci6n y Métodos del Sector PGblico Federal, en julio de 1971, 

planteó co~o una tarea prioritaria en el mejoramiento administra

tivo de las instituciones públicas, el Programa de Desconcentraci6n 

Adr.iinistrativa. 

En diciembre de 1971, se reform6 el Art. 26 de la Ley de Secreta

ría y Departamentos de Estado. Este artículo establece que los -

Titulares, para la mejor organizaci6n del trabajo, podrían dele-

gar en funcionarios subalternos, alguna o algunas de sus faculta

des administrativas no discrecionales, para casos o ramos determ.!_ 

nadas. En virtud de existir descrepancia sobre lo que debería en 

tenderse por ''facultades discrecionales•·, la aplicación de esta 

disposición se dificultaba, por lo cual se consideró pertinenete re 

mover este obstáculo, real o aparente, para proceder a una efect~ 

va delegación. 

La reforma al cit:ido artículo, aunque no precisó claramente las -

•••• # 
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diferencias entre ¿elagaci6n y desconcentraci6n al prever s6lo la 

delegaci6n de asuntos en funcionarios subalternos, propici6 que -

se estudiara la necesidad de una decisi6n presidencial para impul 

sar la delegaci6n de facultades en funcionarios subalternos y fu~ 

damentalmente la desconcentraci6n en 6rganos administrativos dis

tribuídos en el Territorio Nacional. 

Posteriormente, el mismo Comité Técnico Consultivo de Unidades de 

Organizaci6n y métodos, propuso en abril de 1972, llevar a cabo -

la delegaci6n de facultades en niveles jerárquicos subordinados, 

para agilizar la toma de decisiones y proceder por otra parte, con 

la desconcentraci6n geográfica de las isntituciones~ a proporcionar 

los servicios pfiblicos y atender los asuntos administrativos direc

tamente en las localidades. 

El acuerdo presidencial del 5 de abril de 1973, dispuso que las S~ 

cretarías y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y 

empresas de participaci6n estatal, realizaran los actos que legal

mente procedan para impulsar la delegación de facultades en funci~ 

narios subalternos y t:n úrganos que operen en ..::.:1 interior de. lu R.§. 

Pública. Además con el fin de que sean aplicados ciertos criterios 

uniformes en el establecimiento de las unidades administrativas en 

el interior del país, facultó a la entonces Secretaría de la Presi

dencia, para realizar las acc;ion~s yue p~rmitieotiell ld Coordinaci6n 

del Proceso de Desconcentración Administrativa. 

A fin de intercambiar experiencias derivadas de la ejecución de los 

programas institucionales y ampliar el marco coneptual de la Deseo~ 

centraci6n, la entonces Secretaría de la Presidencia y la de Rela-

ciones Exteriores, con la colaboraci6n del Gobierno de Francia y su 

Embajada en México, organizaron del 15 al 31 de julio de 1974, el~ 

min.::::.rio Franco-Mexicano sobre Desconcentración Administr.:.ti-.1. En ~l 

parciciparon los funcionurios encargados dul program~ en cada institu 

ci6n, además de especialistas me;~icano:.; y f::-anceses .. 

Corno resultado inmediato del Seminario, se public6 y distribuy6 el d9. 

cumento titulado: Desconcentraci6n Administrativa, y se acord6 inte-

grar el Comité Técnico Consultivo de Desconcentraci6n Administrativa, 

.... ~ 
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que se aboc6 a elaborar la guía en esta materia y las recomenda

ciones iniciales. 

En 1976, la entonces Secretaría de la Presidencia, solicit6 a 74 

Instituciones, un informe respecto a sus avances en materia de -

desconcentraci6n; se recibieron 68 informes que derivaron en la 

publicaci6n •:Avances de Desconcentraci6n Administrativa Feder~l'' 

en cuyo documento 3e pueden contemplar los logros, limitaciones y 

obstáculos del Programa de Desconcentraci6n Administrativa. 

Dentro de los avances m~s significativos dentro de este sexenio, 

se pueden considerar los siguientes: la anterior~ente llamada Se

cretaría de Industria y Comercio, promovi6 el fortalecimiento de 

sus Delegaciones Estatales; aslrni::;mo la Secretaría de Educación -

PGblica, desconcentr6 las funciones correspondientes a la Comisi6n 

Mixta de Escalafones a la Auditoría de Inspecci6n Administrativa, 

la de los Sistemas de Tecnología, al mismo tiempo que tom6 medidas 

para que los usuarios de sus servicios, conocieran las caracterís 

ticas del sistema educativo. 

Por o~r~ p~rte, la Secretaría de la Reiorma Agraria, inició su pr~ 

ceso a través de Delegaciones Administrativas que integraban ento~ 

ces a 2,206 técnicos y promotores para atender los aspectos de cap~ 

citación, tenencia de la tierra y explotaci6n racional de recursos. 

La anterior Secrelar!a <le Obras Públicas, cre6 los 11 Centros SOP':, -

con sede en la capital de cada Estado, que cumplen las diversas fun 

cienes de la dependencia en forma unificada. 

Además, es pertinenete señalar que desde hace tiempo las Secretarías 

de Gobernaci6n, Defensa Nacional, Marina, Turismo, Comunicaci6n y -

Transportes y Salubridad y Asistencia, Patrimonio Nacional, Agricul

tura y Ganadería y Recursos Hidráulicos (varias de las cuales han -

cambiado su denorninaci6n o se han integrado a otra), establecieron 

unidades administrativ~s en el interior de la RepGbl~cd. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y Educación Pública -

así corno el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores al Servicio del Est~do, instalaron unidades administrati-
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vas con una base regional, la entonces Secretaría de Recursos Hi

dráulicos lo hizo con una regionalizaci6n especialr al igual que 

~c=cpuartos y Servicios Auxiliares. 

Por su parte, el sector paraestatal promovi6 la desconcentraci6n 

de sus servicios conforme al acuerdo de referencia; al efecto, el 

antiguo Instituto Nacional de Protecci6n a la Infancia (hoy DIF) , 

se desconcentr6 de la ciudad de México y el Instituto Mexicano del 

Seguro Social a su vez estableci6 clínicas, hos?itales y oficinas 

administrativas en el Valle de México. 

En la misma forma, en el sector agropecuario se pudo observar el 

proceso de desconcentraci6n de las instituciones pGblicas, tales 

como los Bancos Regionales de Crédito Rural y las Oficinas y Mutua 

lidades n~ ~N~GS~, ~ütLC otros. 

En cuanto al Gobierno del Distrito Federal en su Ley Orgánica de -

1970, di6 inicio a un proceso de desconcentraci6n, dando amplias -

facultades de decisi6n y de prestaci6n de servicios en aquellas de

pendencias que anteriormente se encontraban centralizadas o sea a -

las 16 Delegaciones Administrativas, creando adern§s en cada una de 

ellas,los Departamentos de Averiguaciones Previas de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, tamb~en con amplias -

facultades decisorias. 

Cabe hacer rnenci6n que durante este sexenio se crearon las Secreta

rías de la Reforma Agraria y la de Turismo. 

A continuaci6n, por considerarlo de interés, se transcriben algunos 

fragmentos m~s alusivos de los informes del Lic. Luis Echeverría 

Alvarez, en donde habla en una forma concreta, sobre la desconcen

traci6n administrativa: 
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''Conocemos los peligros que entrafia el crecimiento incontrola 

do de la capital. Se trata de un fen6meno natural que no puede -

frenarse de modo cumpulsivo. El único medio efectivo para lograE 

lo, es vigorizar la economía en el interior del país, crear nue-

vos polos de deGarrollo regional, descentralizar la industria, 

las actividades administrativas y los centros educativos, para 

que, el desenvolvimiento pujante de la pr0vi~ciu. ceimpt!nse el esp~ 

ji:::;mo o~ la gran ciudad" .. (61) 

11 Ante la evidente necesidad de una política de descentralizaci6n 

industrial y desarrollo regional, hemos realizado acciones canee~ 

tracias para estimular el establecimiento de fábricas en las enti

dades federativas. Pretendemos remodelar nuestro espacio econ6mi

co, al integrar una nt1eva política que neutralice la tradicional 

concentración en s6lo unas cuantas grandes ciudades del país, pa

ra aprovechar mejor nuestros recursos naturales en el lugar en -

donde éstos y la mano de obra regional existen".( 62) 

''Hemos dispuesto que cada una de las Dependencias del Ej~cutivo, 

establezc-:ñn u~i:!udi;!.::. üe programaci6n, encargadas de señalar objet.!_ 

vos precisos de trabajo y !:or¡nular los planes concretos que permi

tan alcanzarlos. Su adecuada coordinaci6n permitirá el estableci

miento de un sistema de informaci6n económica y social, que facil~ 

tará la toma de decisiones por parte de cada titular y del gobier

no en su conjunto y proporciouará datos confiables a todos los seE. 

to res sociales". ( 63} 

" ... Se creó la Comisi6n Nacional Tripartita, integrada por repre

sentantes del gobierno, los obreros y los empresarios, con objeto 

de estudiar y plantear proposiciones en materia de inversiones, 

productividad, descentralización de las industrias, maquiladoras, 

desempleo, capacitaci6n de recursos humanos, exportaciones, cares

tía de la vida, vivienda popular y contaminaci6n ambiental''. 

11 La Cornisi6n se inspira en el esp:íritu de la Constituci6n, que da 

al Estado de las facultades necesarias para orientar el desarrollo, 

pero que busca, asimismo, la armen!~ entre los factores de la pro-

.... / 
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ducci6n. Es una fórmula moderna de participación social y un ar 

ganisrno de consulta t~cnica que elabora recomendaciones 11
• (64) 

11 La nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, ti~ 

ne como principio rector la desconcentraci6n del gobierno, de la 

~iud~d en 16 verdaCeras Delegaciones. Más que un traslado de fu~ 

cienes administrativas, buscarnos que, al cabo de poco~ años, la -

capital esté formada por ciudades que aseguren una vida en común 

m:is armónica y un gobierno m&s eficaz". (65) 

Como consecuencia de una consulta nacional, este Honorabl.e -

Congreso aprobó la creación de la Comisión Nacional Coordinadora 

de Puertos en la que particip~n las dependencias y organismos pü

blicos relacionados con el funcionamiento portuario, representan

tes de los trabajadores y a quienes son ususarios de los servi--
cios". 

"La Comisión analiza sistemáticamente los problemas relacionados 

con la organización, administración, cu~Lo.s, c::t!:''.Ji:t-nrri tarifaría 

y perspectivas del desarrollo en la materia. Realiza sus activi

dades a través de juntas coordinadoras y comisiones consultivas en 

cada puerto que se han establecido hasta la fecha en Tampico, Ver~ 
cruz, Coatzacoalcos,Acapulco Guaymas, Mazatlán, Manzanillo, Progr_i:: 

so y Salina cruz". (66) 

11 A petici6n de los sectores relacionados con la actividad portuaria 

en Manzanillo, se estableció una empresa de participaci6n estatal 

Mayoritaria, para prestar los servicios a maniobras, la cual cele

bró contrato colectivo de trabajo con la organización que venia 

ejecutando estas tar~as, en el que se convinieron mayores presta-

cienes de las que disfrutaban, tales como las del seguro social. -

Se constituyó también en ese Puerto una zona franca aduanal, a fin 

de hacer más fluida la opcr.:ici6n 11
• (67) 

"En cumplimiento de la ley se creó el Instituto del Trabajo, con -

el objeto de preparar mejor al personal responsable de atender los 

asuntos laborales. Se realizó el primer Congreso Industrial de Co 

.... l 
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misiones Mixta Permanentes de Seguridad de Seguridad e Higi~ 

ne y se cre6 la Comisi6n de Habitación para los Trabajadore~ 

a fin de estudiar los procedimientos que llevará a la prác-

tica las disposiciones legales en materia de viviendaª'. (68) 

"El fomento de las actividades primarias y los estímulos a -

la descentralizaci6n industrial, renovarán la estructura eco 

nómica del país. Se pretende producir con mayor eficiencia 

y evitar la excesiva concentraci6n que conduce al coloniali~ 

mo interno que todos los mexicanos debemos empeñarnos por s~ 

perar, y para evitar la frustraci6n de vocaciones humanas y 

el desperdicio de recursos naturales, se s~gue una política 

orientada a la creaci6n de una infraestructura adecuada, a 

la capacitación de mano de obra, al otorgamiento de créditos, 

a la creaci6n de estímulos fiscales y de comisiones promoto

ras regionales, así como al suministro de asesorías y ayudas 
ñP clivPrR.1 fnilnlP 11

• (f)q) 

"Las reformas a la Ley Orgánica del Departamento del Distri

to Federal, marcaron el inicio del proceso de desconcentra

ci6n administrativa se inici6 la construcci6n de los edifi

cios que albergarán a las Delegaciones Venustiano Carranza -

y Cuauht!lmoc··. 

La nueva Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito Fede

ral y Territorios Federales, contribuye a este mismo prop6s! 

to, al establecer la creación del Departamento de Averigua

ciones Previas en cada una de las 16 Delegaciones" .. (70) 

"La prioridad que el gobierno ha dado al sector agropecuario, 

determinó la creación del Programa de Inversiones Públicas -

de Desarrollo Rural (PIDER), para ser aplicado en las regio

nes marginadas del pafs. 

El propósito consiste en crear fuentes permanentes de tra

bajo que retengan a los campesinos en sus lugares de origen 

y realizar obras de infraestructura y servicios". (71) 

... / 
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11 La centralización que obliga a los mas modestos ciudadanos 

a trasladarse desde lejanas regiones del país hasta la ciu

dad de México para lograr la resoluci6n a sus problemas, es 

un viejo defecto de nuestra administraci6n que nos hemos pr~ 

puesto corregir. Consecuentemente, entidades del sector pa
blico han emprendido un proceso para delegar facultades y se 

h~ inici~dc otro, de desco¡1c~n~r~~i~n rPginna1 que divide al 

país en 9 zonas. La primera de ellas ya funciona en el no-

reste del país con cabecera en Monterrey y en el curso de los 

próximos meses, se estructurarán las restantes''.(72( 

"Con el prop6sito de perfeccionar el proceso de desconcentr~ 

ci6n administrativa del Departamento del Distrito Federal, -

se promulgaron adiciones y reformas a su ley orgánica''. (73) 

"Hace un año expresamos nuestro propósito de combatir la cen

tralización administrativa. Hoy podemos informar que las Se

cretarías de Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública 

y de Recursos Hidráulicos y el Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales para los Trab~jadorcs del Estado, la Compañia 

Nacional de Subsistencias Populares, así corno Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, entre otras instituciones, han tenido -

avances considerables en su dcsconcentración regional y mu-

chas dependencias más han realizado grandes esfuerzos por de

legar facultades en sus funcionarios que residen en las capi

tales de las entidades federativasi:. (74) 

''Fue creado el Centro Nacional de Investigaciones Musicales 

y entr6 en servicio la Cineteca Nacional que funcionará como 

archivo y centro de exhibici6n cinematográfica, para impulsar 

y perfeccionar este valioso instrumento de comunicación so--

cial". (75 

11 Para combatir el centralismo administrativo se ha fortaleci

do el programa de delegaci6n y desconcentraci6n de facultades, 

fundamentalmente a la provincia, de la mayor parte de las de

pendencias federales,organismos descentralizados y empresas -
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de participaci6n estatal. A ellas se aunará la reubicación de 

las instituciones del sector Público que por la naturaleza de 

sus funciones, convenga radiquen en el interior de la RepGbl~ 

ca". (76) 

"Una vida mejor para los trabajadores, es el objetivo del Fo!! 

do Nacional de Fomento y Garantía y unifica el poder de com-

pra de las mayorias. Pone al alcance del obrero el ahorrro 

de la sociedad y le ofrece a precios e intereses notablemente 

reducidos, bienes indispensables transfiere recursos de quie

nes encarecen la producci6n hacia los sectores que efectiva-

mente contribuyen a crearla". ( 77) 

11 Yo reitero aquí mi indicación a los representantes guberna--

mentales ,ante el INFONAVIT y exhorto a los obreros y a -

los empresarios, pero sobre todo a los obreros para que demos 

un sentido social más extenso al instituto, a fin de que pue

da favorecer a mayor nú~ero de beneficiarios de los créditos, 

pero tambien,un sentido social méit:i t-irui:unüu, al iumeni.:.ci.r y ~n 

cauzar la capacidad creador~ de los fa~iliares de los obreros 

sindicalizados, a efecto de que en terrenos más amplios, con 

mayor cercanía u la naturaleza, fuera de la contaminación de 

las ciudades, evitando las grandes distancias que tienen que 

recorrer frecuentemente le~ trabajadores, a veces entes de --

amanecer, lo cual es lo más contrario a la productividad, y -

se promueven los estudios y las reformas para abrir paso a un 

nuevo sentido de la habitación obrera y al mismo tiempo de la 

descentralización industrial". (78) 

"La creación de nuevas Instituciones Educativas, como el Col!§: 

gio de Bachilleres y el Colegio de Ciencias y Humanidades, 

así como la ampliación y actualización de las existentes,hi-

cieron posible mejorar los sistemas en el nivel medio superior 

y extender los servicios de 308 mil a 700 mil alumnos, lo que 

representa un incremento de más del doble respecto al inicio -

de esta administraci6n" . ( 79) 
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"Desde el inicio de nuestro régir:ien, pusimos en marcha un pro 

grama general de descentralización que permitiera distribuir, 

en forma equilibrada en todo el t8rritorio nacional, las ºPºE 

tunidades de empleo y educación en las oficinas de administr~ 

ciúH p'd.blica, así. como en los beneficios de la Segurdidad So

cial .. 

Sesenta y tres de las principales instituciones públicas, 11~ 

varan a cabo sus programas de desconcentraci6n e instalaron en 

el interior de la Repdblica oficinas que han acercado las dec! 

sienes y los servicios federales a la poblaci6n de todos los e~ 

tados". (BO) 

Lo anteriormente expuesto es lo realizado durante el régimen de 

Luis Echeverría Alvarez y que se refiere específicamente a la -

desconcentraci6n administrativa, mismo que podemos resumir en 

1AR siquientes palabras pronunciadas durante el Seminario Fran

co-Mexicano! 11 Lo que caracteri:t.d ..1 1.::. d-:c::rnncentraci6n admini.§_ 

trativa del régimen ac~ual, e= organizar la misma desconcentra

ci6n administrativa, es hacer todo un sistema y un procedimien

to de ésta". 

B-- José L6pez Portillo y P~checo: 1976/1982. 

Con base en el programa de 0obierno esbozado el primero de diciem 

bre de 1976 por el entonces Sr. Presidente W¡:iez Portillo, la rcestructu

raci6n iniciada de la ~dministraci6n Pdbliaca en dicho régimen, 

se puede caracterizar corno una Reforma Administrativa para el de

sarrollo económico y social, que tiene como eje la programación, 

que procura respalaarse en un personal id6neo, eficiente y hone~ 

to y que se propone fortalecer la organizaci6n repúblicana resp~ 

tanda y robustecit!ndo l.:!5 fnncioncs legislativa y judicial, así 

como los derechos regionales que cntrafia el rGgimen fedecal. 

En consecuencia con lo anterior, los objetivos globales del pro

grama de Reforma Administrativa delineados para el periodo 1976-

1982 son: 

... 6 
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I. Organizar al gobierno para organizar al país. 

a fin de alcanzar el primer objetivo global, era necesario 

programar las acciones de reforma con miras a que constit~ 

yesen un proceso institucional permanente, articulado y 

participativo,que corresponsabilizara a los titulares de -

las dependencias centrales y de las entidades paraestatales 

de los proyectos específicos que les corresponden y que peE 

mitiera al titular del Ejecutivo, la programaci6n global y la 

evaluaci6n permanente de los resultados obtenidos. 

1'Todo ello implicaba convertir a cada dependencia y entidad 

de la admini~traci6n pdblic~ fcdGral, ~n un instrumento de -

responsabilidades clartimente establecidas, de manera que se 

evitase la duplicidad de funciones y se asegurara que las d~ 

cisiones gubernamentales se traduzcan efectivamente en los -

resultados que el país demanda" ( B 1) 

~cgraL ~tiLct cransrormaci6n exigía contar con instrumentos l~ 

gales que previe=a~ el c~~~limi~nto de los siguientes prop6-

sitos: 

a) Simplificar estructuras y precisar responsabilidades a las 

dependencias ccn~rülizadati. 

b) Evitar duplicidades. 

e) Regularizar las dependencias cuya organizaci6n resultaba 

discutible desde el punto de vista del derecho adrninistra

ti vo. 

d) Racionalizar al m.:'.'iximo las concurrencias y equilibrar.·fun

ciones. 

e) Instituir qua el gasto público se presupueste con base en 

programas. 

f) Promover ln 0ficicnci.::. y honestidad de la cjecuci6n de las 

tareas gubernamentales. 

g) Permitir al titular del ejecutivo convocar a reuniones de 

Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Adrninistr~ 

tivos por sectores, para definir o evaluar la política 

del Gobierno Federal en materias que sean de la competen-
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cia concurrente de varias dependencias o entidades de la 

Administraci6n Pública Pcdcral. 

h) Establecer la organización sectorial, para efectos de 

coordinaci6n programática. 

ii Inscribir la coordinación de los programas de reforma a~ 

ministrativa y de evaluaci6n de resultados de la admini~ 

traci6n pública federal en su conjunto, bajo la respons~ 

bilidad del Presidente de la República. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal aprob~ 

da por el Congreso de la Uni6n a iniciativa Presidencial y publi

cada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976, dio sus-

tanciales respuestas a los anteiores requerimientos. 

II. La programación, instrumento fundamental del gobierno. 

El cumplimiento del segundo objetivo global, el de adaptar 

..1..d .f.JLU'd..L.ctillac...:.i.úu <..:urnu .iu!::ii....Lumeul..u iuuUamerit:al cie gobierno, -

exigfa establecer sis~emRs ~ proc0dimi~ntos administrativos 

que permitiesen formular los planes, sectoriales y regiona
les del desarrollo econ6mico y social con la participaci6n 

en su caso, de los grupos sociales interesados, así como el 

Plan General de Gasto Pfibl.icn FA<lPr~l. 

Para lograrlo se han integrado en una sola dependencia los 

sistemas globales de planeaci6n, programaci6n, presupuest~ 

ci6n,ejecuci6n, control, evaluaci6n, contabilidad, inform~ 

tica, estadística y recursos materiales; esta dependencia 

es la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

III. Administraci6n Justa y eficiente de los recursos humanos. 

El tercer objetivo global consiste en establecer un siste

ma de administración y desarrollo del personal pablico fe

deral que, al mismo tiempo garantice los derechos de los -

trabajadores, permita un desempeño honesto y eficiente en 

el ejercicio de sus funciones lo cual exige partir de una 

concepci6n integral y con mecanismos flexibles y modernos 
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de administraci6n y desarrollo de los recursos hum~ 

nos del gobierne federal, que institucionalicen la 

participación directa de los trabajadores al servi

cio del Estado, la proposición e instrumentación de 

las medidas de reforma. 

Fortalecimiento de la Organización Republicana y del 

Régimen Federal. 

Este objetivo al igual que el quinto, planteaban por 

primera vez en forma expresa y deliberada, la neces~ 

dad de inscribir el desarrollo adminastrivo en el 

mismo campo de desarrollo de las instituciones polí

ticas fundamentales de la República: la división de 

poderes y el r~gimen federal, de esta manera el cuaE 

to objetivo contempla el mejoramiento de los mecani~ 

mn~ ad...~i~i=t~~tivv~ Ue Goorainaci6n con los poderes 

legislativo y judic j ;:¡ 1 r-}12 l2. ::cdc.r.:.ciün, asi como 

los gobiernos de los Estados y Municipios. 

Seguridad Ciudadana y Legitimidad Institucional. 

Mejorar la administración de justicia para fortale-

cer las instituciones que el pueblo ha establecido -

en la Constituci6n y así garantizar a los ciudadanos 

la seguridad jurídica en el ejercicio de sus derechos 

y responsabilidades y consolidar la confianza en las 

instituciones y en sus gobernantes. Para cumplirlo, 

se han establecido medidas de colaboraci6n entre au

toridades y particulares como se inricrc de la Ley -

Org&nica de la Procuradurf~ ~~n0r~l de JusLicla del 

Distrito Federal, que cre6 la Dirccci6n General de -

Participaci6n ciudadana en las actividades de la Pro 

curaduría, con el fin de hacer más efectiva la proc_!! 

raci6n de la justicia entre otros logros. 
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Derivados de estos objetivos globales, se desprendieron 

los siguientes programas de reforma administrativa: 

PROGRAMAS: 

l. Integraci6n de mecanismos de programaci6n y reforma 

2. Programación. 

3. Revisi6n de organizaci6n interna. 

4. Revisi6n de leyes. reglamentos y disposiciones adrn.!_ 

nistratlvas. 

S. Revisi6n y adecuación de los sistemas y procedimieg 

tos de trabajo. 

6. Oesconcentración y delegación de facultades. 

7. La administraci6n y desarrollo de recursos humanos. 

8. DeterminaciA~ ~e p~lfLlcuB para el mejor aprovecha

miento de los recursos m~teri~lcs. 

9. Mejoramiento de los servicios de atención al pdblico 

10. Modalidades e instancias de d~cisi6n en materia de -

reforma administrativa. 

De estos l O programas, el que nos interesa es el punto G, por 

lo que a continuaci6n se enunciar~ el desarrollo que tuvo du-

rante dicho sexenio. 

Programa 6: Desconccntraci6n y Delegaci6n de Facultades. 

El prop6sito de este programa es alcanzar la m~s cf icaz aten-

ci6n y el n15s eficiente despacho de los asuntos de la compete~ 

cia de todas y c~da una de las dcpcnd0n~in~ y entl<lades, as! -

como promover l.:J dclc..!gaci6n de facult.:idcs en funcionarios sub

alternos, en los casos en q11c resulte conveniente; o bien se -

propone11 en su caso, dcsco11ccntrar funciones en 6rganos con 

facultades de decisión cr1 n1atcria y 5n1bitos territoriales esp~ 

cíficos; p.:ira el primer caso y cuando cJs.í se requiera, deber¿¡ -

establecerse constancia en acuerdos del titular publicado en -

el Diario Oficial de la Federación. E11 el_ caso de crcaci6n 
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de 6rganos desconcentrados, se requerir~ del Acuerdo Preside~ 

cial respectivo. 

En este mismo programa, se incluye el señalamiento de que los 

titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal, deber.1n 

promover ante el e; Presidente de la Repdblica, la concerta-

ción de conv~nluB con los l:jobernadores de las Entidades Fede

rativas, cuyo objeto sea encomendar a dichos niveles de go-

bierno la prestaci6n de bienes y servicios públicos, la ejec~ 

ci6n de obras o la realizaci6n de cualquier otro propósito de 

beneficio colectivo, cuando ello permita mejorar los servicio& 

abatir los costos y favorecer el desarrollo econ6mico y social 

de los Estados. 

Mecanismos e Instrumentos: 

Desconcentraci6n de las funciones en 6rganos con facµlt~d~s de 

decisión. 

Delegación de Facultades en funcionariOs sUbaltermiS-; Celebra

ci6n de convenios con los Gobiernos Esta~ales. 

Durante el presente régimen se cstirn6 conveniente conceder a -

este programa prioritario, un marco jnrfciico administr;:itivo que 

norrnara criterios fundamentales, de manera más congruente con -

la realidad de Administración Pública en MGxico. 

De hecho queda reflejado en forma precisa a través de la Ley OE, 

gánica de la Administración Pública Federal en sus artículos 16 

y 17 en los siguientns términos: 

Art. 16; ''Corresponde originalmente a los de las Secretarías de 

Estado y Departamentos Administrativos, e~ tramite y resolución 

de los asuntos de su competencia, pero p~ra la mejor organiza-

ción del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se re 

fieren los artículos 14 y 15 cualesquie~~ de sus facultades, e; 

cepto aquellas que por disposici6n de l~-, t'~y o del reglamento -
I' ,., 
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interior rcspecti"JO, dcb.J.n ser cjcrcitbs prccis.::imcntc por di

chos titulares. En los casos en que la delegación de facul

tades recaiga en jefes de oficina, de secci6n y de mesa de -

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, -

d.quellos conservarán su calidad de bi.1.50 t:n los términos de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado". 

Art. 17; ··~ara la m5s eficaz atenci6n y eficiente despacho de 

los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y 

los Departamentos Administrativos podrán contar con 6rganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jer~rquicame~ 

te subordinados y tendrán facultades específicas para resol-

ver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se -

cieter.mine en cadn caso, de conformidad con lfls disposiciones 

legales aplicables''. 

Ambos pronunciamientos jurfdicos, contemplan de manera general 

aspectos importantes como son la delegación de facultades y el 

establecimiento de 6rganos desconcentrados, constituyéndose é~ 

tos (,!n la ba::;;e e.le una eicctivü. cit.:st.:unccnt.rüción administrativa. 

En virtud de que la rcalizaci6n del programa l1asta sus Gltimas 

etapas implica obviamente una cuid~dosa plancaci6n del mismo, 

con el fin de dictar lineamientos concretos y de determinar ca!!_ 

ccptcs aCn no dc~inidc~ con l~ ~mplitud dcbidu, se vio la nccc-

sidad de desarrollar el programa con un grado de especificidad 

integral a trav6s de reuniones del COTECUOM donde en principio 

se han dictado lineamientos que institucionalmente coayuvarán en 

la consecusi6n de los objetivos prefijados al respecto. 

La primera reunión de este tipo tuvo lugar en Oaxtcpcc, Morelos 

días 13 y 14 de enero de 1977, de la cual surgió un documento -

normativo dcnomin.:ido "Lincu.1~\ lentos que deben observar las depe.!.:!_ 

dcncias de la Ad1ninistraci6n PGblica Federal, en st1s programas 

óc H.cíormu Administrai.:lva 11
, en ul que ~e contemplan nuevamente 

como programas prioritnrios, Dclcyaci6n y Dcsconcentraci6n de -

F.::icultadcs. Este documento scil.Lt. la couo punt.o de referencia para 

Ja discusi6n, aprobnci6r1 y rcvisi6n de crltc1·ios generales, a -
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la CIDAP de cada Dependencia para determinar la viabilidad de 

implantar la desconcentraci6n de la misma. 

Cabe hacer notar que adem5s, se contemplan aspectos más amplios 

en materia de desconcentraci6n, al hacer menci6n a los Conve-

nios de Colaboración o.e los Estados oon la Federación, con el o_e 
jeto de encomendar a dichos niveles de gobierno la prestación -

de bienes y servicios públicos, la ejecución de obras o la rea

lizaci6n de cualquier otro prop6sito de beneficio colectivo, 

así como abatir costos o fu.vorccer el desarrollo económico y s~ 

cial de las entidades federativas. De la misma manera se esta-

blece que, cuando así se requiera, ln delegación de facultades 

debe constar en acuerdo del titular de la dependencia y ser pu

blicada en el Diario Oficiul de la Fcdcraci6n. Para los casos 

de creación de 6rganos desconcentrados, se establece que se re

querirá el Acuerdo Presidencial respectivo . 

r. .... , .., ........ ~ •• ..,,.::i ..... ._ .......... ~ ...:. .... .:i~1 ,-,r.<T'l'r.'r"rlr'\~~ 

-·· -~ ~ .... '::1 ...... -~ - ---··---·· ........ _ .......... ~~ ................... , .-.~l .-i....- ..... .:i.., ........ _ .... ~-~ ............ ~-r--.-----··-.. .............................. , 
losdías20,21 y22 de octubre de 1977, se: convino en formular con

clusiones sobre avances y problemas detectados durante 1977, -

así como establecer una ser.ie de recomendaciones principales -

para los programas de 1978. Ello qued6 plasmado en un documen

to denominado 11 Conclusiones sobre la Evaluaci6n de los Resulta 

dos de las Reformas Administrativas realizadas durante 1977 y 

recomendaciones para la formulación de los Pro9ramas de 1978". 

Se lleg6 a la conclusión de que algunas dependencias han llev~ 

do a cabo, como inicio, programas de dcsconcentraci6n adminis

trativa, pero que sin embargo l1asta la fech~ no l1a existido un 

contexto uniforme que defina de manera específica el contenido 

y los alcances de la desconccntraci6n administrativa; y que 

ademas el estado en que se encuentra este progran1a, en muchos 

casos, es todavía ir1clpientc. Se sefialaron deEicicncias en el 

desarrollo del programa, en principio, por temor por parte de 

los órganos centrales, a la pérdida de autoridad, control y p~ 

der; por no contar con criterios globales de rcgionalizaci6n y 

por falta de cocrdinaci6n en todos los niveles de la Administra 
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ci6n PGblica Federal. 

Paralelamente a este prediagn6stico, se formularon una serie 

de recomendaciones generales, entre las que se contemplan las 

siguientes: 

a) Considerar el programa de Desconcentraci6n, como un asp~~ 

to de alta prioridad en el Programa de Reforma Administra 

ti va. 

Por tanto deberán adoptarse medidas arm6nicas y coherentes 

en todos los niveles üe la AUmi.nlsLi:aci.:Sn Pú!Jlicü. Pcd.cr.:il 

y los Gobiernos locales involucrados, a través de los con

venios únicos de Coordinaci6n (CUC) y con el apoyo de los 

Comités Promotores del Desarrollo Econ6mico y Social de 

los Estados (COPRODES). 

b) Desconcentrar las dependencias de Orientación y Apoyo glo

bal en forma paralela a los programas que en forma similar 

lleven a cabo las demás dependencias del Ejecutivo. 

e) Desconcentrar de manera conjunta, los 6rganos sustantivos 

y las actividades de apoyo ad~inistrativo de cada depcn-

dencia .. 

d) Reorganizar la estructura orgánica de la dependencia, a 

fi:: -:!~ ~ont:?:"itn1ir ;::¡l rnPjnrñmÍPnt:o administrativo de los 6r 

ganos desconcentrados y de los órganos centrales, propo--

niendo que los primeros adopten una estructura programáti

ca y no funcional. 

Por su parte la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PQ 

blicas (hoy reestructurada), dentro de las funciones inheren-

tes a su competencia a partir de febrero de 1978, en forma co~ 

junta con la Coordinaci6n General de Estudios Administrativos 

de la Presidencia de la RepGblica, formularon un Programa Na-

cional de Desconcentraci6n Territorial de la Administraci6n PQ 

blica Federal, a través de cuestionarios básicos para recabar 

información y elaborar las propuestas de desconccntraci6n terr! 

torial en cada una de las dependencias y entidades del sector -

pGblico, con ello pretendió realizar un diagnóstico y evalua--

ci6n de los grados de desconcentraci6n en cada dependencia, con 
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el fin de trazar un plan integral tendiente al desarrollo de e~ 

te programa en el ámbito nacional. Finalmente, como complemen

to a la serie de reuniones que ha llevado a cabo el COTECUOM, -

se han formado grupos de trabajo encargado del desarrollo de 

los diversos programas de la Reforma Administrativa; uno de es

tos precisamente =iene a su cargo el desarrollo del programa de 

Desconcentraci6n Administrativa que pretende precisar conceptos 

fij.::.r cbjcti•.'cs 1 es tabl ec~r 1 i ne;imicntos ~ y en suma, uniformar 

criterios , para lo cual se realizó en abril de 1978 una junta 

de trabajo donde se aprobó el programa presentado, distribuyé~ 

dese para su desarrollo, los puntos contenidos en el mismo, e~ 

tre los representantes de cada dependencia para su discusión e 

integraci6n en futuras reuniones. 

Por lo que se refiere a la Desconcentración 'l'erritorial y Adm.f. 

nistrativa, se trabajó, de acuerdo a los informes presidencia

les como se señal6 al inicio del presente capítulo, en lo si-

guiente: 

"Hay una multitud de funciones de gobierno que pueden realizaE 

se mejor en las entidades federativas. No se trata s6lo de 

trasladar a la provincia, actos que se realizan en la capital, 

sino de transferir poder a los Estados Soberanos, al desconcen 

trar la ejecuci6n v el manejo de los recursos econ6micos''. ''No 

podríamos pedirles adjudicarse nuevos compromisos, si paralela 

mente no desconcentramos los recursos con los cuales habrán de 

ejecutarlos 11
• 

"A la redistribuci6n de responsabilidades públicas ha de corre2. 

ponder, una redistribuci6n de los medios para asumirlas. En es

te sentido estamos orientando el sistema de gobierno" .. 

11 Dentro de este marco de referencia, firmamos can cada Estado -

de la República, un convenio único de coordinaci6n, que especi

fica los compromisos recíprocos a que se obliga la federaci6n -

de una parte, y la entidad por la otra, para poner en marcha 

desde el pasado 2 de diciembre la desconcentraci6n del gasto pQ 
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blico. Se pretende así fortalecer l~ capacidad de gestión y -

realizaci6n de obras pdblicas de los gobiernos de los Estados, 

sobre todo en aquelJos renglones en los que el conocirnicnt:o, -

la habilidad, la sensibilidad globales no s61o son evidenteme!! 

t~ superiores, sino de hecho indispensables para un mejor ejeE 

cicio y utilización del gasto público. Apenas empezamos. Apr~ 

vecharemos las experiencias y los fracasos para mejorarlos y ªE! 

pliarlos de modo que no sean sólo de inversión, sino también de 

orientaci6n del gasto corriente y se conviertan en auténticos -

convenios de desarrollo estatal y federa11 como modalidades de 

la alianza para la producci6n que habrá de ajustarse constante

mente, como consecuencia de una evaluación permanente, rigurosa 

y sistemática, para vincular el trabajo sectorial con el desarrQ 

llo regional armónico y justo, de toda la población en todo el -

territorio". (82). 

B.l.- 0:::-gahü!:i oesconcentrados de las Secret:ir:Las de Estado .. 

En los reglamentos interiores de las Secretarías de Estado, 

se hace rnenci6n de 6rganos desconcentrados, mismos que a conti-

nuaci6n se señalan indicando también al árc~ que los controla:· 

Secretaría de Relaciones Exteriores: 

(Reg. Int. D.O.F./18 de abril de 1978) 

En el capítulo IX se hace mención de las delegaciones en el int~ 

rior del país. Sus funciones son: expedir pasaportes y servir -

de conducto para el despacho de asuntos que deban ser resueltos 

por las Direcciones Generales de Asuntos Consulares y Jurídicos. 

No está claramente acfinido quú órgano de 1n Sccr~taría coordina 

las Delegaciones, pcr lo que, cuando se dw ese caso, son las Di

recciones Generales las que atienden asuntos en el interior como 

serían las Direcciones Generales de Asuntos Consulares y Asuntos 

Jurídicos. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

(D.O.F./9 junio 1977) 

El capítulo IX del Reglamento Interior habla de las Unidades 

Administrati~a~ Regionales, as1 tenemos: 

93. 

Art. 83; Las subprocuradurfas Fiscales ~uxiliares: las cuales 

dependen del Procurador Fiscal de la Federaci6n. 

Art. 84; Las Delegaciones Regionales de la Tesorería de la F~ 

deraci6n Dependientes de la Tesorería de la Federaci6n. 

Art. 85; Las Administraciones Fiscales Regionales, que son de 

pendientes de la Direcci6n General de Administraci6n Fiscal 

Regional. 

Art.86; Oficinas Federales de Hacienda, dependientes de la -

Tesorería de la Federaci6n. 

Art. 87; Las Delegaciones Regionales de Inspecci6n Fiscal, d~ 

pendientes de la Subsecretaría de Inspecci6n Fiscal. 

Art. 88; Aduanas, dependientes de la Direcci6n General de 

Art. 90; Delegaciones Regionales del Registro Federal de Aut2 

m6viles, dependientes de la Dirección General del Registro F~ 

deral de Autom6viles. 

Art. 91; Delegaciones Regionales de Servicios Administrativos, 

dependientes de la Direcci6n General de Administraci6n. 

Secretaria de Comercio: 

(D.O.F. / 10 de junio de 1977). 

En el capítulo V del Reglamento Interior, se mencionan las 

atribuciones de las Delegaciones Federales, se dice que dispo~ 

drán de ubicación y circunscripción territorial determinada, 

al frente habrá un Delegado; estas Delegaciones dependen de la 

Dirección General de Delegaciones Federales. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

(D.O.F. / 12 agosto de 1977) 
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El capítulo VIII del Reglamento Interior menciona los siguientes 

6rganos administrativos desconcentrados~ 

Colegio de Posgraduados. 

- Comisi6n de Aguas del Valle de México. 

- Comisi6n de Estudios de la Cuenca del R!o Pánúco . 

- Comisi6n del Lago de Texcoco. 

- Comisi6n del Papaloapan. 

Comisi6n del Plan Nacional Hidráulico. 

- Comisi6n del Rfo Fuerte. 

- Comisi6n del Río Grijalva. 

La Unidades Administrativas foráneas se denominan: Representaci~ 

nes Estatales de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Dichas unidades dependen directamente del Secretario. 

Secretar.ta de Asentamientos Humanos y Ohr.;8' Públic.::is: 

il.J.O.F.J / 16 agosto 1977). 

En el capítulo VIII del Reglamento Interior se mencionan los si 

guientes 6rganos desconcentrados: 

.r...rt. 52:. En cada Entidad Federativa se establece un "Centro 

SAHOP 11
, corno 6rgano administrativo desconcentrado, dependiente 

jer~rguicamente de la Secretaría, a la que corresponderá el ejeE 

cicio de las facultades ~encionadas en el artículo 54, dentro -

del ámbito territorial de cada entidad. 

Dichas facultades dcber~n ser ejercidas de acuerdo con los pla-

nes y programas aprobados por la Secretaría y con apego a las p~ 

líticas, lineamientos, nor~as, técnicas, circulares y demás 6r

denes y disposiciur1es administrativas que al efecto se expidan. 

El Secretario, las Subsecretarías, Oficialía Mayor y las Direc-

cioncs Generales, detcrminar~n dentro del ~mbito de su competen

cia, las disposiciones a que se refiere el párrafo precedente y 

conforme a l~s cuales, dichos centros desarrollar~n sus activid~ 

des. 
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Los Centros SAHOP tomarán las decisiones correspondientes a la 

naturaleza de sus funciones. 

Secretaría de Educaci6n Pública: 

(D.O.F. / 27 febrero 1978). 

En el capítulo V del Reglamento Interior, se establece la com

petencia de las iJelegdcion<=!~ Üt! lct S(;!creta.ría d~ Eduocu.;iún PG

blica. 

En el artículo 44 se dice: corresponde a la Unidad de Delegaci~ 

nes, orientar, dirigir y coordinar las tareas que realizan en -

los diferentes Estados de la Federación, las Delegaciones, las 

Direcciones, las Oficinas y las Representaciones de la Secreta

ría y de sus 6rganos desconcentrados, de acuerdo con las ins-

trucciones que dé el Secretario. 

El artículo 61 menciona co~o 6rganos administrativos desconce~ 

trados los sigui2ntes: 

- Comisión NacionaL ac ~os Libros de ~extu GrcttulLu~. 

- CG•¿scjc ~:acio:-.. .:;.l Ce For.!c~tc de les R?cursos Humanos para la I,!!. 

dustria. 

- Instituto NacionR1 do Antropología e Historia. 

- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

- I11:,Li.Luto l.:ucion..:il de rn-..tc.stig.::ici6n Educativa, 

- Instituto Polit6cnico Nacional. 

- Rádio Educaci6n. 

- Unidad Artística y Cultural del Bosque de Chapultepec. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia: 

(D.O.F. / 29 junio 1978). 

En el capítulo VIII, artículo 55, menciona corno 6rganos deseen-

ccntr~dos los siguientes: 

- Administraci6n del Patrimonio de la Beneficencia Públ"ica. 

- Cor.1isi6n Constructoru e Ingeniería Sanitaria CCISSSA. 

- Comisión lJ.:icional para la Erradicaci6n del Paludismo. 

- Gcrcnci~ Guncr~l- de Farmacias. 

. ... / 
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Las Jefaturas de los Servicios Coordinados de Salud PGblica, 

en los Estados, podríamos considerarlos como órganos adminis

trativos desconcentrados, ya que dependen de la Direcci6n Ge

neral de Servicios Coordinados de Salud PGblica ea los Esta-

dos, pero la SSA no los considera así. 

Secretaña del Trabajo y Previsión Social: 

(D.O.F. / 5 junio 1978). 

En el capítulo VII de la desconcentraci6n territorial de la -

Secretaría dice: 

Art. 29: la Secretaría, para el ejercicio de las atribuciones 

que J.e han sido asignadas, contará con Delegaciones Federales 

del Trabajo, en cada una de las Entidades Federativas. 

Art. 30: El Delegado Federal del Trabajo en cada entidad, te~ 

drá la representanci6n de la Secretaría y desempeñará las fu~ 

cienes que directamente, o por conducto de la Direcci6n Gene

ral de Delegaciones Federales, lo señale Pl S~~r~~~~io. 

A~L. 31: Las Delegaciones Federales del Trabajo, para la rea

li zaci6ncb sus.:ict.i vid ad es, tendrán la estructura que el Secre

tario determine. 

En el capítulo IX, artículo 33, se considera como 6rganoB ad

ministrativos deHconcentrados los siguientes: 

- Centro Nacional de Informaci6n y Estadística del Trabajo. 

- Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 

- Unidad Coordinadora del Empleo.(En el periodo ~ue nos ocupa) 

- Capacitaci6n y Adiestramiento. 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto: 

(D.O.F. / 28 ferbrcro 1980). 

El capft11lo VII del Reglamento, hace rnenci6n de la desconcen-

traci6n administrativa y de las Delegaciones Regionales, dichas 

Delegaciones, una en cada Estado, se integran por una.estruct!:!_ 

ra similar a la de la Secretaría. 

. .. / 
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Las Delegaciones Regionnlcs dependen de la Coordinaci6n General 

de Delegaciones Regionales. 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial: 

(D.O.F. / 21 febrero 1978) . 

En el capítulo VII de la desconcentraci6n administrativa menci~ 

na los órganos desconcentrados siguientes: 

Art. 33: El Intituto Mexicano de Asistencia, a la Industria. 

Art. 34: El Instituto Mexicano de Normalizaci6n Integral . 

.. Ambos dependen directamente del Secretario. 

Secretaría de la Reforma Agraria: 

(D.O.F. / 17 octubre 1977). 

No menciona ningún capitulado que se refiera sobre sus Delegaci~ 

nes Agrarias y Prornotor1as, pero el art. 25 define las atribuci~ 

nes de la Direcci6n General Coordinadora de Delegaciones Agrarias 

y Promotorias. 

Las Secretar~as de Gobernaci6n, Comunicaciones y Transportes, T~ 

rismo,Defensa y Marina, no hacen menci6n de 6rganos desconcentr~ 

dos. 

Todas las Secretarías en .su Heglamento interior, a excepci6n de 

Defensa y Marina, tienen un capitulado sobre la desconcentraci6n 

administrativa que dice: 11 Para la más eficaz atención y eficien

te despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría, -

ésta podr~ <..:onldr con los órganos administrativos desconcentra-

dos, que le estaran jerárquicamente subordinados y a quienes se 

otorgarán las facultades específicas para resolver sobre determi:_ 

nada materia, o para la prestaci6n de servicios dentro del ámbi

to territorial, que se determine en cada caso, de conformidad 

con el instrumento jurídico, que los cree, el cual deberá ser p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n 1
'. 

. ... / 
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B.2.- Desco11c0nLrdci6n Tcrritori~l. 

A continuaci6n, y en una forma breve, se darán algunos 

lineamientos generales relativos a la desconcentraci6n terri

torial, y que fueron instituídoti durant.:e el periodo a. que cstE: 

mas haciendo referencia, por considerarlo de interés en rela-

ci6n al tema que nos ocupa. 

El Lic. José L6pez Portillo y Pacheco. aprob6 y puso en marcha 

el 3 de julio de 1979, el Programa Nacional de Desconcentraci6n 

Territorial de la Administración Pública Federal. 

Dicho programa es una acci6n que el gobierno realiz6 como par

te de su reforma R<lministr~tiva, para lograr que la función del 

servicio público, que ofrece la administraci6n pGblica federal, 

se preste con mayor equidad y eficiencia en el Territorio del -

pafs y que el gasto e inversión pública federal se ejerzan con 

mayor grado en sus lugares de destino. 

Este proceso se encaminc.5 a cuui:..i..i.Uui.L et u~::;,1.,..:uu~c:.s:....iu.-.,:¡;.:- l~::; 

jrcas cctropolit~~ns del pafs y los centroR t1rbanos, buscando 

reubicar en lo conveniente, parcial o totalmente, las dependen

cias y entidades de la administración pública federal, transfi

riendo los recursos humanos, financieros y materiales, a difere~ 

L~s ámbitos gcogr~ficos del paf~. 

considerar congruente con el Proceso de Desconcentraci6n Admini~ 

trativa, ya que mediante la delegación de facultades y la trans

ferencia de recursos financieros correspondientes, se pretendía 

simplificar los trámites así corno acercar las acciones y decisi~ 

nes de la administrc~i6n pública a los ususarios, para propicia~ 

a que los habitantes del país pudieron ejercer sus derechos y 

de esta form3, cumplir con sus obligaciones en lugares próximos 

a su residencia,como consccucnci2 del Plan Nacional de Desarro-

llc Ur!Jano. Adr:m:~'h..; SP husrab<t cont:ribuir al melar aprovcchamie_!1 

to de los recursos humanos, materiales y natural.es del país al -

estimular e inducir el desarrollo de reqio11es y ciudades que por 

sus potcncialidadílS y características, eran factibles de conver

tirse en alternativas para un crccimic11to m~s equilibrado. 

. ... / 
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Al orientar el establecimiento dcsconccn~rado de los futuros 

servicios públicos en diversas ciudades de provincia, así como 

el reubicar en ellas, en aquellos casos en que se necesitara, 

unidades o empleados federalPs, el programa se proponía facili 

tar también, la coordinaci6n entre autoridades federales y lo

cales, así corno i:na más objetiva y expedita toma de decisiones. 

Esto significaba una más rápida y eficaz atenci6n de las nece-

sidades y demandas de los ciudad~nos, y~ que se cccrc~rf~n las 

decisiones al sitio donde se ejecutan. 

La desconcentrac16n territorial y el estimulo a la desconcen-

traci6n econ6mica, buscaban fortalecer el régimen federal, pue~ 

to que vigorizaría el mercado interno de los estados, haciéndo

los partícipes de una mayor proporci6n del gasto y la inversi6n 

pablica, a través de la derrama econ6mica y la creaci6n de nue

vos empleos en las ciudades receptoras. 

Aderaás, este programa contribuiría también a resolver problemas 

corno el de la contaminaci6n ambiental, concentraci6n de habita~ 

tes, industrias, comercios y dependencias gubernamentales, par

ticularmente en las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey e· 

tos administrativso, Orqanismos Descentralizados, Empresas de -

Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito, Fi

deicomisos, Comisiones y Comit€s, a cumplir mejor su funci6n al 

loca1~zarse~ en los lugares donde son necesarias por las tareas 

que tienen a su cargo. Adem~s, el presupuesto que lleven consi 

go debía contribui= a activar la economía de las ciudades que -

las alojarían. Con ello y con la mayor distribuci6n de las in

vestigaciones que se buscaba provocar, el programa, las indus-

trias y los servicios, así como con la preparaci6n de los em--

pleados que se trasladarían, contribuiría a elevar el nivel ac~ 

d~mico de los centros de estudio y a enriquecer la vida cultu-

ral de esas poblaciones. Esta nueva imagen de las ciudades 

del interior, favorecería u descongestionar nuestras grandes m~ 

tr6polis y contribuiría con el.lo a una distribuci6n más equili

brada de la poblac:i6n en el territorio. 

. ... ! 
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se pretendía además con este programa, beneficiar: 

- a los que viven en la provincia y tienen confianza en ella, 

porque piensan que es mejor trabajar ahí. 

- a las ciudades que se descongestionarían, ya que disminuiría 

su ritmo de crecimiento. 

- a los empleados, porque rnejoraríñn sus condiciones. de vida. 

- a las ciudades sede, al impulsar su economía. 

- a las entidades y dependencias del Sector Público , ya que -

al c:::t::.= r.:d~ ccr.:ü dt lu::::. luyct.rt::!:l donde tienen que actuar, m~ 

jorarán su•eficacia. 

se pretendía que cada dependencia formulara su propuesta de 

desconcentraci6n, la cual debía quedar integrada en un programa 

que sería presentado al Presidente de la República.Dichas ta--

reas se llevarían a cabo siguiendo las dos etapas señaladas en 

el acuerdo presidencial, sobre Desconcentraci6n, y que son: la 

Etapa de Formulación y la Ejecución o Cumplimiento. 

La forrnulaci6n del programa comprendía las siguientes tareas bá 

sicas: 

ca de las funciones, actividades y estructuras de organismos 

y entidades del sector público federal. 

- Cada dependencia, con base en la informaci6n recolectada, an~ 

liza sus posibilidades de desconcentraci6n y decide qué afie~ 

nas deben trasladarse a la provincia. Planea tambi~n como 

realizar sus etapas de crecimiento fuera del área metropolit~ 

na de la Ciudad de México. 

- Es importante saber qué ciudades o regiones del país, pueden 

recibir a las dependencias que se desconcentren para no correr 

riesgos. Por eso, mediante una investigación, la Secretaría -

de Asentamientos Humanos y Obras Pdblicas, en funci6n del Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano, diagnosticará la capacidad de -

recepci6n que tengan, y se tomarán medidas para aumentar esta 

capacidad. 

- Finalmente, los resultados que se obtengan de los tres puntos 

anteriores y las recomendaciones respectivas, se someterán a -

... I 
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la aprobaci6n del Presidente de la Rcpúblicu. 

Los criterios aplicados para la desconccntraci6n fueron: 

Las oficinas pGblicas que realicen sus funciones en una zona 

geogr~fic~ determinada, deLeridn establecerse en ella. En -

cambio, si operan en varias zonas o en toda la República, de

bran elegir el sitio m~s adecuado, porLl que las actividades -

puedan ser mejores y mayores, u.sí como los beneficios que se 

obtengan. 

Por último, si las funciones y servicios de una dependencia e.§_ 

tán estrechamente relacionados con los de otra, y otras entid~ 

des gubernamentales, debía procurarse que dichas dependencias 

y entidades quedarán locali~ari~s lo m~~ c~rc~ posible eJ1tre e

llas mismas. 

El Programa de Desconccntraci6n Territorial, debía quedar int~ 

grado con las partes que cada dependencia o entidad haría, de 

acuerdo con su coordinaci6n sectorial, para enviarla después a 

l .=:i s~~.!:'"'2"!::::::-!.:. .:!.:. h.bt:il i....aw.Lt;:u i.:u:::; uumanos y Obras Públicas, enea.E_ 

gada de inteqrar el prnye~~0 c0n 12 ~2=~ici~~ci6n de la Secre

taría de Progrumaci6n y Presupuesto y de la Coordinaci6n Gene

ral de Estudios Administrat~vos de l~ Presidencia de la RepG-

blica. 

Las Oficinas PGblicas paru formular el Programa deberían: 

- Proporcionar la informaci6n que requiera la SAHOP. 

- Elaborar los estudios en forma coordinada con la SAflOP, sobre 

sus propias posioilidndes de desconcentraci6n. 

- Formular sus propuestas de <lcsconccntraci6n territorial. 

Una vez aprobado el Programa µor el Presidente de la Repfiblica, 

la Secret¿¡ría de i\sentamientos Iiumr:tnos y· Obras Públicas, debía o::ord_..:!:._ 

nar, supervisar. y control.r..- c:J clc~c.;n rrnl J 0 •-1•:1 lo::; t:r.::b.:i.jo3; v&.lü.L'ét!:_ 

cio peri6dica1nentc 2J cumplin1icnto del. programa y sus nccesida-

des de actualizar el manteniendo, inforrnan:io al Presidente de la 

..... / 
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República sobre el grado de avance del mismo. Por otra parto, 

la Secretaría debra acordar con las autoridades locales las ac

ciones e inversiones que facilitarían el establecimiento de 

las Oficinas Ptlblicns en su jurisdicci6n. 

A las Secretarías de Estado les correspondía contrib11ir dentro 

de su competencia, a supervisar y controlar la ejecuci6n del -

programa, siguiendo sus directrices políticas e indicaciones -

cilitar la participaci6n de los e~pleados públicos en la real! 

zaci6n del programa. Las entidades encargadas de los programas 

de vivienda tenían como objetivo primordial dar más importancia 

a las ciudades donde serían ubicadas las oficinas desconcentra

das. 

Sin embargo, el elemento más importante para la realizaci6n del 

Programa fue la participaci6n de las instituciones gubernament~ 

les y sus empleados, tanto en los onálisis y planes de cada of~ 

cina, como en la ejecuci6n de las acciones mismas de la descon

centraci6n, ya que solo así era factible cumplir satisfactoria

mente con la obligaci6n de equilibrar v orden~r Pl rrArimi~nt0 

y desarrollo del pafs, r>rop6sito claramente est~blecido en el -

Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

En el acuerdo presidencial se fijó un plazo de 120 días para 

que el programa se concluyera. Durante el curso de los primeros 

60 días, dependencias y entidades públicas debían realizar los 

estudios de vialidad así como proporcionar la informaci6n respe~ 

tiva y, en los 60 dfas restantes, debían cooperar con la Secret~ 

ría de Asentamientos Humanos y Obr.:is Públicas (así se le denomin..e_ 

ba en dicho sexenio) para que dicha Secretaría concluyera el pro

grama. 
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Es preciso señalar que para el logro de estos objetivos se gir~ 

ron instrucciones a fin de que la reubicaci6n de los trabajado

res al servicio del Estado se realizara mediante el convencimien 

to y la motivaci6n, de acuerdo con los criterios anotados en el 

Programa Nacional de Desconcentraci6n Territorial. Esta medida 

que afectara a 68 mil bur6cratas, tendría además los siguientes 

efectos: 

- Desconcentraci6n de plazas vacantes del área metropolitana, 

- Jubilaci6n de los trabajadores que alcancen ese derecho para 

liberar plazas gue puedan ser ocupadas en otros sitios. 

- Las percepciones, el escalaf6n y la antigüedad no serán afec

tados cuando un trabajador cambié de una entidad a otra o si~ 

plcmente de dependencia. 

De acuerdo con las autoridades de Educaci6n PGblica. se debe 

buscar también asegurar la inscripci6n escolar de los trabajad~ 

res o de sus familiares en el lugar que les corresponda. 

Esto implica el incremento proporcional de las escuelas respec

to al número de dE·sconcentrados y de familias dependientes. 

Cada organismo público participará en su ~rea para que la movi

lizaci6n masiva de la burocracia no tenga efectos neqativos en -

ias ciudades sede, corno la cspeculaci6n con inmuebles, viviendas 

en general o servicios. 

La Secretaría de liacienda y Crédito Público asignará partidas e§_ 

peciales para que se construyan viviendas y se proporcionen ser

v~cios y Ja de Asentamientos Humanos y Obras PGblicas interven

drá tanto para el alquiler o construcci6n de oficinas administr~ 

tivas federales como para establecer las nuevas funciones de las 

que se desocupen en el área metropolitana de la ciudad de M~xico. 

u 
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A su vez, la Secretaría de Comercio estructurará un programa con 

la intenci6n de equilibrar la oferta de productos básicos, ade-

rnás del aumento de servicios comerciales, promoviendo simult~ne~ 

mente la elirninaci6n de los intermediarios entre productores y -

consumidores. 

La relaci6n de las instituciones federales, de las personas des

concentradas y de los lugares elegidos para la primera etapa, es 

la siguiente: Sec~etaría de Hacienda y Crédito Público; Asegura

dora Nacional Agrícola y Ganadera, Querétaro, 539 persona!?,Fide~ 

comiso para el otorgamiento de Créditos a los Ejidatarios y Pe-

queños Propietarios en Arcas de Riego, Hermosillo, Sonora, 120. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr5ulicos; Fideicomiso para 

cubrir gastos que demanda el sostenimiento del Instituto Nacional 

de Investigaciones Agrícolas, Texcoco , Estado de N6xico, 280; Fi

deico~iso para el fomento y desarrollo y rncjora~iento de la Cana

dería Ejidal del país. Villahcrrnosa, Tabasco 38, Fideicomiso para 

la Ccttu!Jctñct Nacional contra la Garrapata, Lc6n, Gui1nüjuato, 243. 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas; Fideicomiso 

para el Desarrollo Econ6mico y socia.l dl! Acapulco, Acapulco Guerr~ 

ro 25; Comisi6n de Conurbaci6n de la Desembocadura del Río Balsas, 

Lázaro C~rdena.s, Michouc.:J.11 5; Comisión de Conurbaci6n del Centro, 

Puebla 42; Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de la Ciudad Láz~ 

ro Cárdenas, Las Truchas, Lázaro Cjrdenas 73. 

Secretaría de Comercio: Caf~s y cafeterías de México, Jalapa, Ve

racruz 63; Promotor~ Industrial del Café, Jalapa 366; Centros Con~ 

supo de Capacitaci6n Campesina, Lc6n 104; Fideicomiso denominado 

Comisi6n Promotora Cona.supo para el Mejoramiento social, Aguasca-

lientes 193; Cornisi6n Nacional de Cacao, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

144; Tapetes .Mc:-:ic.:i.nos: r.:éxi.co 18. 

Secretaría de Turismo; Fideicomiso Turístico de las Caletas de 

Xel-Ilá del Caribe, Cozumcl, Quintana Roo 21, Fideicomiso para la 

Construcci6n y Operaci6n del Hotel Escuela en naja California Sur, 

•••• # 
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La paz, Baja California Sur G; Fideicomiso denominado Ciudad Tu 

rística Cabo San Lucas 9. 

Secre~aría de la Reforma Agraria: Nuevo Vallarta, Compostela, N~ 

yarit 50; Fidcico~iso Bahia de Bandera~, Compostela 167 . 

.Scc!'.."etaría de Patrimonio y Fomento Industrial: Consorcio Minero 

Benito Juárez, Peña colorada Manzanillo Colima 14; f'ábricél c.lt=: H.:!:, 

los la Aurora, El Salto, Jalisco 109; Fundidora Lerma, Lerma Mé

xico l; l!ilos Cadena, El Salto 227; Inmobiliaria, Lázaro Cárde-

nas 4. 

Podemos resumir a manera de conclusi6n, que la A.P. mexicana cons 

cient~ d~ que ~ rn~~·cr co~plPji.dad de la estructura administrativa, 

el control se va haciendo menor, y como no es posible ni convenie!:!_ 

te instrumentar acciones que directamente afecten las libertades -

sociales, ha creado mecanismos que perr:l.i tan el conocir!1icn!.:o .:tr:;pl io 

y ordenado de todo el territorio nacional. l\sí vemos como la dos-

concentraci6n administr.:itiv8. en ~¡.¿:·:ico es una fornw de organiza---

ción que va permitien~u ~ ¡v~ ~00~~~~== ~~t~?ln~, ~antar l~ infor 

maciútl n0.:.:c:;.:::.::-i.:: ~-='=':~6r1 C::J y social. que coadyuve a un mantenimi0n-

to eficaz de la est.:ibi1idad característica de los gobiernos post-

re\toluciona.r ios. Estamos viviendo en un centralismo democrtitico -

(democracia dirigid.:i) sistema social que no necesariamente es com

p~tibl~ ~úl\ un~ tccr!~ purn ~P la dcsconcentraci6n adrninistratiVQ. 

Podernos decir que la desconccntrc.ici6n y desccntraliz.:i.ci6n de la 

A.P. Federal., ha sjrlo, sobre todo en los Qltirnos gobiernos de la -

Rep6blica, una preocupación constante, que los ha llevado a la bG~ 

quedu de rnccu.nisrnos y formas id6neas a fin de lograr el equilibrio 

político, social y ccon6mico en totlas las esferas territoriales del 

Pa:í.s. 

E:.; cierto r111~ no se ha avanzado con pasos acelerados como la situ~ 

ci6n del pafs lo requiere, ¡)ero tarnbi6n es cierto que empresa de -
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esta naturaleza, no se pueden dar a la ligera sin una planeación 

adecuada a la característica y circunstancias de cada uno de los 

Estados que componen el territorio nacional. Sin embargo, en el 

siguiente capítulo. se podrá observar, que se continúa trabajando 

en forma conciente y eficaz en el proceso de la desconcentraci6n. 



CAPITULO 111. 

11I LA DESCONCENT!tACION ADMINISTRATIVA EN LA PRESENTE' ADMINISTRACION. 
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1.- Análisis y Resultados. 

Con la expedici6n en 1824 de la primera Constituci6n Fed~ 

r~l de la República, de esto hace 163 años, se inició en nuestro 

pais el proceso de desconcentraci6n política y administrativa de 

la que damos cuentu, con cierto detalle, en el capitulo II. Ya des 

de eni:.onc~;:; se p;:-~t.en-:.~1r ;:;c.:::b.:!::- con vicios y costumbres que deter

minaban que mucha~:; decisiones fueran tornadas en la Capital. de la -

naci6n. 

Antes de eventuar conclusi6n alguna, conviene enlistar, sintética

mente, los antecedentes históricos inmediatos, la estrategia, deci 

sienes, avances, resultados y perspectivas de lo que el actual go

bierno ha dado en ll~~r P~onr~ma de Descentralización de la Admi

nistración Pública Federal. 

Si bien desde aquellos años se hicieron esfuerzos desconcentradores, 

las más de las veces no fueron m~s all& Ce satisfacer una necesidad 

inmediata y localista, es hasta ahora (por lo menos se ve como com

promiso pul~~~=8 ~~~~ nPr.RSidad), que el propÓSÍtO de descentralizar 

~~b::::-c tal in'l'portancia que es elevado a prograr!la de gobierno perma

nente en la actual administración, que pres1de el Lic. Mig~cl ~e la 

Madrid Hurtado. 

Este, desde su campaña por alcanzar la primera magistratura, defi

ni6 a la Descentralización d~ la ·v·adü. !!::.ci.onal --nna de las siete 

tesis que vendrían a c~ractcrizar su programa de gobierno-- corno -

"un imperativo para nuestra consolidaci6n como sociedad equilibrada 

y plenamente desarrollada''. (83) 

Es más, dijo de la misma que "exige un proceso decidido y profundo 

aunque gradual, ordenado y e f.icaz de revisión de competencias cons

titucion3les entre la Federaci6n, Estados y Municipios". (84) 

Al resaltar su importancia afirmn que la descentralizaci6n de la Vi

da Nacional es tarea fundamental para la. cont:in;J..J.ción del proceso de 

transformación revolucionaria. "Es indispensable la cabal participa

ción de los Estados en las tareas de definición y ejecución del de

sarrollo nacional. Es indispensable que toda la República, en cada 

comuni<laci, se decido. y se actúe dentro del marco general de la ac

tividad nacional <!l1C conduzzica u la Pcder.:i.ci6n mediante un plan en 

1 
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el que todos hayan participado. Es indispensable descentralizar la 

cultura y la t~cnica que se han convertido en grave impedimento pa 

ra el desenvolvimiento de toUas las potencialidades de la provincia 

y, en consecuencia, del pa!:s 11
• (85) 

El eni:onces cttntliUci.t:O, pü.r~ ü.::!:==u.::.;::- ::'..! p:::-9pós:it:o .q };::¡ realidad~ pro 

mueve la creac16n de una Comisi6n Nacional y 31 Comit~s Estatales de 

Estudios sobre Federalismo y Descentralización. Del trabajo de estos 

organismos extrajo el Lic. de la Madrid, de una forma m§s directa, el 

sentir y los deseos de diversos grupos y sectores representativos de 

la naci6n, además de que le permitió integrar consistentemente en una 

política y un programa de gobierno la denominada tesis Descentraliza 

ci6n de la Vida Nacional. 

El transcribir en este cap~tulo, núltiplcs citas de las declaraciones 

del -primero candidato y luego titular del Poder Ejecutivo-- Lic. Mi

guel de la Madrid sobre el terna de la desconcentraci6n, no es con el 

objeto de abordar la cuestion de muchas formas, sino con el prop6si

tc de presentar en forma sintética al 1-ector, .Los puncu::; md.::. .L-~lt:vu¡-. 

frentar promesa co~ cumplimiento, posibilidad contra realidad, avance 

contra obst.;3.culos ·,;cncidcs, d'..)Cisi()n pol"í.tica gubernamental centre. 

intereses creados y resultados contra expectativas y perspectivas. 

Luego de reconocer que si bien ''nuestra práctica política dio por ne 

cesidad al Federalismo un.:i dinámica centralizadora que permitió ace

lerar el crecimiento econ6mico y el desarrollo social 11
, tambienes-

cierto, admite, que 1'hoy esta tendencia ha superado ya sus posibili

dades, de tal manera que se h.:i. convertido en una grave limitantc pa

ra la realización de nuestro proyecto nacional 1
'. 

Luego entonces sostiene que 'ªla d2scentralizaci6n de la vida nacio

nal ha surgido corno un reclamo vigoroso del pueblo mexicano y que -

d8~~ conducir ~l ~~=ovc~!12mi~nt:r' cnb~l de la enerqía social y la -

enorme reserva de talento, recursos y voluntad de la provincia mexi

cana. En el campo de un nuevo federalismo, la descentralización debe 

darse en el cam~o de la política, la administraci6n pública, la econo 

mía y la cultura 1
'. (86) 

1 
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En estas citas el Lic. De la Madrid explica el origen del propósi

to desconcentrador, evidencia lrt necesidad de llevarlo a cabo y as~ 

me para si y su gobierno la respo11sabilidad de dar respuesta a este 

reclamo vigoroso del pueblo mexicano. 

11 No pensamos en la pulverizaci6n del esfuerzo, ni en la dispersión 

de recursos limitados, cuando se habla de la descentralización, sino 

que este proceso exiqe la revisión de competencias constitucionales 

entre la Ft=Üt!LO.ciéü, le~ !::'~'~::'!.·Jr.-=- y les M!.!ni.cipios 11
• "Aún más en --

aquellos casos donde no resulte adecuado para el Sistema Federal la 

redistribución de competencias constitucionales, se acudirá al pro

ceso de delegación de facultades por 13 vía de la concertación de -

acciones y los convenios 11
• {87) Por otra parte, y esto resulta bien 

importante, se fija la política que debe adoptarse en el proceso de 

instrumentación, y ésta será nQcional, democrática y participativa, 

¿c6mo?, empezando por entregar o dcvoLver al 11tunicipio ~qucll~s co~-

petencias que le son propias y que se relacionan con su función pri

mordial como gobierno directo de la comunidad básica. 

Pero además y para que el proceso se complete,a la Administración -

Púplica Federal le corresponde ser el elemento conductor coordinador 

de acciones que afecten a l..a CJDner:ai.i.Li.aU.. :t -u.,.-;..::L!':i.::::.::::'!:=::- -:!.':." fnrt-nlpza v 

ejempLo ir1m~~iciL~ J~~ ~~==~~~ d~~~nn~ontrador. 

Ante.s de seguir, conviene comentar lo hasta aqu1 presentado: 

Para obviar repeticiones innecesarias y para efectos de nuestra argu

mentación, ndmi.i.:a.rnu~ L.Umc · ... ·~l:i..:lG- lo fJ1lf? P.l Lic. De la Madrid prometió 

como candidato, sostiene,rcaliza o intenta realizar ahora como gober

nante, es decir, como titular del Poder Ejecutivo. 

Admitir como necesaria en su tiempo, la práctica centralizadora de 

toma de decisiones, y como perniciosa actualmente, para nuestro desa

rrollo integral como país, el gobierno no hace más que admitir un -

hecho cierto demostrable por la realidad. Si reconocer la existencia 

del problcm~ no es particularmente importante, si lo es, y en grado 

sqmo, la dccisi6n política de combatirlo. Pero no es solamente por la 

decisi6n política del Poder Ejecutivo Federal como haiJr~ <le acabnr~c 

con el problema. Es necesario, y asi se admite, que todos en forma -
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nacional, democrática y participativa, asuman la parte de respo~s~

bilidad que les corresponde en la soluci6n del problema. Para ello, 

en ilustrativo ejemplo la Administraci6n Pública Federal, debe ser 

el elemento conductor de los esfuerzos nacionales. Aquí pudiera pen

sarse que se cae en el vicio que se critica, es decir, vovlcr a hace~ 

a la Administraci6n Central, la 11 decisora 11 de todo. No lo entendernos 

asf, antes al contrario, creemos que el Ejecutivo Federal quiere dar 

dar. El afán de descentralizar conlleva al riesgo de pulverizar y mal

baratar los recursos, de por s! escasos, del pa!s. Contra esa posibi

lidad advierte el Lic. De la Madrid y al advertirlo exige la necesi

dad de ser cuidadosos para no incurrir en ello. 

Tam9oco el Ejecutivo Federal da por cierto, ante sí y por sí, que pa-

ra enf.::--:?nt<J.::- el problema sülo !..:."X.is te un camino. 'l'odo lo contrario, -

abre el abanico de posibilidades que van desde la revisi6n de compe

tencias constitucionales hasta la delegaci6n de facultades por la vía 

de la concertación de acciones y de convenios. 

Este apartado queremos concluirlo con una afirmaci6n y objetivo del 

será un proceso sólido y qradu.:i.l. No admiti remo~ IJasos en false :ii. 

retrocesos". (88) 

Hasta aquí hemos dado cumplimiento a uno de los tantos rubros, el de 

nominado "antecedentes históricos inmediatos 11
, con los que abrimos al 

presente cap!.tulo. Toca ahora desahogar el resto (estrategia, decisio 

nes, avances, etc.) que corresponden al tema Descentralizaci6n de la 

Vida Nacional, pero muy particularmente al respecto de desconcentra

ci6n administrativa, que es el objetivo final del presente trabajo. 

Los resultados de la consulta popular sobre Federalismo y Descentra

lizaci6n fundamentaron las pol1ticas y programas de gobierno que al 

respecto viene ejecutando la actual Administraci6n. Desde entonces se 

consider6 necesario abordar el tema sobre nueve distintos frentes: -

reformas jurídicas, r0fnr~~ política, pl~nc~ci5n, mccan~31nos <l8 coor-

dinaci6n intergubernamcnt~l, política económica, financiera y fiscal, 

política regional, social, fortalecimiento municipal, y reforma admi 

nistrativa y descentralizaci6n. Este último tema es el que corresponde 

EL ·&1!1&2 eannwannta1 
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al objetivo de nuestro estudio y, en consecuencia, habremos de abor

darlo al detalle, sobre todo en lo concerniente a la descentraliza

ci6n. 

La Reforma Administrativa y Descentralizaci6n contempla, entre otros, 

los siguientes aspectos (subrayamos ~quellos, que a nue~tro juicic, 

inciden de manera franca en el tema particular de nuestro estudio, -

sobre todo en aspectos educativos, rengl6n que nos servirá de ejemplo 

para ilustrar los avances, resultados y perspectivas del actual go

bierno): (89) 

--Promover la modernizaci6n de las estructuras administrativas de los 

tres niveles de gobierno, mediante una redistribuci6n de competen

cias .. 

--Promover el fortalecimiento del Sistema Federal, a trav~s de la am

pliaci6n de las responsabilidades y atribuciones de los gobiernos 

locales en los programas nacionales. 

--Fortalecer a los gobiernos locales, incrementando su participaci6n 

en la definición de normas y procedimientos de aqu~llos programas 

que inciden en su circunscripción terr~tori~l. 

--Fortalecer la ge~li6n cie los gobiernos locales, delimitando y reite 

grande las funciones y los recursos que, correspondiéndole a ~stos, 

han sido absorvido.s por el Gobierno Fedl.:!ral. 

--Fortalecer la caoacidad de decisión de los aobiernos locales, trans

firi~ndoles aquellos recursos o proqramas de la Federaci6n que pue

dan ser descentralizados. 

--Fortalecer la hacienda de los gobiernos locales transfiriendo la caE_ 

tación y el manejo de algunos renglones fiscales que actualmente -

están bajo control de la Federaci6n. 

--Vigilar que en el proceso de descentralización, no se transfiera a 

Estados y Municipios los defectos, vicios y burocratismo que ac-

tualmente padece la administraci6n del qobierno federal. 

--Definir el proceso de descentralización o desconcentraci6n a par

tir <ie estudios que cc!'l:::idcrcn po.ra cada materia, las diferencias 

reqinnales, estatales v municipales, así como las afinidades entre 

los mismos. 

--Revertir el proceso de centralización en las arandes zonas urbanas, 

mediante la adopci6n de una adecuada nol!tica de redistribuci6n de 

recursos y de desarrollo reqional. 
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--FortaLecer ln a¿~inistraci6n de los gobiernos locales, mejorando 

sus estructuras organizativas mediante asesoría técnica y capaci 

taci6n de recursos humanos. 

--Evitar el centralismo del poder a nivel estatal, mediante el refor 

zamiento riP l.::i. .:i.utonorn1a política del .Municipio .. 

--Promover el desarrollo reaional, descentralizando aquellas inst~-=

tuciones del Gobierno Feder?l cu...-o ;:n.~bi:t.-::::. Ui= operaci6n se encuentra 

nhi-:::.::..:;:. ~11 la provincia. 

--Homogenizar el proceso da dcsccntralizaci6n o desconcentraci6n del 

Gobierno Federal, delimitando tiempo,árcas, funciones v recursos e_ 

identificando cornoetencias con respecto a las qobiernos locales. 

--Apoyar el proceso de desconcentraci6n, mediante la capacitaci6n del 

personal que lo represente ante los aobiernos locales. 

--Promover el des?rrollo de lw..-; t2conom1as locales, a través de una ma

yor descentralización de la infraestruc~ura industrial. 

--Fortalecer el proceso de descentralización mediante la adonci6n c1e

pol!ticas que involucren la participación de los sectores social y 

privado. 

--Fortalecer el proceso de la Reforma Política, ~p~c~t=~li4ct11ao ias 

actividades pn !~ ~ü~cLiu. 

--Apoyar el oroceso de d0.c:::C''2!'!!:.:::-.:..li..::a.ci6n, por medio de la redefini-

ción y en su caso modificación de funciones que competen a los di

ferentes dependenci~s federales ovil.ando así la duplicidad de ac

ciones. 

--Promover la modct'ni::;iri0!1 d::l tJuder judicial, mejorando sus siste

mas administrativos, fundaree11talmentc en materia de recursos !1uma-

nos. 

--Fortalecer el proceso de Reforma Administrativa rn;diante una reor

ganizaci6n de estructuras que est6 orientada fundamentalmente a la 

solución de los problemas específicos de cada sector. 

--Apo~1ar el proceso de descentralizaci6n, haciende responsables a -

las entidades federativas de la administración en materia educati

va, así como la creación de proqramas. 

~q~! ~ti rnenestcr hacer ~lgunQs anotaciones, que adem~s de indispen

sables, scrvir~n ,~1e bas·2 para fundament.:ir nuestras futuras conclusi~ 

nes. 
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Se apunta en uno de los incisos anteriores que es necesario "defi

nir el proceso de descentralización o desconcentraci6n 11
, y lo mati 

za diciendo que hay que hacerlo a ºpartir de estudios que se consi 

deren para cada materia las diferencias regionales, estatales y rnuni 

cipales ... 11 cierto y totalmente indispensable. 

Es evidente que todo buen principio comienza por hacer claros e ine

qu!vocos los t~rm~nos a partir de los cuales habrá de actuarse o ej~ 

cutarse determinad.a cosa. Así pues, antes de delinearse el método o 

procedimiento a que habrá de sujetarse una tarea, es necesario enten 

derla en s! misma, en su esencia, sin otra interpretaci6n que la de

limitada por la definición misma. Si admite variaciones, ~stas deben 

estar explícitas seqún sean retomadas o matizadas por las diferencias 

en este caso, regionales, estatales o mrmicipales. Esto viene a cola

ci6n porque r{.;!sulti:? un vicio frecuente en la Administraci6n Pública -

Federal operar sobre enunciados, que aparte de ser confusos de prin

cipio, resultan malinterprctadcs o ''enriquecidos'' a lo larca de la -

estructura nrg~nicR de l~s ~istin~?s dPpenrl0ncias d0l Ej~cutiv0 F~d~ 

ral, lo mismo se puede decir de los estatales. Consecuencias: lo que 

el planificador Ció por suficientemente claro, el ejecutor la desvir 

tu6 de tal forna, qu~ los resultados iniciales esperados se trocaron 

en los contrarios, con los evidentes DCrjuicios: -etraso, retrocesos, 

contraórdenes y vueltas ~ empezar. 

Al punto anterior se liga, no está por demás evidenciarlo, la necesi

dad de que el proceso descentralizador o desconcentrador se dé en -
''tiempo, áreas, funciones y recursos ... ~ Cuántas buenas acciones gu

bernamentales se frustran po~ la disparidad en la actuación, por la 

equivocación en l.:t elección de d.rcus, por Ja duplicidad de funciones, 

por la sobre o subestimuci6n do..? recursos .... 

Una clara definición y una sincronizaci6n de las distintas áreas en el 

hacer, evitarfan muchos, por desgracia tan frecuentes, errores de la 

Administración PQblica. Resulta una perogullada insistir, como se ha

ce en uno de los inicios, en que a la hora de desconcentrar no se 

transfiera junto con la acci6n o la facultad "los defectos, los vicios 

y burocratismos" del órgano que descentraliza. Pese a la evidente 
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obviedad de la recomendación, considero indispensable evidenciar 

que se tenga cuidado en ello, puesto que, si lo que el gobierna

federal habr~ de transferir o delegar en los ejecutivos estatales, 

éstos terminan por concentrarlo con los vicios seRalados, nada -
habrá de alcanzarce en la tarea de desconcentraci6n. Es decir, lo 

que al.u::n:ü e:: un GF-ntro acaparador, mañana ser~n 31 núcleos que ca~ 

centren y decidan por cada uno de los estados de nu~sL~ü p~~s. DR 

aqui se deriva la necesidad de reforzar la autonom1a po11tica del 

Municipio. Adem§.s de admitirlo, debe respetarse y practicarsn. el -

principio constitucional: el Municipio es la unidad básica de go

bierno. Sin su pleno concurso, mal se puede hablar del cumplimiento 

de un aut~ntico procesa de dcscancentraci6n. 

Parece que no hay dependencia de la Administración Pública Federal, 

que no tenga dentro de su estructura orgánica, una función duplica

da. Es un mal endémico alentado por la inercia, por los intereses -

creados, por la necesidad de asignar tareas al excesivo personal, -

por •.. Aqu1 cabe la exigencia de la 11 redefinici6n y en su caso madi 

ficaci6n de funcioni;;::=. .:¿;;..:::: :::;::::-~re>+-r--n a las diferentes dependencias fe

derale~. 

NoS parece tibio el enunciado de "adopci6n de politicas que involu

cren la participación de los sectores ~acial y privado'' en el proc~ 

:::e de desconcentraci6n. Puesto en blanco y negro,nos parece que la 

Administración Pública FcC.eral y e.L secLuL· p:¡:'i·~~::.d0 ] levan a partes 

iguales la responsabilidad del proceso que venimos repitiendo. No es 

con la adopción de determinadas políticas, según nuestro juicio, como 

habr& de resolverse el problema. Urge legislar de manera que el sec 

ter privada se sienta obligado a participar en la tarea coman de des

concentrar. 

Los dem~s incisos se explican por si mismos. Nos reservamos el refe

rente a cuestiones educativas, poraue éste será, repetimos, muestra 

de lo que se ha pr-opue:::::to el gobierno, de lo que ha logrado y de lo 

que pretende alcanzar. 

En el orden que venimos siguiendo de hablar primero, del Federalismo 

y Descentralización de la Vida Nacional y luego, segundo, de la Re

forma Administrativa y Descentralización, ahora corresponde analizar 
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el Programa de Descentralizacj_6n de la Administración Pública Fede 

ral. Este programa se elabor6 en cumplimiento del decreto de Decen 

tralizaci6n de la Administraci6n Pdblcia, expedido por el Ejecutivo 

Federal el 18 de junio de 1984. 

Al hablar sobre la estrategia para dar cumplimiento al Programa se

ñalado, se dice que "la descentralizaci6n tiene que ver, más de lo 

que comu...~mcnte suele consid~r~r~A; cnn los procesos de conducci6n y 

orientaci6n pdblica de las economías, con los aspectos distributivos 

de los recursos, la eficiencia de los isntrurnentos dise.ñados para -

ejercerlos, con las modalidades de participaci6n comunitaria y de -

mejoramiento de los procesos de representaci6n de comunicaci6n so

cial~ La descentralizaci6n se dá cuando acciones altamente centrali

zadas se vuelven corresponsabilidad cnn otras entidades. 

La descentralizaci6n se ubica en varios planos fundamentales. La po

lf.tica, en cuanto a redistribución de competencia y creciente parti

cipación de la comunidad en las decisiones de gobierno. La económica, 

en la adecuación de los precios relativos a los propósitos de desa

rrollo, y en la inducción de procesos para que las entidades operen 

con criterios crecientes etc ericiencio.. :t:.n ma.i...l;:Li.a. Ü.-= Uc.:;.éü.:.L.:.llv, e::: 

y a la dotación m~s equitativa de la infraestructura y los servicios 

en las difer-.e.nt-::-s re<Ji.ones del p.:iís. En todos estos planos incide la 

descentralización de la administración pública. 

En el proceso de descentralización de la vida nacional la reorgani

zaci6n de la Administración Pública crea condiciones para asegurar 

que la asignación de los escasos recursos con que cuenta la sociedad 

y su traducci6n a prioridades de inversión, se apoye crecientemente 

en esquemas de toma u~ decisiones. 

La estrategia que planteu el programa para descentralizar la adminis 

traci6n pQblica en todos los sectores, se propone ajustar las estruc 

turas e instrumentos de las dependencias, para aumentar la eficacia de 

las acciones y de las politicas JlGblicas, canalizar con mayor ag~li

dad las demandas de la sociedad, mejorar la calidad y oportunidad en 

las respuestas de las instituciones y crear nuevas bases para susten

tar el desarrollo nacional. 
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La estrategia incorpora diversas modalidades de acci6n cuya eje

cuci6n simultánea permitirá avanzar en el camino señalado. Con la 

combinación de estas modalidades se busca conciliar la eficiencia 

en el manejo de los asuntos públicos y, a la vez responder al re

clamo ciudadano de desarrollar las regiones, vigorizar a los esta 

dos y ampliar los 8spacios de la pa=ticipaci6n social. Estas moda

lidades tienen que ver con aspectos territoriales, de descentrali

zaci6n para el desarrollo estatal y desconcentraci6n administrativa. 

Las acciones de reubicación de oficinas, actualmente localizadas en 

la ciudad de Mdxico,para integrarlas a las plantas y, por ende, al 

proceso productivo, tienen corno objetivo desconcentrar la aperaci6n 

administrativa, fortalecer la capacidad de toma de decisiones y vin 

cularlas con el desarrollo de las regiones. Ese traslado se realiza 

rá en forma gradual y organizada para atender los problemas que im

plica, y con el =in de preparar a las ciudades y poLlacionc~ de la 

provincia para alojar esos servicios en el futuro. 

Se preven acciones de coordinaci6n para la ejecución y operaci6n de 

programas de desarrollo, cuya responsabilidad se transfiere a los -

gobiernos estatales a trav6s del Convenio Unico de Desarrollo, con 

eL propú~¡~u Uc Zc~~~l==~~ ~~0~rA~;v~mente la capacidad técnica y 

~¿~inistr~tivR de los aobiernos locales. 

Por razones de eficiencia econ6mica y administrativa, de fortaleci

miento de la participaci6n democrática y para que c::ist~n formas de~ 

centralizadas de toma de decisiones, el Programa comprende acciones 

de desconcentraci6n de funciones administrativas que ti~nJ~n a rnod~fi 

car la forma operativa de la administración pública. La medida se -

propone lograr que se tomen decisiones donde se demandan los servi

cios, de un ajuste institucional de car§cter permanente, que modifi

ca trámites y transforma los mecanismos de comunicaci6n interna del 

sector público y las relaciones que se establecen entre la poblaci6n 

demandante de servicios qubernamentales y la administración encar

gada de ofrecerlos. 

La desconcentrnci6~ de decisiones debe responder a las característi

cas de cada uno de los sectores de la administraci6n, pues hay fun

ciones del gobierno que, 9or su naturaleza, requieren asegurar deci-
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siones centralizadas y otras que, para o~erar con eficiencia, 

tienen que radicarse en los lugares donde se presta el servicio 

administrativo o de fomento econ6mico~ De esta manera, en las 

áreas del Estado que apoyan las acciones productivas de enlace -

regional (Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Seer~ 

tarta de la Reforma Agraria y Secretaria de Pesca) , se lleva a ca

bo una reorganización a fondo de sus instancias para asegurar una 

operaci6n descentralizada a nivel estatal y municioal y hacia las 

comunidades o la~ unidades de producci6n. 

El programa otorg~ un impulso definitivo a las acciones de descen

tralización que realizan las 5reas de desarrollo social (Secretaría 

de Educaci6n PGblica ~'Secretaria de Salud), estableciendo las con

di.ciones para transferir los servicios de educación básica y normal 

y los servicies de salud de atención a la población abierta a los -

gobiernos de los estados. Las §rea~ ra~~nnsRhles a~ la ~mpliaci6n y 

la consolidaci6n de la infraestructura regional (Secretaría de Comu

nicaciones y Transportes, Secretaría de Encr?ía, Minas e Industria -

Paraestatal, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecoloqía y secretaría 

de Turismo), instrumentan medidas de descentralización y desconcen

traci6n que fortalecen la coordinaci6n con los Estados y Municipios . 

. 7:::::::.~::.:::::::::::, ¡:;::::=-:::.:::.."!:.:::-_ :.~::..:. cp.::.;,.-u..:;~G" a._;o.::1...uc:1.Ü.a lJdLct ei .LunciunamienL:o ae 

la actividad •~6mica y me~ort>s r.nn,-li;:-i,.v-.p.c: ~;:ir~ ~'-!<:' ':":· -::·~ .::-cs¡;-t!c;:_ 

ta a la demanda d0 bienes y scrvicio3, y al imperativo de mantener 

la ocupaci6n y los niveles de bienestar. 

Las áreas de servicios gubernamentales y de fomento económico (Seer~ 

tarfa de Gobernación, Secrctarta de Relaciones Exteriores, Secreta

ria de Hacienda y Cradito PGblico, de Programación y Presupuesta, de 

la Contralor1a General de la Federación, d~ Comercio y Fomento Indu~ 

trial, del Trabajo y Previsión Social y Procuradurfa General de la

RepGblica) se desconcentrnn para aqilizar su eficacia en el dcspa--

cl10 de los asuntos, facilitar los tr5mites administrativos y de fa-

vorecer condiciones que permitan a los sectores social y privado, -

adoptar oportunamente sus propias decisiones. En suma para acercar 

los servicios gubernamentales a la poblaci6n. 

Por lo extenso del tema, hemos preferido,como se se!i.aló con aterior~ 

dad, que en vez de enlistar avances suscintos de las decisiones y -
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resultados que las distintas Secretarías han instrumentado y alcan

zado, agotar, con cierto detalle, lo realizado por la Secretaría de 

Educaci6n Püblica en materia de descentralizaci6n/desconcentraci6n 

admín1strativa. Esto nos permitir~ juzgar, con mayor acierto, lo -

prometido contra lo consolidado, lo posible contra lo deseable, los 

avances respecto a los obstáculos y las decisiones que hubieran de 

tomarse, ~cgün nuestro prop6síto anunciado casi al principio de este 

capitulo. 

El sistcm~ ~c~~~~lizado,en cuestion de servicios educativos, que ope

r6 durante mucho tiempo, obedeci6 a circunstancias híst6ricas que in

dujeron a fortalecer la centralización de la administraci6n y las de

cisiones, As!, a pesar de que los planteles educativos se localizan 

dispersos en todo el país --aún en comunidades más remotas--, la pla

neaci6n y administración de recursos estaban centralizados y los 6=
ganos de decisi6n se concentr~han an el Uistrito Federal. 

Durante cinco decenios se desarro116 y fortaleci6 as! el sistema fe

deral de educaci6~, lo cual, además de present~r agudas dificultades 

de operación, no repercutí.a de maner2. positiva en la calidad. del ser 

vicio educativo, 11 Razón por la cual la desccntralizaci6n de la ec111-

caci6n básica y normal constitn~rn '...!:":.:: l.:t.11Lla de acciL:in fundamental f9: 

.::-:: J.1<::jurar J.a eficicncio y calidad de l.:"l r;~:...:.::.:tciúu y auspiciar la -

partici!JC'!Ci6:-:. ""~~ .ia comunidad ..• 1•, (90) además de que la 11 descentru.li 

zaci6n educativa sert1 instrumento decisivo en la disminución y even

tual eliminRció!1 de persistentes desigualdades entre regiones y seres 

humanos, lo que obliga a establecer el si~uicnt2 ?rograma de Descen

tralizAci6.r.. dE los servicios Educativos:" (91) 

a). Objetivos. 

--Descentralizar la administraci6n de los servicios de la educación 

básica y normal. 

--Reafirmar la atribución rectora del gobierno federal respecto a 

los contenidos de los planes y programas de estudio a nivel na

cional, as! como sus funciones de evaluación, rcvalidací6n y -

reconocimiento de estudios. 

--Promover la coordinación entre los gobiernos federal,estatal y 

municipal para fortalecer el pacto federal y apoyar el proceso 

de descentralizaci6n educativa. 
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b). Metas. 

Completar el proceso de descentralización de la educación básica 

y normal y definir los contenidos educativos regionales, antes -

de que concluya la presente administraci5n. 

Consolidar durante el período 1984-1988, la función formativa de 

la federaci6n en materia de educaci6n, en un esquema de operación 

descentralizada. 

c). Líneas de acción. 

--Pro9iciar la participaci6n solidaria del magisterio en el proce 

so de descentralización y asegurar la vigencia plena de sus de

rechos laborales. 

--Poner en marcha los consejos estatales de educaic6n pública y -
las Direcciones Generales de Servicios Coordinados de Educaci6n 

POblica (1983) r p~ra 0stai~]PCPr J.os procedimient0s dA la des

centralizaci6n educativa y de la adrninistraci6n de los servi

cios federales y estatales de educaci6n b§sica y normal. 

--Desarrollar P implantar instrumentos y mecanismos necesarios -

para llevar a efecto 21 proceso de descentralizaci6n. 

--Establecer una coordinaci6n 8fectiva entre la Fcdernci6n y los 

E:!:ii::.ctÜuti pare .ict opt:rd:ci.ú1i v c.;u!H.:i-t.H..::c..:iúu Üe lct t"t.iui..:a.t.:iUu Uásic_:a 

--Definir las directrices que permitan llevar a cabo los acuerdos 

de coordinación ptir3 la descentralización de l~ educaci6n bási

ca y normal, en el marco de los Convenios Unicos de Desarrollo. 

Hasta aqu! quedar1 descritos, a grandes razgos, los orígenes, objeti

vos, metas y lineas de acci6n del proceso desconcentrador que se vie

ne realizando en la Sec=claría de Educaic6n Pública. 

A continuación enlistamos los avances loqrados por la SEP, a tres años 

de iniciada la desc~ntral.izaci6n educativa. 

--Se han entregndo formalmente los servicios federales de educa

ci6n básica y normal a los estados de Aguscalientes, Baja Cali

forni.a Sur, Campeche, Colima, Guerrero, Jalisco, Michoacan, Ho

relos, Nayarit, Puebla, Qucrdtaro, Quintana Roo, Tabasco, Tama~ 

lipas, Tlaxcala, Sonora, Yt1catan y Zacatecas, mediante la firma 

de acuerdos de coordinación con cada uno de ellos. ( En suma se 

han descentralizado 18 estados, lo que representa aproximadame~ 
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te el 60 % de avance. En consecuencia, se han creado e ins

taladq igual número de Servicios Coordinados de Educación -

Ptíblica y Consejos Estatales de Educ~ción Pública). 

--Se han constituido 1,078 Comités Municipales de Educación -

como organismos a nivel municipal, mediante los cuales se -

conjuga la participación de los sectores educativos, munici

pal y social con el fin de garantizar que toda la población 

en edad escolar tenqa acceso permanente a los servicios edu

cativos, culturales, recreativos y deportivos. 

--En los estados de Aguscalientes y Michoacan se forrnaliz6 la 

creaci6n de los Servicios Coordinados dentro del marco jurí

dico estatal, especificamente en la Ley Orgánica de la Admi

nistración Ptíblica Estatal. 

--Se cuentan con cuatro delegaciones de zona y 72 departamentos 

de scrvic~c~ regionales distribu!dos en ~5 estados de la RepQ 

blica: Baja California,Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,Jalisco, Es 

tado de M~xico, Nichoacan, Morelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca 

Puebla, Quer~taro, Quintana Roo, San Luis Posotí, Sinaloa, So

nora, Tamaulipas y Veracruz. 

Los avances de la descentralización educativa, considerando s6lo los 

18 estados que han firmado el Acuerdo de Coordinación, corresponden 

a: 8'304,721 alumnos; 286,749 personal docente; 51,503 centros de 

trabajo educativos; y, 711 centros de trabajo administrativo. 

Cada Secretaría de Estado, en raz6n de sus atribuciones, concurre eu 

apoyo, ya sea de las acciones productivas, de la ampliaci6n y conso

lidaci6n de lu infraestructura regional, de los servicios gucrnamenta 

les y de fomento econ6mico, etc. La Secretaría de Educación POblica, 

por sus funciones, contribuye a la política de desarrollo social. 

Encuadrada en su nisión y en cumplimiento del propósito que se le 

atribuye dentro de la Reforma Administrativa y Descentralizaci6n, en 

el sentido de "fortalecer la capacidad, la decisión de los gobiernos 

locales 1 transfiril?ndoles aguellos recursos o programas de la Fede

raci6n que puedan ser descentralizados, la Secretaría de Educación 

Pública elabora --como respuesta particular al Programa de Descentra

lización-- su Programa Nacional de Educaci6n, Cultura, Recreaci6n y 
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Deporte (1984-1988), cuyos objetivos,metas, líneas de acci6n y avan

ces hemos enlistado párrafos arriba. 

Antes de continuarcon el análisis sobre los avances, queremos desta

car: 

a) la importancia de la SEP, toda vez que la educaci6n, de la que 

es responsable, es un proceso permanente mediante el cual el indivi

duo y, por ende, al sociedad, adquiere los elementos que le permiten 

desarrollar toda su capacidad como ser humano, consciente de su rea

lidad y capaz de elevar la calidad de su vida, y 

b) que en su proceso dcsconcentrador, la SEP conserva en sus 

óraanos centrales las funciones de dirección, normatividad y evalua

ci6n del Sistema Educativo Nacional, ademSs de que se debe de coordi 

narse con diferentes instancias globalizadoras --SPP, SHyCP, SECOFIN, 

SEDUE, SECOGEF. Dos hechos, uno que destaca la complejidad de sus -

tareas, y otro que la obliga a coordinarse con otras dependencias en 

el intricadomundo de la Administraci6n Pública Federal, sin perder ni 

descuidar el sentido de unidad nacional en materia educativa. 

Para juzgar y anlizar la calidad de los avances del 9roceso descencon 

trador --que seqún las autoridades educativas lleva más de la mitad 

del camino recorrido-- creernos que no hay menor forma que a trav~s de 

nlistar algunos de los muchos beneficios conseguidos: 

-.llSe ha orooici.ado v fortalecido la coordinación de las acciones 

que de manera aislada venían realizando la Fetleraci6n y cada 

Estado en materia educativa •.• 

--Se ha facultado a cada estado para que exprese los objetivos -

y metas propios que responden a sus requerimientos y posibi.li 

dades, a la vez que coayuvan al logro de los objetivos y metas 

nacionales. 

--Se ha posibilitado la unificación de criterios en cuanto a la 

administroci6n, prestación y control de los servicios educati 

vos .. 

--Se ha podido dar congruencia a la Ley de Plancaci6n con las -

políticas estatales al establecerse en cada entidad federativa 

un Plan Estatal de Educación, mismo que contempla el desarrollo 

de acciones reforzadoras y de proyectos efectivos de transform~ 

cienes, que l1an permitido que el sistema educativo adquiera su 
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cabal sentido social como agente promotor del desarrollo 

integral de la entidad. 

--Se ha establecido la posibilidad de elaborar propuestas de -

grados, niveles y modalidades educativas, por cada entidad edu
cativa. 

--se ha garantizado la unidad nacional de la enseñanza de la cdu

caci6n básica con los libros de texto gratuitos y los conteni

dos de los planes y programas de estudios vigentes a nivel na

cional. 

--Se ha puesto especial interés por garantizar no s6lo la presta

ci6n del servicio sino tarnbien su calidad, para lo cual se han 

establecido consejos estatales de educaci6n y se ha dado un -

apoyo irrestricto a las áreas de proyectos acad~rnicos y/o t~c 

nico-pedag6gicos de cada nivel educativo. 

--Se han podido desarrollar, a nivel estatal, programas y accio

nes encaminada·s a abatir los indices de deserci6P y de reproba

ci6n escolar y a incrementar el de eficiencia termipal. 

--se ha establecido la posibilidad de aprovechar al máximo los re

cursos, iniciativas y capacidades existentes en los ámbitos de -

cada estado, para diseñar y operar una estructura organizacional 

y operatividad del sistema educativo de cada entidad federativa. 

--se ha logrado una mayor flexibilidad en el sistema administrati

vo lo que ha permitido la optimizaci6n de los recursos asignados 

por la Federación y por los Gobiernos de los estados al sistema 

educativo, al dotarlo de las herramientas que le permitan res

ponder a las exigencias de enfrentar nuevas situaciones. 

--se ha podido establecer la infraestructura y condiciones necesa

rias, a fin de C}1.!e cada estado se encuentre en posibilidad de -

garantizar que la población en edad escolar permanezca y culmine 

sus estudios de educaci6n básica. 

--Se ha trasladado la responsabilidad del control del sistema de -

educación normal a cada estado, lo que ha permitido regular el 

equilibrio entre la formaci6n de profesores y las necesidades -
existentes ... 
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--Se ha visto igualmente beneficiada la población adu1ta del -

estado, al hacerle extensivos los servicios educativos, me

diante el desarrollo de acciones modulares. 
--se ha acercado e1 poder de decisión a los centros de trabajo a 

trav~s de ia desconcentraci6n de tramites y servicios que se 

han venido desarro1lando hacia los departamentos de servicios 
regionales ••• 

--se ha fortaiecido a las cnt~dade~ federativas a1 descentralizar 

recursos para la operación de los servicios educativos .•• " (92) 

El cuadro informativo y critico que hemos trazado sobre e1 quehacer 

desconcentrador de la SEP, no estaria completo si no se terminase -
con consideraciones de lo que falta por hacer, o mejor aún: con el 

desglose de las perspectivas de la descentralización educativa. 

a)"Superar para el año 2000 1os vicios y deficiencias de la edu

caci6n tradicional y lograr que el proceso de enseñanza respon 
da !ntegramente a los propósitos que sustenta la filosof!a de 

la educaci6n mexicana en congruencia con los postulados del art. 

3o. Constitucional. 
b) Consolidar !.!-'"!a educación ba.si.ca ::d.u. l.;¡ ri:;.id~z y las limitacio 

nes que ofrece la ac~ual ~st~uctura de educaci6n preescolar, -

primaria y secundaria. 
c) Adoptar un modelo regional en 1a educación superior que permi 

ta e1 fortalecimiento de las instituciones vinculadas entre sí 

por principios de coordinaci.ón y compl.ementariedad. 
d)Conso1idar, hacia el año 2000, la descentralización de la admi

nistración en los servicios de nivel básico. En este sentido, los 

Estados y Municipios habrán asumido un papel más activo respecto 

a la educación, sin perjuicio de 1a normatividad de todo el sis

tema que se mantendrá en 1a instancia federal. En esta forma la 

Federac~6n conservará su posici6n rectora en el sistema educati 

voy asegurará la vigilancia estricta.de las normas jur!dicas, 

as~ corno la congruencia de los contenidos y procesos educativos 

con los grandes propósitos de1 proyecto nacional. 
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e) Instrumentar los mecanismos necesarios para mejorar los ser

vicios y apoyos para el magisterio nacional. 

f) Evitar las duplicidades y la carencia de servicios causada por 

una inadecuada planeaci6n. De esta manera en cada realidad lo

cal y regional se irá conformando un sistema propio de atención 

a sus necesidades. 

g) Fortalecer, dentro de las actividades culturales, las distin

tas manifestaciones regionales, sin que esto suponga dejar de 

lado le que a.s l..!ümúu a todos los mexicanos. 

h) Preservar y defender nuestro patrimonio cultural, promover la 

vida artística, consolidar una Red Nacional de Bibliotecas, -

apoyar las artesan~as y las culturas populares y divulgar nues

tra historia. 

i) Fortalecer los centros de investigaci6n ubicados en los Esta

dos". (93) 

Financiarniento-Desconcentraci6n. 

Toda vez que se han hecho las concideraciones anteriores en lo que -

se refiere a la desconcentraci6n de la educaci6n pGblica en el campo 

de sus objetivos, metas, fines esnec1ficos, lineas de acci6n, etc., 

'Ji:.!:'".: ::.::~cc!:.v iJt1tJuL·Lü11te a considerar es el relacionado al financia

miento-desconcentraci6n, :i·a C"_it:C. c.:; te financiamiento de la educaci6n 

se ha combertido en una preocupación fundamental de México, así como 

de otros pa!ses y de los or9anism.o!:; internacionales .. se han llevado a 

cabo diversos estudios e investigaciones para conocer cuánto se est~ 

qastando en P-duca.~ién .. Los inv~sl.iyadores cte estos estudios no han 

lleaado a un acuerdo sobre cuánto debería gastar una nación o qué 

proporción del inqreso nacional es la 6ptima para dedicar a estos 

fines. 

Al hablar de financi~miento surge la pregunta, ¿ au~ tipo de educa

ción se quiere ofrecer y en consecuencia financiar? la respuesta -

plantea varias opciones: 

a) Financiar el sistema educativo tal y como está, con sus in

crementos naturales, esto es, más de lo mismo; 

b) Tratar de corregir las desviaciones más aparentes del siste

ma actual, o bien; 
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e) Modicicar prafu11dorncntc 01 0sq\1en1a de desarrollo del sist~ 

ma educativo a fin de adecuarlo a las necesidades del país. 

La decisi6n no es fácil y m~s que a un proceso t~cnico, obed~ 

ce al contexto sociu-polí"t.icc- en q11e se da y a la visión pro~ 

pecCiva del modelo de sistema educativo al que se pretende 

11egar. (94) 

En nuestro país, la decisión h~ sido tomada: seguir la tercera 

opción, esto es ''revolucionar la educación 11
• Esto 11 demanda, 

una reestructuración cabal que parta de la educación para los -

que van a educar :y arribe a la investigaci6n cultural y cientí-

fica 11
• 

11 La revolución en la educación debe ser un esfueE_ 

zo participativo de alcance nacional que abarque 

la tótalidad de la educaci6n que se imparte en M6 

xico. Renovar supone efectuar cambios en los pr~ 

gramas: en los m~todos e instrumentos usados en el 

11 Parte de esta revoluci6n en l~ educacicin e~ J.~ -

descentralización encaminada ciertamente a lograr 

una mayor eficacia, pero, sobre todo, ct obtener -

una milyor particj.paci6n y democratización: que ca~ 

bato uqudus dc.sig•Jaldadcs y preserve de otra:; llLtt::

vas". (~G) 

No es objeto do aste trabajo abarcar todos los aspectos de un 

tema tan complejo como es el del financiamiento, sino b5sic~

mente establecer la rclaci6n de Gste con el proceso de desc(:n

tr~lizaci6n educ~tivD. 

T.a descentruli~Jci6:1 del ~istema educativo tiene unn cstrecl1i1 

vinculación con 1.~l :uvcl (1c ccntra.lizucicJn U'-:1 erige~ :r iic~sti

no del financiamiento ~· los niveles de .::utonomía local en lo. -

orgunizaci6n y or:- ient:aci6n del servicio educativo. José Chape 

la (97), pl~ntcQ al respcc~o diversas modalidades: 
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a) Esquema centralizado: poca o nula injerencia de las autorid~ 

des locales, tanto en la recaudaci6n de fondos como en su 

aplicaci6n y organizaci6n de los servicios educativos. 

b) Esquema descentralizado: autonomía en la disponibilidad y 

asignaci6n de los fondos, así como en la organizaci6n de los 

servicios educativos. 

De estos extremos, se desprenden algunos modelos mixtos: 

e) Centralizaci6n del financiamiento y autonomía en la organiz~ 

ci6n local. Este esquema permite que la autoridad central pueda 

atenuar los desequilibrios rcgionnlcs y distribuir mejor los 

benefj_cios de l~ cdu~dci6n, a trav€s de la ccntralizaci6n de 

las decisiones sobre el destino de los fondos. 

d) Centralización parcial cor1 autonomía. Implica libertad en las 

decisiones obre el destino de los recursos, manteniendo centra 

lizada su captaci6n. 

el rinanciamiento edticati~:a cstfi distribuido entre los 

distintos ni''"']<:>~ Ce s;:::.!.:.i1.:LJ1u y los particulares. Es intcresa.ntc 

observar que el gasto educutivo l"l:;-cae cada vez más en el gobierno 

federal, pues corno se puede observar en un CJemplo concreto del -

67% en 1971, pas6 al 81~ en 1982 y la participaci6n de los gobicr 

nos esta~~1~~ dc~ccndi6 J~l 16~ al 13% y la de los particularc3 -

del rsi al 5%, en ese mismo p8riodo. 

Otro aspecto a considerar, es la disparidad tan grande que existe 

en la actualidad, entre lo que destina a educaci6n cada entidad 

federativa en relari6n a su presupuesto total. Según datos de 

1980, l1ay 10 estados que destinan del 7~ al 20% de su presupueste 

en educación; lG del 2lti aJ 39'L. y 5 del 40% al 51j .G9., y que corre~ 

ponde a: los Estados de: Coúhuila, Chihuahu.:i., Nuevo Le6n, Puebl.:i, -

Sinaloa. r. lv. fecha nn 0:-:i_~;tcn c:::;t:udlu!j que expliquen a quG obe

decen estas disparidades. 

Vule la pe11a scfiaJar que en 21 estados la aportaci6n federal par~ 

educaci611 bSsicn es mayor que el presupuesto total de la entidad; 
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en 11 estados es más del doble; y hay casos, como Oaxaca, en 

que es 6 veces rr.ayor .. 

El gasto per cápita en educación básica para 1981, considerando 

el presupuesto público total, varía mucho de estado a estado. 

Mientras que en Aguascalientes fue de $ 8:400: en Jalisco de 

$ 3,000 y en Tlaxcala de $ 9,200. 

Otros efectos a considerar en la descentralizaci6n del financia 

miento en el traslado de los servicios educativos a los estados, 

es la siguiente implicacion: A rin ae asegurar el rles~ino <l~ -

los recursos que la Federaci6ry proporciona a los estados para -

los servicios educativos, se deberán establecer mecanismos de -

control de tal suerte que no lesionen la autonomía estatal. El 

prap6sito sería evitar lo que en años recientes ha pasado con -

los fondos transferidos para educaci6n, a través de los conve-

nios únicos de coordinaci6n (ahora de desarrollo) , a los gobie~ 

nos estatales, que no se utilizaron, en todos los casos, pura -

construir espacios cducativso, sino para otros fines del gobicE 

no estatal. 

Por otra parte, los gobiernos locales se debertin obligar a can~ 

mas años ha sido la de federalizar los servicios educativos por 

su alto costo y los problemas de gestión. No vay.:i.mos a terminar 

con un sistema educativo descentralizado administrativamente, p~ 

ro, financiado en su totalidad por la Fcdcraci6n. ilabrá que en

contrar f6rmulas imaginativas que permitan, por una parte, que el 

apoyo de la Fcderaci6n a los estados sea m~s equitativo y por 

otra, que ~stos sA rcsponsalJiJ.icen y tornen conciencia sobre la 

conve11iencia de fortillecer e impulsar la cducaci6n. 

Otro aspecto a considerar es que el traslado de los servicios edu 

cativos a los estados va a repercutir en la burocracia estatal. -

En un estudio comparativo que se hizo con datos a mayo de 1983, 

se encontró que en un 95% de los casos, los tabuladores del pers2 

nal federal estaban por arriba del estat~l. Igual sucede con las 

prestaciones módicas, sociales y econ6micas. EstoV<J. a si.gnificar 
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que uno de los IJenef icios adicionales que debe traer la desee~ 

tralizaci6n es 1~ homologaci6n de sueldos y prestaciones entre 

el personal estatal y el transferido. Desde luego, esto va a 

implicar recursos adicionales. La pregunta es ¿con cargo a 

quién? Los estados seguramente van a solicitar apoyo a la Fe

deraci6n, no s6lo para nivelar al personal del sector educati

vo, sino tambi~n al personal administrativo del gobierno, en -

general.. 

Sin emabrgo, como la transferencia no va a afectar los sueldos 

del personal, la pe.lítica de homologci.c.:ión no dto:ba s¿r un obst.f 

culo o un requisito para que se dé la descentralizaci6n. Por al 

contrario, puede ser un incentivo, una meta a lograr a mediano -

plazo, de acuerdo con las posibilidades económicas del país. 

El gran desafio de nuestro país es tratar de llegar a alcanzar 

que el Bb del PIB se destine a la educaci6n. Para esto se re-

quiere diversificar ias fuentes de financiamiento, para lo cual 

se sugiere: 

a) Que la Federaci6n, a pesar de lu crisis siga aumentando el 

presupuesto destinado a la educaci6n; 

b) ~ue las ~n~irl~rlps fPdArati_vas. asuman como suya la responsa 

bil.idad de la función educativa y dentro de l.a medida de sus 

posibilidades apliquen mayores recursos a la educación; 

e) Que el sistema educativo tome medidas para elevar su propia 

eficiencia, aprovechando mejor los recursos disponibles y -

disminuyendo los castos por alumno; 

d) Que las instituciones, sobre todo a nivel superior, y depe~ 

dencimresponsables de proporcionar los servicios educativos, 

diversifiquen sus fuentes de financiamiento (aumentando ingr~ 

sos propios, donaciones, asesorías, contratos de investiga--

ci6n, etc.); 

e) Que el sector privado participe en mayor proporci6n en el ga~ 

to educativo, a través de mayores impuestos y no por la aper

tura de nuevos planteles o por donaciones; 

.•.• # 
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f) Que la educaci6n superior no sea gratuita, (apesar de las im

plicaciones políticas que traería esta medida). El establecl 

miento de cuotas tiene que ir acompañado por medidas de apoyo 

a los estudiantes de más bajos ingresos, tales como: becas, -

créditos, asignaciones familiares no reembolsables, comedores, 

trais porte, libros, etc. , (el caso de la UNAM, en el que en -

1946 cobraba $ 20U.Oü de coiegiatura cuando el salario mfnimo 

era de $ 3.40 y en 1987 se sigue cobrando la misma colegiatu

ra aunque durante este lapso el salario mínimo se ha incremen 

tado considerablemente) . 

Estas son s6lo algunas de las medidils que se pueden tomar para -

enfrmtar el reto que plantea el finilnciamicnto de la educación. 

En materia de la asignación de recursos, podemos decir que ~sta 

se encuentra {ntimampntP lig~d~ ~on los sistcrn3s de pl~nc~ci6n, 

programaci6n, presupuesto y evaluaci6n - i''\ntc la situaci6n que se 

plantea en un proceso de dcsccntr.ali~:aciór: educativa con un fina_!! 

ciamiento centralizado ¿hasta yué punto estos sistemas de apoyo 

fundamental podríar. ser homogéneos y coordinados a nivel nacional? 

¿Sería factible que cada entidad fcc1cr.:itiva definiera sus propios 

La respuesta a estos planteamientos debe situarse en un proceso de 

descentralización que cstablczc;:i_ 

marmnnwwws 

cada nivel para tomar decisiones que le 

son propias. Por lo tanto, el criterio 

para descentralizar no obedece a distin

ción entre tipos de decisiones (aspectos 

cualitativos versus cuantitativos) sino 

al principio de que los actores mfis invo 

lucrados, con méis derechos u participar 

por ser los directamente ufcctndos, son 

los que deben ejercer la torna de dccisio 

nes''. 

• ••• # 
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'' ••• Mientras más descentralizada sea la 

toma de decisiones más factible será in 

crementar el rendimiento del sistema ed~ 

cativo; segundo, al bajar el nivel de la 

toma de decisiones acercándola más a la 

práctica educativa de la base, se puede 

motivar una mayor participaci6n de ~sta 

en las decisiones qu~ 1~ ccncicrnan''(98) 

130. 

Para lograr este esquema participativo, se requiere revisar a 

fondo los actuales mecanismos de asignación de recursos y ad~ 

cuarlos o modificarlos de acuerdo con estos planteamientos, no 

s6lo a nivel federal, sino también a nivel estatal. 

Es imprescindible que las entidades federativas hagan un esfueE 

zo a fin de contar con la infraestructura necesaria que les pe~ 

mita conocer sus necesidades reales referente a los servicios -

educativos y a su financiamiento. 

Para conclulL p~rccc q~~ ~~ v~1.ido Plantearse si ¿El financia

miento de la educaci6n es un dilema o un desafio? Pensamos que 

a pesar de la crisis que atraviesa el país, el financiamiento de 

la educaci6n no debe ser un dilema. Es necesario insistir y con

vencer a las más altas autoridades y a la comunidad, que los re

curas destinndos a la educaci6n son una inversión y no un gasto. 

En suma, es necesario considerar a la educaci6n como un "servi

cio indispensableº, por lo cual se debe seguir pugnando porque 

se le destinen mayores recursos. 

Por tanto, el financiamiento de la educaci6n se convierte en un 

desafío que requiere de toda la creatividad de los políticos, 

de la sociedad en su conjunto para enfrentarlo y superarlo. 
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Para concluir este capítulo, considero importante señalar las refor

mas al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, que se han llevado a cabo sobre todo en las últimas -

administraciones y que se refieren específicamente a la administra
ción de los ayunta~ientos. 

Estas reformas están encaminadas primordialmente a la descentraliza

ción y desconcentración de éstos hacia los Estados, y que como lo -

marca la propia Constitución, cada municipio se manejará por un ayun 
tamieñto sin que para ello medie autoridad entre éste y el Gobierno 

del Estado. Asimismo, se señala que los municipios tendrán persona

lidad jurídica, manejarán su propio patrimonio, poseerán facultades 

para expedir los bandon de policía y buen gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general. 

En su fracci6n IV se sefiala que los Municipios administrar&n libre

mente su hacienda. 

Por lo .::i_nt:-==-ior· y en nase a las Últimas declaraciones ~xpues~a.s por 

el Lic. Miguel de la ~~drid, nos podemos dar cuenta de la gran impar 

t~ncia que se le está dando en materia de desconcentración a los mu

nicipios, ya que ello ayud~r¡ al fortalecimiento econ6mico, político 
y social de la nación, puesto que, al dcsconcentrar f11nc-ia!"'.c:::; 1-1ci.cia 

los estados y m11nicipios, es~os se veran favorecidos con mayor acti

vidad económica y mayor número de requerimientos de servicios, lo -

cual conllev·a a grandes incrementos en el P. I. B. y a la dcsconcentra 

ci6n de las grandes urbes y, por consiguienre, a disminuir los gran

des problemas que se ~stán haciendo sentir en niveles alarmantes. 

El nuevo Municipio pues, deberá ap.:irecer en un primer ni ve 1 de gobier: 

no, como base fundamental e insustituible para la división política 

y administrativa del país, como una comunidad b&sica y democr~tica, 

capaz de satisfacer y 1lenar fines torales en beneficio de sus habi

tantes y de toda la comunidad nacional. 



e o N e L u s I o N E s 

La decisión de revertir un fenómeno que tom6 muchos, muchísimos 

años en consolidarse no fue, no es, y no será una tarea fácil, 

empezando por la gran dificultad que implica sostener un prop6-

sito más allá de un sexenio, dadas las peculiares característi
cas que sustentan y dan forma a nuestro sistema de gohierno. 

Es aqu!, aparte de otras consideraciones de que habremos de oc_!:! 

parnos,donde radica lo fundamental y el "gran imposible" que d,i 

ficulta, retrasa y, en múltiples ocasiones, frustra la continu! 

dad de los proyectos. En efecto, contra lo que se diga, propo~ 

ga y desee las tareas, si han de coronarse con éxito, solo cue_!! 

tan con seis afias de hacerlo. 

Por todos es sabido que en nuestro sistema de gobierno el que -

asume la titularidad del Poder Ejecutivo Federal se ecl1a a cue~ 

tas la tarea inmediata de corregir, y en muchos casos invalidar, 

pr~cticamenta todo lo que haya podida realizar --respetando los 

tabúes-- su antecesor, paril 1 "'-"'J~ =l.:4Lui. ctr y tratar de rculizar 

~us propios ~lunes y programas, con la esp~r~~zq o~ que su suce

sor, Gi nu ~e da el caso de continuarlos los respete, y así en -

cadena ¿infinita~. 

Si admitir.ios como cierto que el proceso de de.sccnceutrar/descen

traliz~r ~~, adern~s de irreversible, una tarea compleja, gradual 

y continu~,nos topamos con el primero, y al parecer insalvable, 

obstSculo: el de acabar con el vicio de programar para seis años. 

Nunca se hará el suficiente €nfasis en la necesidad que tienen -

ciertos proyectos de permanecer intocados a trav6s de sucesivas 

administraciones como Gnica forma de llevarlos a una conclusi6n 

afortunada. Y uno de c~os proyectos es precisamente del que tra 

ta este trabajo: la desconcentraci6n adMinistrativa. 

As! pues, a nuestro juicio, y como una de las conclusiones inevi 

tables, resulta indispensable hacer conciencia sobre la imperiosa 

" • • • •• TT 



necesidad que se tiene de convertir esta tarea, con ind8pen<len

cia de los cambios politices scxenulcs; en parte inevitable del 

programa de gobierno de todas aquellas administraciones de que 

haya menester para verla concluida. 

Y es que no se puede de otra forma. Si ahora el fen6mcno de 

concentraci6n que se combate, y que se ha visto es ya perjudi-

cial para nuestro desarrollo como naci6n, requiri6 de muchos 

años para adquirir su peligrosidad actual, en buena 16gica es -

indispensable un buen tiempo para revertirlo. 

Sin esta primera premisa de continuidad en el combate de la ce~ 

tralizaci6n, lo que termine por 11acer la presente administraci6n 

al respecto estará sustentado en bases endebles. 

Una segunda premisa estará en reconocer que el trabajo desconce~ 

trador es y deberá ser irreversible. Lo que haga la presente a~ 

ministraci6n deber~ ser punto de partida para la siguiente. 

,.,. ....... -. .. .....-,,....;.....:" ,.,._ ~.-..'- ~ ..-.--~ 
-... - - --· --···--- -- :J~._. ........ _ ........ ' 

centra, dcspu~s, por inercia. por costu~brc no ~bandonada, por -· 

~Pns~ci6n y realidad d~ poder, se pu~d~ ca~-r en la tcntnci6n de 

lver, aún cuando fuera i.'Kldve1::...jd.:tmentc, a centr~1lizar requiri6 

de una firme decisi6n políticu y h.:ibrá de apoyarse en el concur

so de muchas voluntades y otros tantos instrumentos y ~ro9ramas, 

también es verdad que el proceso de desconcentrar ya no es ele

mento de una plataforma política de campaña sujetu, por tanto, -

al riesgo de ser rechazada-- es, por sobre todo, una exigencia 

de nuestro actual estado de desarrollo. 

Si hay un fen6mcno complejo, tercera premisa, es precisamente é~ 

ta. La descentralización i~pacta todos los 6rdenes de la vida: 

el político, el económico y el social. Ve~se si no: junto a la 

iacultad delegada, al organismo descentrado o la decisión des

centralizada, debe ir el correspondiente e indispensable cambio 

de mentalidad de quienes asumen la nueva tarea y de quienes est~ 

rán sujetos a las nuevas regulaciones. 

• •• # 
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Si de principio es complejo, en el tiempo, en el espacio y por 

sí mismo, seccionar, transferir, delegar decisiones, funciones 

y organismos, más aan lo es instrumentar políticas que modifi

quen el comportamiento humano. Mal se puede avanzar si a lo -

descentralizado no se le despojan de vicios, inercias, costum

bres, maneras añejas de hacerlo e intereses bastardos o paras_!_ 

tarios. De aquí la obligaci6n de instrumentar una amplia y 

permanente campaña de sensibilizaci6n de qué es, de qué modo -

altera o modifica y cuáles serán los beneficios y nuevas obli

gaciones de los usuarios y responsables del proceso desconcen

trador. 

Irreversible, continuo y complejo son las condiciones del pro

ceso de descentralizar. 

Las dos primeras como indispensables, si se quiere concluir en 

algo, y la tercera como advertencia de la gran suma de esfuer

zos, de personas y organismos, que habr~n de requerirse. 

En lo inmediato quedan algunas considerucioncs por h~ccr: 

El proceso descentralizador/desconcentrador debe ser gradual es 

decir, sin perder de vista el conjunto, debe ir haciendose aqu~ 

llo que es viable realizar, de forma y mnnPrf! CJ:U-:? no rc.Gulten 11~ 

yores los dafios que los posibles beneficios que se pretende al

canzar .. 

El proceso desccntralizador/desconccntrudor debe ser inequívoco: 

la confusi6n de los t6rmincs o las insuficiencias delimitarlas 

son la madre de toUos los errores de la Adrninistraci6n Pública -

Federal. En efecto: n1Gltiples y variados planes y programas se 

ha11 ido al traste, tanto porque quien los propuso no los dclimi

t6 --en alcance, duraci6n y consecuencias-- como porque quien P.~ 

tuvo corno responsable no los cntendi6, los "cnriqueci6 11 a su leal 

saber y entender, y termin6 por modificarlos, en el mejor de los 

casos, en su esencia y conccpci6n originales. 

• ••• # 



El proceso de descentralizador/desconcentrador debe ser uniforme. 

Dada la inmensa complejidad de la Administraci6n Pública Federal, 

es uno de los requisitos m~s difíciles de cumplir. Intervienen 

muchos factores para ello: la importancia de la dependencia, la 

facilidad, la oportunidad y los recursos que se tengan, incluso 

la decisi6n del ti~ular de dctcrrnin~d~ dcpcndancia para iniciarlo. 

Y aGn así, y contr.1 todos los obstáculos, insistimos que el tal 

proceso, para que resulte efectivo, debe ser uniforme. 

En forma mfis particular queremos hacer hincapi6 en lo siguiente: 

a} Por obvias ruzones la normutividad, plancaci6n y control 

deben seguir centralizadas / en tanto, por otra parte, debe delc."'J~ 

se la ejecución de decisiones y no de meros trámites. En otra -

forma dicho: debe desconcentrarsc la facultad decisoria, de mane

ra que el ciudadano pueda obtener un sGrvici•.) o cumplir con sus -

decisiones en su lugar d0 origen. 

b) En cuanto ~ l~ regionalizaci6n, el criterio es seguir en 

primera instancia es el político, al permitir conservar la divi· 

till manera qu0 Gstas 8Cr~r1 co11slderadds como unidad y centro de 

actividad del órgano dcsconccntrado. Sólo cuando las caracterís 

ticas específicas del servicio o de las atribuciones necesario -

que se establezcan en todas las entidades federativas, o los re

cursos disponibles no sean suf icic11tes para hacerlo de esta for

ma, se aplicar5 un criterio regional en lugar dcJ. político. 

e) La decisión que se dcsconcenlra debe ser compleja, no unn 

decisión parcial. Debe evitarse desconccntrar parte de la dcci

si6n y conservar part.c de lu misma en el 6rgano central. Así cv~ 

tará el doble esfuerzo de acudir a dos <J nt~s instancias para obt~ 

ner la decisi6n completa. 

d) Para logr~r el acercamiento y rápldez deseados, a la del~ 

gaci6n y traslado de decisiones compl.etas debe corresponderle, 

también, la clescon::-entraci6n de funciones coraplcracntarias de 

otras dependencias. 
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e) La coordinaci6n o complementación de funciones desconce~ 

tradas requiere también la desconcentraci6n de las funciones de 

apoyo. 

f) Unidad del 6rgano dcGconcentrado en cada entidad o re--

gi6n. Debe evitarse el fraccionamiento de las dependencias que 

se desconcentran y reproducir el úrgano central en cada unrt d~ -

las entidHñi::--:=, e -=!c. lati regiones de apoyo homogéneos a los 6rga

nos desconcentrados. 

hJ Los órganos centrales deben asumir sus funciones de nor

matividad y control, sin tratar de recobrar las funciones ejecu

tivas desconcentradas. 

Los 6rganos desconcentrados deben ser conscientes de su carácter 

de 6rganos de ejecuci6n, sin pretender asumir las funciones de -

que carecen. 

i) Se trata de establecer una administraci6n de confianza, 

caracterizada por el reconn~imi~~~~ ~0 la responsabilidad del -

órgano al que se ha otorgado la facultad; desccnoc~rla implica-

=~~ un~ ficción de desconcentraci6n administrativa. 

j) La desconcentraciún conlleva la reestructuraci6n de los 

6rganos centrales al haber sido transf0ridas ft¡n.;:ioJ1es a 1.os 6r

g~no~ desconcentrados. 
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